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El presente documento constitu,ye el volumen primero de la Primera
Parte del Informe de la Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea. Los dos volúmenes siguientes serán pztblicados a la brevedad
posible y comprenderán:

Volumen 11: Anexos 1 a VIII) formados por los textos de los
documentos principales a que se ¡tace 1'eferencia en el Informe.

Volumen 111: An[~os IX a XII) formados por la relación de las
declaracio¡,'es orales hechas ante las subcomisiones creadas pm'
la Comisión y los informes de los grupos encargados de obser
var las elecciones del 10 de mayo de 1948.

Algunos de los documentos publicados por la Comisión Temporal
de las Naciones Unidas para Corea (serie A/AC.19/1 y siguientes.).
mencionados en las notas de pie de página q'tlte figuran en este informe)
no se han incluído en los anexos de los volúmenes 11 y 111. Dichos
documentos) sin embargo) pzteden ser consultados en la Sección de
Archivo de la Secretaría.

La Segunda Parte del Informe) que trata de cuestiones comple
mentarias relacionadas con las' atribuciones de la Comisión y contiene
mtevas conclusiones alcanzadas en vista de los acontecimientos ocu
rridos en Corea después de las elecciones) será remitida más adelante)
y estará lista para el tercer período ordinario de sesiones de la Asamblea
General que ha de celebrarse en París.
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INTRODUCCION

Capítulo V

C. Trabajos de las Subcomi
siú'l1es;

D. Fecha de las elecciones;

E. Observación de las eleccio
nes;

F. Redacción de la primera
parte del informe a la Asam
blea General.

Los capítulos I a V presentan una relación cro
nológica e histórica de las actividades de la Co
misión durante el período del 12 de enero al 24
ele mayo de 1948, así como un análisis de los fac
tores esenciales de la situación en Corea.

El capítulo VI, que contiene un resumen y las
conclusiones de la primera parte del informe, trata
principalmente de los aspectos técnicos de las
elecciones observadas por la Comisión, en Corea
del Sur, el 10 de mayo de 1948.

El volumen II de la primera parte del informe
comprende cierto número de anexos con el texto
de los documentos básicos mencionados en el in
forme,

El volumen III de la primera parte del informe
contiene una relación de las audiencias celebradas
por las Subcomisiones y de las declaraciones orales
prestadas ante ellas, así como los informes de los
grupos de observación de la Comisión acerca de la
observación de las elecciones del 10 de mayo de
1948.

La segunda parte del informe tratará de otros
aspectos de las tareas relacionados con las atri
buciones de la Comisión, y formulará nuevas con
clusiones habida cuenta de los acontecimientos
consecutivos a la celebración de las elecciones en
Corea. Esta parte del informe será sometida con
tiempo para el tercer perío10 ordinario cl~ sesiones
de la Asamblea General que ha de celebrarse en
París.

Seúl, Corea,
21 de julio de 1948.

A. Tentativas de contacto con
la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, la Repú
blica Socialista Soviética de
Ucrania y las autoridades mi
litares de Corea del Norte;

B. Consultas con la Comisión
Interina de la Asamblea Ge
neral.

Capítulo IV

La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea, constituida en virtud de la resolu
ción 112 (11) aprobada por la Asamblea General
el 14 de noviembre de 1947, tiene el honor de
presentar a continuación, en tres volúmenes, la
primera parte de su informe a la Asamblea General
que abarca el período del 12 de enero al 24 de
mayo de 1948.

Los capítulos IV y V tratan de las actividades
principales de la Comisión y de sus órganos auxi
liares durante el período del 12 de enero al 24 de
mayo de 1948:

El volumen I comprende los seis capitulos si
guientes:

El capítulo I trata de la creación de la Comi
sión Temporal de las Naciones Unidas para Corea,
de sus atribuciones y de su composición.

El capítulo III presenta un breve análisis de
la situación política en Corea.

El capítulo 11 contiene los datos relativos a la
organización de la Comisión, es decir a los cargos
de presidente y relator de la Comisión, a la pre
sidencia de las Subcomisiones y a la constitución
de grupos de observación sobre el terreno.



CREACION, ATRIBUCIONES Y COMPOSICION DE LA
CDMISION TEJ\fPORAL DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA COREA

7 Documento A/BUR/SR.38.
8 Documentos A/PV.90 y A/PV.91.
9 Documento A/C.l/218.

10 Anexo:. Procedimiento recomendado para la celebra
ciónde elecciones en Corea:y la institución de 1t1~ Gobierno
Nacional de Corea.

1) Las elecciones que deberán organizar las Poten
cias ocuparites en sus zonas respectivas y celebrarse a
más tardar el 31 de marzo de 1948, tendrán por objetola
elección de representantes a una Asamblea Naciona!.
Entre el número de representantes elegidos a la Asam
blea Nacional en cada zona, y el número total de miem
bros de la Asamblea Nacional deberá haber la misma
relación que e:x;iste entre la población de la zona de que
se trate y la población total de Corea. Habida cuenta de
este principio, la Comisión Temporal de las Naciones
Unidas para Corea, fijará, previo acuerdo con las Poten
cias ocupantes, el número total.derepresentantes que se
elegirá en cada zona.

c.,•

tados Unidos, China, Siria, la India y el Reino
Unido se declararon en favor de la inclusión, mien
tras que la impugnaron7 los representantes de la
Unión de Repúblicas Socialistas ~')viéticas y de
Polonia.

6. El 23 de septiembre de 1947, en sus 90a. y
91a. sesiones, la Asamblea General discutió la in
clusión de dicho tema en el programa. La propo
sición fué apoyada por los representantes de
Australia, los Estados Unidos de América, China
yel Reino Unido, y se opuso a ella el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Por 41 votos a favor, 6 en contra, y 7 abstenciones,
hallándose ausente una delegación, la Asamblea
General decidió incluir el telna en el programa, y
io remitió a la Primera Comisión para su consi
deración e informe. Los votos negativos fueron
emitidos por la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoeslavia, y
las abstenciones fueron, principalmente de Miem
bros del Cercano Oriente y de Africa.8

7. La Primera Comisión dedicó a la discusión
de la cuestión de Corea sus sesiones 87a.a 94a.,
celebradas entre el 28 de octubre y 5 de noviembre
de 1947.
Propuestas de los Estados Unidos de América

8. Entre tanto, el representante de los Estados
Unidos había dirigido -el 17 de octubre de 1947,
una carta al Secretario General, esbozando las
sugestiones que el representat"ie de los Estados
Unidos se proponía someter a la consideración de
la Primera Comisión, cuando este órgano in~ciara

la discusión del problema de la independencia de
Corea. Adjunto a la carta iba un proyecto de
resolución,9 por el que se recomendaba que las
Potencias ocupantes de Corea, en sus respectivas
zonas, organizaran elecdones que habrían de cele
brarse, a más tardar el 31 de marzo de 1948, bajo
la vigilancia de las Naciones Unidas, "como pri
mera medida conducente a la creación de una
Asamblea Nacif'naJ y al establecimiento de un
GO'bierno Nacional de Corea, en conformidad con
el procedimiento consignado eil un Anexo a dicho
proyecto de resolución."lO

CAPITULO I

-

a) REMISIÓN DEL PROBLRMA DE COREA A LAS

NACIONES UNIDAS

1. Por carta, de fecha 4 de septiembre de 19471,
dirigida al Secretario de Estado de los Estados
Unidos de América, el Ministro de Relaciones
Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, rechazó una proposición de los Estados
Unidos de América, encaminada a someter el pro
blema de la independencia de Corea a una confe
rencia de las. cuatro Potencias firmantes del
Acuerdo de Moscú, a saber: China, la Unión de
Repúblicas SociaHstas Soviéticas, el Reino lJnido
y los Estados Unidos de América.

2. El 17 de septiembre de 1947, el Secretario de
Estado Interino de los Estados Unidos de Amé
rica, en una carta dirigida al Ministro de Rela
ciones Exteriores de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, respondió que, en vista de
la negativa de la U.R.S.S., su Gobierno hahía
decidido "someter el problema de la independencia
de Corea a la Asamblea General de las Naciones
Unidas2 en su próximo período ordinario de
sesiones". El mismo día, el señor George C.
Marshall, Secretario de Estado y representante de
los Estados Unidos en la Asamblea General, de
ciaró, en la 82a. sesión plenaria, que el Gobierno
de los Estados Unidos de América tenía intención
de someter el problema de la independencia de
Corea a la Asamblea General durante su actual
período de sesiones.3

3. En esa misma fecha, el Secretario General
recibió la sigui'ente comunicación:

"El Jefe de la Delegación de los Estado!\ Uni
dos de América a la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, saluda muy atentamente al Secreta
rio General de las Naciones Unidas y tiene el honor
de rogarle se sirva incluir en el programa' del se
gundo período ordinario de sesiones de la Asam
blea General de las Naciones Unidas los temas
siguientes:

"1. ...
"2. El problema de la independencia de Corea.'''''

4. Durante la discusión general efectuada ¡x>r
la Asamblea General, dicha proposición encontró,
el 18 de septiembre, la oposición del representante
de laUrl!ón.. de Repú'blicas Socialistas Soviéticas,S
pero obtuvo, el 22 de septiembre, el apoyo del
representante del Reino Unido.6

S. El 21 de septiembre, en su 38a. sesión, la
Mesa de la Asamblea General decidió por 12 votos
a favor, dos en contra, sin ninguna abstención,
recomendar la inclusión en el programa del tema
propuesto por los Estados Unidos de América.
Durante el debate, los representantes de los Es-

1 Documento A/AC.19/W.6, páginas 64-66 del texto
inglés.

2 Idem, páginas 66-67.
z - 9cumento A/PV.82, páginas 52-55 del texto inglés.
4 Documento A/BUR/85.
5 Documento A/PV.84, página 96 del texto inglés.
6 Documento A/PV.88, página 67 del texto inglés.
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9. El proyecto de resolución, recomendaba
además que "inmediatamente después de la insti
tución del Gobierno Nacional de Corea, antes
mencionado, dicho Gobierno constituya sus propias
fuerzas nacionales de seguridad, y adopte dispo
siciones con las Potencias ocupantes para el pronto
y completo retiro de Corea de las fuerzas armadas
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
de los Estados Unidos de América.u11

10. Por último, dicho proyecto preveía la crea
ción de una comisión temporal de las Naciones
Unidas para Corea con encargo tie: '(1) estar
presente en Corea durante la celebración de las
elecciones en ambas zonas, con derecho a viajar
libremente y a desempeñar su misión de observa
ción en toda Corea; 2) prestar su concurso,
atendiendo las consultas del caso, en lo referente a
las elecciones, la organización de la Asamblea Na
cional, la formación del Gobierno Nacional v la
concertación de acuerdos para la evacuación de las
fuerzas ocupantes; 3) informar a la Asamblea
General o a cualquier otro órgano competente de la
Asamblea, si a su juicio 10 exigiera la situación, de
todas las actividades que ejerza conforme a 10 dis
puesto en la presente resolución, y presentar cual
quier recomendación que estime oportuna, en 10
relativo a la futura acción de las Naciones Unidas
encaminada al mantenimiento de la independencia
de Corea."!1

b) DEBATES DE LA PRIMERA COMISIÓN

11. A raíz de la discusión general efectuada por
la Primera Comisión el 28 de octubre de 1947 en
sus 87a. y 88a. sesiones, y en la cual participaron
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Australia, Polonia, China, la República Socialista
Soviética de Ucrania, Yugoeslavia y el Reino
Unido, se plantearon dos problemas principales:
1) la participacion en los debates de representantes
elegidos por el pueblo de Corea; 2) el retiro de
.Corea de las tropas de la U.R.S.S. y de los Estados
Unidos de América.

Proyectos de resolución presentados por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas

12. El 28 de octubre, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas sometió los dos proyectos de
resolución siguientes :

"1. Por cuanto la cuestión de Corea que está
sometida al examen de la Asamblea General, in
teresa primo1"dialmente al propio pueblo co
reano, y concierne a su libertad e independencia, y
reconociendo que esta cuestión no puede ser re
suelta de una manera correcta y equitativa sin la
participación de representantes del pueblo coreano:

2) La Asamblea Nacional de Corea se reunirá lo
antes posible después de las elecciones para constituir un
Gobierno, cuyo establecimiento notificará a la Comisión
Temporal de las Nacion~s Unidas para Cort.'a.

3) Una vez notifica(!d. a la Comisión Temporal de
las Naciones Unidas para Corea,la constitución de un
Gobierno nacional de Corea, este Gobierno se har,í ,;argo
de las funciones de gobierno, asumidas hasta er,tonces
por los comandos militares y las autoridades civiles de
Corea del Norte y del Sur respectivamente, conforme a
los acuerdos que habrán de celebrarse, bajo los auspicios
de la Comisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea, entre el Gobierno de Corea y las respectivas au
toridades de ocupación.

4) La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea podrá atender consultas y prestar su ayuda,
en todos los casos necesarios y pertinentes, en 10 relativo
a las decisiones y medidas previstas en los precedentes
párrafos 1),2) y 3).
11 Documento A/C.l/218.

"La Primera Comislón resuelve:

"Que se invite a participar en el estudio de esta
cuestión a representantes elegidos por el pueblo
coreano de Corea del Narte y de Corea del Sur."12

"2. La Asamblea Geueral,

"Habiendo considerado la proposición de la de
legación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, acerca del retiro simultáneo, a prin
cipios de 1948, de las tropas norteamericanas y de
la U.R.S.S. estacionadas en Corea;

((Tet~iendo presente que el objecto de dicha re
solución es acelerar la transformación de Corea
en un E'stado democrático independiente y propor
cionar al pueblo coreano la posiMlidad de instituir
su propio Gobierno nacional de Corea:

«Recomiettda al Gobierno de los Estado Unidos
de América y al Gobierno de la Unión de Repúbli
cas Sociallistas Soviéticas, que retiren simultánea
mente sus tropas de Corea del Sur' y de Corea del
Norte respectivamente, a principios de 1948, a fin
de dejar a cargo del propio pueblo coreano el esta
blecimiento de un Gobierno Nacional de Corea:'13

13. La Comisión decidió dar prioridad a la dis
cusión del proyecto de resolución de la U.R.S.S.,
encaminado a invitar a representantes elegidos por
el pueblo coreano a participar en los debates, por
tratarse de una cuestión de procedimiento. El re
presentante de los Estados Unidos de América
presentó entonces una enmienda al pro~cto de
resolución de la Unión Soviética, enmienda con
sistente en proponer la creación inmediata de una
comisión temporal de las Naciones Unidas para
Corea, a fin de facilitar y acelerar dicha partici
pación, y asegurar que los representantes coreanos
fueran, en efecto, debidamente elegidos por el
pueblo de Corea, y no simplemente nombrados
por las autoridades militares de Corea.14 China
propuso otra enmienda15 indicando la conveniencia
de obtener la presencia de enviados que represen
taran juntos a la totalidad de Corea y no a Corea
del Narte y Corea del Sur por separado. También
propuso que se substituyera la palabra "asegurar"
por "cerciorarse de" en el texto de la enmienda
de los Estados Unidos, por implicar este último
término cierta garantía en 10 referente al futuro
desarrollo de las elecciones. Dicha enmienda fué
aceptada por el representante de los Estados
Unidos.

Enmienda de la República Socialista Soviética de
Bielorrusia '

14. En el curso de la 9Oa. sesión, el represen
tante de la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, propuso introducir en la enmienda de
los Estados Unidos una enmienda16 encaminada a
invitar a los representantes elegidos por el pueblo
de Corea a participar en el estUdio de la cuestión
tanto en la Primera Comisión como en las sesiones
plenarias de la Asamblea General. En la misma
sesión, el representante de la República Socialista
Soviética de Ucrania presentó un proyecto de
resolución proponiendo que la Primera Comisión
discutiera la proposición y la enmienda de los Es
tados Unidos cuando examinara la cuestión corea
na en cuanto al fondo.17

12 Documento A/CJ/229.
13 Documento A/C.1/232.
14 Documento A/C.1/230.
lS Documento A/C.1/231.
16 Documento A/C.1/234.
17 Documento A/C.1/233.
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15. La discusión general terminó el 30 de octu
bre, en la 9Oa. sesión. Por estimar algunos de los
representantes que la enmienda de los Estados
Unidos debía considerarse como un proyecto de
resolución, el Presidente sometió el asunto a
votación. Por 43 votos a favor, 6 en contra y 4
abstenciones, la Comisión decidió que la propuesta
de los Estados Unidos debía ser considerada como
una enmienda.

16. La resolución del representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania fué rechazada
por 40 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones.

17. La enmienda de la República Socialista So
viética de Bielorrusia a la enmienda de los Estados
Unidos de América, fué rechazada por 36 votos
a favor, 6 en contra, y 9 abstenciones.

18. Después de rechazada la enmienda de la
República Socialista Soviética de Bielorrusia, los
representantes de la Unión Soviética, de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, de Checo
eslovaquia, de la República Sociali~ta Soviética de
Bielorrusia, de Polonia y de Yugoeslavia decla
raron que no pudiéndose, en su opinión, discutir la
cuestión de Corea en el seno de la Primera Comi
sión ni en la Asamblea General, sin la participación
de representantes coreanos, no podían participar
en la votación sobre la enmienda de los Estados
Unidos, ni sobre llinguna enmienda relativa a
dicha enmienda.

Aprobación de la enmienda de los Estados Unidos

19. La enmienda de los Estados Unidos, con la
enmienda del representante de China (véase'el
párrafo 13), decía lo siguiente :

"Por cuanto la cuestión de Corea, que está some
tida al examen de la Asamblea General, interesa
primordialmente al propio pueblo coreano, y con
cierne a su libertad e independencia, y

"Reconociendo que esta cuestión no puede ser
resuelta de una manera correcta y equitativa sin la
participación de representantes del pueblo coreano,

((La Primera Comisión

"1. Recomienda que se invite a participar en el
estudio de esta cuestión a representantes elegidos
por el pueblo coreano;

"2. Resuelve también que, con objeto de facilitar
y acelerar esta participación, y de cerciorarse de
que los representantes coreanos sean en efecto de
bidamente elegidos por el pueblo coreano, y no
simplemente nombrados por las autoridades mili
tares de Corea, se instituya sin demora una Comi
sión temporal de las Naciones Unidas para Corea
que ejercerá sus funciones en Corea y tendrá dere
cho a viajar, observar y proceder a consultas en
toda Corea."

La enmienda fué puesta a votación por partes,
con los siguientes resultados :

Párrafo 1: Aprobado por 41 votos a favor,
ninguno en contra y 6 abstenciones;

Párrafo 2 : Aprobado por 41 votos a favor,
ninguno en contra y 4 abstenciones;

Párrafo 3 : Aprobado por 39 votos a favor,
ninguno en contra y 7 abstenciones.

20. La totalidad de la enmienda fué aprobada
por ~1 votos a favor, ninguno en contra y 7 abs
tencIOnes. ,

21. El proyecto de resolución de la Unión So
viética18 también fué puesto a votación y rechazado
por 3S votos en contra, 6 a favor y 10 abstenciones.

Posición de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas

22. Después de rechazado el proyecto de reso
lución soviético, el representante de la Unión
Soviética declaró que si se creaba la Comisión
Temporal de las Naciones Unidas para Con~a

después que la Asamblea General hubiera estu
diado la cuestión sin la participación de represen
tantes del pueblo coreano, la Unión Soviética no
podría participar en los trabaljos de la Comisión.

23. Presentó entonces un proyecto de resolu
ción, proponiendo que se aplazara la discusión de
la cuestión de Corea19 en cuanto al fondo. Este
proyecto de resolución fué rechazado por la Co
misión por 33 votos en contra, 6 a favor y 12
abstenciones.2o

Reanudación de la discusión general

24. En su 91a. sesión, la Comisión reanudó la
discusión general de los proyectos de resolución
referentes al fondo de la cuestión y presentados
por los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas (documentos
A/C.1/218 y A/C.l/232). La discusión general
continuó hasta la sesión 93a. inclusive, partici
pando en los debates los siguientes países: Aus
tralia, Canadá, Checoeslovaquia, China, Egipto,
El Salvador, Estados Unidos de América, Filipi
nas, Francia, India, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de RepúblicRs Socialistas Sovié
ticas, y Yugoeslavia.

Propuestas y enmiendas de los Estados Unidos de
América

25. En el curso de la 92a. sesión, el represen
tante de los Estados Unidos de ,América preser.tó
un texto revisado de su proyecto de resolución
inicial del 1í de octubre de 1947.21 Algunas de las
disposiciones de este proyecto de resolución revi
sado, comprendían partes de \ la resolución
aprobada por la Primera Comisión en su 9Oa.
sesión del 30 de octubre de 1947 (ver párrafo 19),
mientras que otras introducían gestiones hechas
por diversas delegaciones durante el debate ante
rior. Se propusieron tres enmiendas al proyecto
de resolución revisado de los Estados Unidos :

1) Una enmienda propuesta por Filipinas hacía
resaltar especialment< la necesidad de evitar en
Corea22 toda acción e intervención unilateral.

2) Una enmienda propuesta por la India con
sistía en suprimir la disposicibn de que las elec
ciones fueran organizadas por las Potencias
ocupantes.23

3) Una enmienda' propuesta por China hacía
notar el eSlJecial interés de China por Corea, y su
deseo de cumplir las obligaciones que le incumben
en virtud del acuerdo de Moscú.24 Esta enmienda
fué retirada ulteriormente.

18 Documento AjC.l/229.
19 Documento A/C.1/235.
20 Documento A/C.l/SR.91, páginas 4 y 5 del texto

inglés.
21 Documento A/C.l/218/Rev.l.
22 Documento A/C.l/2?,6.
23 Documento A/C.l/o¿;37.
24 Documento A-jC.lj238.



26. En el curso de la 94a..sesión, efectuada el 5
de noviembre de 1947, la Comisión sometió a vota
ción el proyecto de resolución de la U.R.S.S. y el
proyecto de resolución revisado de Estados Uni
cJ.Q~. así como las enmiendas referentes a los
mismos.

27. El proyecto de resolución de la U.R.S.S.
fué rechazado por 20 votos en contra, 6 a favor y
7 abstenciones.

28. Después de rechazado el proyecto de reso
lución de la U.R.S.S., los representantes de la
Unión Soviética, de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania, de Polonia, de Yugoeslavia. de
la República Socialista Soviética de Bielorrusia, y
de Checoeslovaquia declararon que, no pudiendo
discutirse la cuestión de Corea sin la participatión
de representantes coreanos, no podrían tomar
parte en la votación del proyecto de resolución de
los Estados Unidos, ni de las enmiendas referentes
al mismo.

29. La enmienda presentada por el represen
tante de Filipinas fué aprobada por 34 votos a
favor, ninguno en contra y 3 abstenciones.

30. La enmienda presentada por el repre:;en
tante de la India fué aprobada por 34 votos a favor,
ninguno en contra y 4 abstenciones.

Aprobación del proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos de América

31. El proyecto de resoluc1ón de los Estados
Unidos de América, con las enmiendas introduci
das21i, fué aprobado por 46 votos a favor, ninguno
en contra y 4 abstenciones.

Posición de la Rep1íblica Socialista Soviética de
Ucrania
32. Al votarse el proyecto de resolución de los

Estados Unidos, el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania declaró que su país
tio podría formar parte de la Comisión Temporal
de las Naciones Unidas para Corea, tal como 10
proponía el proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América, porque ningún representante
de Corea había sido invitado a asistir al debate.
Dijo también26 qUt: hubiera sido preferible for
mar la Comisión Temporal con personas neutrales,
en lug-ar de representantes que "obedecían instruc
ciones gubernamentales, favorables en ta mayoría
de los casos a la política de los Est~-:1n<> 1J"nidos de
América."2'1

e) DISCUSIÓN EN EL SENO DE LA ASAMBLEA

GENERAL

33. La Asamblea General discutió el problema
de la independencia de Corea en sus U1a. y U2a.
sesiones plenarias celebradas el 13 y el 14 de no
viembre de 1947. Los representantes de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de los Esta
dos Unidos de América, de Filipinas, de China, de
Checoeslovaquia, de Yugoeslavia, de la República
Socialista Soviética de Bielorrusia, de Panamá, de
Polonia, de Noruega, y de la República Socialista
Soviética de Ucrania participaron en el debate,

25 Inclusive enmiendas y subenmiendas relativas a la
redacción, sometidas por China y Francia aprobadas du
ranttl la 94a. sesión.

26 Documento AlAC.1/SR.94, página 3 del texto inglés.
27 La principal fuente de lo que antecede ha sido el in

forme de la Primera, Comisión, que contiene el texto de
las resoluciones aprobadas (documento A/447).

que consistió, principalmente, en una repetición
de las alegaciones y contra-alegaciones formuladas
durante las sesiones de la Primera Comisión.

AprobaciótJ del informe

34. Las resoluciones recomendadas por la Pri
mera Comisión fueron aprobadas sin enmiendas
por 43 votos a favor, ninguno en contra, y 6 abs
tenciones. Se abstuvieron de participar en la vota
ción los siguientes países: Checoeslovaquia, Polo
nia, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yilgoeslavia.
El texto de las resoluciones es el siguiente:

1
"Por cuanto la cuestión de Corea, que está some

tida al examen de la Asamblea General, interesa
primordialmente al propio pueblo coreano y con
cierne a su libertad e independencia, y

((Reconociendo que esta cuestión no puede ser
resuelta de una manera correcta y equitativa sin
la participación de representantes del pueblo corea
no,

((La. Asamblea General

"1. F...esuelve que se invite a participar en el
estudio de esta c).lestión a representantes elegidos
por el pueblo coreano;

"2. Resuelve también que, con objeto de facilitar
y acelerar esta participación y de cerciorarse de
que los representantes coreanos sean en efecto
debidamente elegidos por el pueblo coreano y no
simplemente nombrados por las autoridades mili
tares de Corea, se instituya sin demora una comi
sión temporal de las Naciones Unidas para Corea,
que ejercerá sus funciones en Corea, y tendrá
derecho a viajar, a observar y proceder a consultas
en toda Corea."

Ir

((La Asamblea General,

({Reconociendo las aspiraciones urgentes y jus
tificadas del pueblo de Corea a su independencia;

((Convencida de que la independencia nacional
de Corea debe ser restablecida y de que todas las
fuerzas de ocupación deben ser entonces retiradas
de su territorio a la mayor brevedad posible;

"Reiterando su conclusión anterior de que la li
bertad e independencia de Corea no pueden ser
resueltas de una manera correcta y equitativa sin
la participación de representantes del pueblo co
reano; y su decisión de establecer una comisión
temporal de las Naciones Unidas para Corea (de
aquí en adelante llamada "la Comisión"), con
objeto de facilitar y acelerar esta participación "le
representantes elegidos por el pueblo coreano:

"1. Decide que la Comisión estará integrarla por
representantes de Austra:lia, Canadá, China, El
Salvador, Filipinas, Francia, India, República So
cialista Soviética de Ucrania y Siria;

"2. Recomienda que se efectúen las elecciones,
a más tardar el 31 de marzo de 1948, por votación
secreta en que participarán los adultos, a fin de
elegir los representantes con los cuales la Comisión
podrá consultar respecto a la pronta obtención de
la libertad y de la independencia del pueblo corea
no; estos representantes, reunidos en Asamblea
Nacional, podrán instituir un Gobierno nacional
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de Corea. El número de representantes de cada cir
cunscripción o zona electoral, deberá ser propor
cional a la población, y las elecciones habrán de
efectuarse bajo la vigilancia de la Comisión;

"3. Recomienda, además, que se reuna la Asam
blea Nacional tan pronto como sea posible después
de las elecciones, forme un Gobierno Nacional, y
notifique a la Comisión la formación de dicho
Gobierno;

"4. Recomienda también que, inmediatamente
después del establecimiento de un Gobierno na
cional, éste, en consulta con la Comisión: a) cons
tituya sus propias fuerzas nacionales de seguridad
y disuelva todas las demás formaciones militares o
paramilitares; b) se haga cargo de todas las fun
ciones de gobierno asumidas por las autoridades
militares y civiles de Corea del Norte y Corea del
Sur; y c) adopte disposiciones con las Potencias
ocupantes para el completo retiro de Corea de sus
fuerzas armadas, en el más breve plazo posible y,
si fuera posible, dentro de los noventa días;

"5. Resuelve que la Comisión facilite y acelere
la realización del programa anterior para el logro
de la independencia nacional de Corea y el retiro
de las fuerzas ocupantes teniendo en cuenta sus
observaciones y consultas en Corea. La Comisión
presentará su informe y sus conclusiones a la
Asamblea General y podrá celebrar consultas con
la Comisión Interina (si se establece) respecto a la
manera de aplicar esta resolución habida cuenta
de los acontecimientos;

"6. Invita a los Estados Miembros interesados
a prestar a la Comisión toda clase de facilidades y
asistencia en el desempeño de sus funciones;

"7. Invita a los Miem'bros de las Naciones Uni
das a que se a:bstengan de intervenir en los asun
tos del pueblo coreano durante el período de tran
sición que precederá a la proclamación de la inde
pendencia de Corea, salvo en cumplimiento de las
decisiones de la Asamblea Geneml; y a abstenerse
después de todo acto atentatorio a la independencia
y soberanía de Corea."28

Rechazo de la prop~testa de la U.R.s.s. relativa a
la evacuación de las tropas
35. Por 34 votos a favor, 7 en contra, y 16

abstenciones fué rechazada la propuesta de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que re
comendaba que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
retiraran simultáneamente sus tropas de Corea
del Sur y del Norte respectivamente a principios
del año 1948 "a fin de dejar a cargo del propio
pueblo coreano el establecimiento de un Gobierno
Nacional de Corea,"29

d) CARTAS DEL SECRETAR1Q GENERAL

36. Una vez aprobadas las resoluciones por la
Asamblea General, el Secretario General, por carta
de fecha 24 de noviembre de 1947, transmitió a
los Gobiernos de todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas el texto de las dos resolu
ciones, llamando su atención haci~ el párrafo 7 de
la resolución 11.

28 Los debates relativos a las consecuencias financieras
de la aprobación de la resolución por la que se establece la
Comisión Temporal de las Naciones Unidas para Corea,
figuran en los siguientes documentos: A/C.S/208; A/C.
S/W.S2; A/C.S/216; A/C.S/SR.9S y SR. 96; A/46l.

29 Documento A/477.

37. El 24 de noviembre de 1947 se envió una
carta a los Gobiernos de los nueve miembros inte
grantes de la Comisión Temporal de las Naciones
Unidas para Corea, rogándoles se sirvieran comu
nicar cuanto antes al Secretario General los nom
bres de sus representantes en la Comisión.

38. El 24 de noviembre de 1947, el Secretario
General envió una carta a los Gobiernos de los
Estados Unidos de América y de la U.R.S.S., con
el texto de las dos resoluciones, señalando a su
atención el párrafo 6 de la resolución 11. El 11 de
diciembre de 1947, el representante interino de
los Estados Unidos ante las Naciones Unidas res
pondió a esta carta en los términos siguientes:

"Tengo el honor de acusar recibo de su nota de
fecha 24 de noviembre de 1947, a la que acompa
ñaba el texto de las dos resoluciones relativas al
problema de la independencia de Corea, aprobadas
por la Asamblea General el 14 de noviembre de
1947 en su 112a. sesión plenl.!ria. Mi Gobierno ha
tomado debidamente nota del párrafo 6 de la parte
dispositiva de la resolución 11, especialmente des
tacado por Vd., y me ha dado encargo de declarar
que, como sin duda lo sabe' . d., el Gobierno de los
Estados Unidos se ha complacido en proporcionar
plena asistencia y las máximas facilidades a los
miembros de la Secretaría que están ahora prepa
rando la labor de la Comisión para Corea. Tengo
el gusto de agregar que las autoridades de los
Estados Unidos de América, tanto aquí como en
Corea del Sur, continuarán prestando plena asis
tencia a la Comisión para Corea y que harán todo
lo posible por facilitarle el cumplimiento de las
tareas consignadas en la resolución de la Asam
blea General,"

39. Al celebrarse en Seúl, Corea, la primera
sesión de la Comisión, no se había recibido todavía
ninguna respuesta del Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, ni del Gobierno
de la República Socialista Soviética de Ucrania.30

e) COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN

40. Conforme a las resoluciones de la Asamblea
General, la Comisión debía componerse de repre
sentantes de Australia, Canadá, China, El Salva
dor, Filipinas, Francia, India, República Socialista
Soviética de Ucrania y Siria. El5 de diciembre de
1947, se anunciaron las primeras designaciones de
representantes, a las cuales siguieron otras comu
nicadas ellO y el 15 de diciembre.

41. La primera sesión de la Comisión se celebró
en Seúl, Corea, el 12 de enero de 1948, hallándose
presentes los siguientes representantes: Sr. S.H.
Jackson (Australia), Sr. G.S. Patterson (Cana
dá), Sr. Uu Yu-Wan (China), Sr. Arranz (Fili
pinas), Sr. Jean Paul-~oncour (Francia), Sr.
K,P.S. Menon (India), Sr. Z. Djabi (Siria).
Ningún representante de la República Socialista
Soviéticc' ie Ucrania estuvo presente. La delega
ción de El Salvador llegó el 29 de enero de 1948.31

f) SECRETARÍA

42. Al frente de la Secretaría de la Comisión,
integrada por 27 personas en total, est¡¡.ban el
señor Victor Chi-Tsai Hoo, Secretario General

30 En el capítulo IV del presente informe figuran otros
datos acerca de esta correspondencia.

31 En el tomo II Anexo II de este informe aparecen las
listas completas de las delegaciones y personal de secre
taría durante el período comprendido por este informe.
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Adjunto, y el señor Petrus J. Schmidt, Secretario
Principal. Además la secretaría comprendía un
secretario principal suplente, un asesor jurídico y
cuatro secretarios adjuntos, un funcionario de in
formación a cargo de las relaciones con la prensa,
y un oficial de administración a cargo de todos
los asuntos administrativos. Completaban el per
sonal de secretaría un funcionario de finanzas,
un archivero, un traductor, intérpretes, taquí
grafos, redactores de actas resumidas, y secretarios
mecanógrafos. Intérpretes y traductores coreanos
fueron contratados localmente.sl

Opinión e:l:presada sobre la labor de la secretaría

43. A propuesta del representante de Francia,
la Comisión decidió por unanimidad en su 38a. se-

sión, celebrada el 6 de mayo de 1948, agregar al
final del capítulo I de su informe el siguiente pá
rrafo que expresa su aprecio de la labor de la se
cretaría:

"La Comisión desea rendir tributo a la incan
sable actividad y constante dedicación al trabaljo
demostrada por los miembros de esta secretaría
relativamente poco numerosa, bajo la competente
dirección del señor Petrus J. Schmidt, en condi
ciones matel'iales difíciles, y sin beneficiarse de
ventajas financieras que hubieran podido compen
sar adecuadamente los arduos esfuerzos físicos
y mentales que con frecuencia exigió su trabajo."

i
I
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CAPITULO 11

ORGANIZACION DE LA COMI8ION
(Presidentes y rela.tores de la Comisión; Presidentes de las Stebcomisiones; formación d~ grupos de

observación sobre el terreno)3S

13. El
elegido!
la ausenc
R. Luna
rino para
febrero
(Francia
el 27 de n

1. Durante el período comprendido entre el 12
de enero y el 4 de junio de 1948, la Comisión
celebró dos sesiones públicas y cincuenta y seis
sesiones a puerta cerrada; cuarenta y una sesiones
de la Comisión se celebraron en Seúl, Corea, y
diecisiete en Shanghai, China.

a) PRESIDENCIA33

2. La primera sesión de la Comisión se celebró
en Seúl, Corea, el 12 de enero de 1948. Al no
estar presentes en esa fecha todos los represen
tantes en la Comisión, se decidió elegir un Presi
dente provisional que actuaría hasta que la Comi
~ión decidiera elegir un Presidente permanente.

3. El señor K.P.S. Menon (India) fué elegido
por unanimidad Presidente provisional en la pri
mera sesión plenaria.

4. En su octava sesión plenaria, efectuada el
4 de febrero de 1948, la Comisión eligió por una
nimidad al señor K.P.S. Menon (India) Presi
dente permanente. En la misma sesión se decidió
también que, en ausencia del Presidente la presi
dencia sería ejercida por turno por períodos de
quince días, y que el orden de rotación sería de
terminado por los propios representantes.

5. Habiéndose ausentado el Presidente perma
nente de Seúl desde el 15 de febrero al 5 de marzo
inclusive, el señor Jean Paul-Boncour (Francia)
y el señor Un Yu-Wan (China) actuaron sucesi
vamente de Presidentes interinos.

6. Debiendo el señor Menon, Presidente per
manente, abandonar en breve Seúl, la Comisión
decidió en su 200. sesión que la presidencia sería
ejercida por turno, por períodos de quince días,
y siguiendo el orden alfabético inglés de los nom
bres de los Estados miembros de la Comisión,
empezando por el Estado designado por sorteo.
Habiendo salido en primer lugar el nombre de

32 En el capítulo IV figura un resumen de las actividades
principales de la Comisión, de las Subcomisiones y de los
grupos de observación sobre el terreno.

33 Véase el reglamento, artículos 9 y 11 (documento
A/AC.19/38). .

34 Documento A/C.l9/Sl.

Francia, el señor Paul-Boncour asumió la pre
sidencia el 17 de marzo de 1948.34

7. Se dispuso que, a continuación, los siguientes
miembros de la Comisión asumirían la presidencia
por períodos de quince días cada uno:

1948
Sr. 1.J. Bahadur Singh (India) 1-15 abril
Sr. R. Luna (Filipinas) .•.... 16-30 abril
Sr. Y. Mughir (Siria) ......• 1-15 mayo
Sr. S.H. Jackson (Australia) • 16-30 mayo
Sr. C.S. Patterson (Canadá) • 31 mayo-14 junio
Sr. Liu Yu-Wan (China) .... 15-29 junio
Sr. M.A.P.Valle (El Salvador) 30 junio-14 julio
Sr. J. Paul-Boncour ('Francia) 15-29 julio

b) CARGO DE RELATOR 35

8. En su octava sesión plenaria, la Comisión
creó el cargo de Relator y el señor Uu Yu-Wan
(China) fué elegido por unanimidad para desem
peñarlo.

c) SUBCOMISIONES y GRUPOS DE OBSERVACIÓN

9. En el curso de su labor en Seúl, la Comisión
estableció, además, las subcomisiones y grupos de
observación siguientes :
Subcomisión 1

10. La subcomisión 1, integrada por represen
tantes del Canadá, Francia, Siria y, más tarde,
China36, fué creada por una resolución37 aprobada
el 17 de enero de 1948, en el curso de la quinta
sesión plenaria, y quedó encargada de examinar
cómo podría asegurarse un ambiente de libertad
para las elecciones de Corea.

11. El señor Z. Djabi (Siria) fué elegido Presi
dente en la primera sesión. Después de la partida
del señor Dja!bi, la Subcomisión adoptó un regla
mento estableciendo turnos en la presidencia interi
na, en virtud del cual el señor Manet (Francia)
presidió las sesiones cuarta., sexta y décimo quinta,

35 Véase el reglamento, artículos 9 y 11 (documento
A/AC.19/38)

36 El 13 de febrero de 1948, en su 14a. sesión la Comisión
nombró miembro de la Subcomisión al representante de
China. '

37 Documento A/AC.l9/9/Corr.1.
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el sc:ñor Patterson (Canadá), la quinta sesión, y
el señor Mughir (Siria) la séptima y décimo
cuarta sesiones.

Subcomisión 2

12. La Subcomisión 2, integrada por represen
tantes de Australia, China, Francia, Filipinas y,
más adelante, El Salvador38, fué eonstituída en
virtud de una resolución8o aprobada el 17 de enero
de 1948, en el curso de la quinta sesión plenaria, y
se le dió encargo de ; a) examinar los documentos
ya recibidos, o que la Secretaría pudiera recibir .de
fuentes coreanas, y b) obtener declaraciones de
personalidades coreanas, cuyas opiniones pudieran
ser útiles a la Comisión en el desempeño de sus
tareas.

13. El señor S. H. Jackson (Australia) fué
elegido Presidente en la rrimera sesión. Durante
la ausencia del señor Jackson en Tokio, el señor
R. Luna (Filipinas) fué elegido Presidente inte
rino para presidir la 20a. sesión celebrada el 17 de
febrero de 1948, y el señor Jean Paul-Boncour
(Francia), para presidir la sesión ?8a., celebrada
el 27 de marzv de 1948.

Subcomisión 3

14. La Subcomisión 3 fué establecida por una
resolucion40 aprobada el :9 de enero de 1948 en el
curso de la sexta sesión de la Comisión, y recibió
encargo de examinar las leyes y reglamentos elec
torales de Corea del Norte y del Sur, y de impo
nerse de las opiniones de los funcionarios y exper
tos de Corea, de la U.R.S.S. y de los Estados
Unidos de América. .

E. Al principio, la Subcomi'sión estuvo inte
grada por representantes del Canadá, Filipinas,
Francia y Siria. En su séptima sesión, la Comi
sión decidió que el representante de El Salvador
reemplazaría al de Francia. Durante la 14a. sesión
de la Comisión, el representante de China fué
nombrado miembro de la Subcomisión.

16. En la primera sesión de la Subcomisión, el
señor M. Arranz (Filipinélis) fué elegido Presi
dente, y el señor G. S. Patterson (Canadá) fué
elegido Relator. Durante la tercera sesión, el señor
R. Luna (Filipinas) fué elegido Presidente inte
rino por el período de ausencia del señor Arranz.

Subcomisión ad hoc

17. Durante su 25a. sesión plenaria celebrada el
16 de marzo de 1948, la Comisión estableció una
Subcomisión ad hoc integrada por los represen
tantes de China, Filipinas, Francia y Siria, y en
cargada de examinar los métodos de observación
que habrían de emplearse durante el período de
las elecciones.41

38 El representante de El Salvador fué designado para
integrar la Subcomisión en el curso de la 7a. sesión de la
Cemisión, el 31 de enero de 1948.

39 Documento A/AC.19/11 (Anexo VI).
40 Documento AjAC.19/13.
41 Documento A/AC.19/W.36.

18. La Subcomisión ceiebró dos sesiones bajo
la presidencia del señor Paul-Boncour (Francia),
y presentó su informe a la Comisión42, la cual lo
aprobó, con algunas enmiendas, en su 27a. sesión
plenaria efectuada el 20 de marzo de 1948.48

Comité Principal

19.. En su 27a. sesión plenaria, el 20 de marzo
de 1948, la Comisión estableció un Comité Prin
cipal encargado de asumir, a partir del 29 de
marzo de 1948 las funciones anteriormente confia
das a las tres subcomisiones y, además, las funcio
nes suplementarias que requiriera el plan de
observación de las elecciones aprobado por la
Comisión.48

20. Cada miembro de la Comisión tenía derecho
a estar representado en las sesiones del Comité
Principal, pero la composición del Comité podía
variar según que los miembros accedieran a parti
cipar periódicamente en las actividades de los
grupos de observación sobre el terreno. En lo
referente a la presidencia, el Comité decidió desde
el principio seguir el reglamento de la Comisión, y
que el Presidente de la Comisión sería al mismo
tiempo Presidente del Comité Principal.44

21. El procedimiento descrito en los párrafos 19
y 20, fué aprobado en razón del limitado número de
miembros que forma!ban las delegaciones.

Grupos de observación

22. Durante su 27a. sesión plenaria, celebrada
en 20 de marzo de 1948, la Comisión decidió for
mar grupos de observación sobre el terreno con
encargo de observar el desarr()ll1o de las operaciones
electorales en cada una de las provincias durante
las etapas más importantes del período electoral.48

23. Durante el período preelectoral, grupos de
observación, en número máxit'llo de cuatro, e inte
grados por miembros de la Comisión y de la Secre
taría, efectuaron visitas de observación en todas
las provincias de Corea del Sur, y en la ciudad de
Seúl. Tres grupos observaron las operaciones
electorales durante la semana del 4 al 10 de abril
de 1948,~5 y cuatro durante la semana del 18 a124
de abril de 1948.46 Todo 10 relativo a la organiza
ción e itinerarios de viaje de dichos grupos figura
en los documentos AíAC.19jW,42jAdd.l, Add.3
y Add. 5.

24. El7 de mayo de 1948, se organizaron nueve
grupos con encargo de observar las 'elecciones
durante el día de las elecciones y el período inme
diatamente anterior a las mismas.47

42 Documento A/AC.l9/54.
43 Documento A/AC.l9/56 (véase documento Aj529,

Anexo 7).
44 Documento A/AC.l9/51.
45 Documento A/AC.l9/SC.4/SR.4 (Vol. III).
46 Documentos A/AC.l9/SC.5/SR.7; SC.6/SR.6; Se.

7/SR.6 y Se.S/SR.l (Vol. III).
47 Documento A/AC.l9/W,42jAdd.6jRev.1.



-8-

CAPITULO 111

BREVE ~XPOSIcrON DE LA SITUACION POUTICA EN COREA

1. De 1910 a 1945, Corea formó parte del Im
perio del Japón. Su vida política, económica y so
cial era rigurosamente controlada por el Japón.
Una vez que las Potencias Aliadas hubieron deola
rado la guerra contra el Japón, la futura condición
jurídica de Corea pasó a ser una cuestión cuya
solución correspondía a los Aliados.

a) ACUERDOS INTERALIADOS RELATIVOS A COREA

2. Independencia: "En la Conferencia del Cairo,
celebrada entre los Gobiernos de los Estados Uni
dos de América, el Reino Unido y China, fué pu
blicada la siguiente declaración ello de diciembre
de 1943:

"Las tres grandes Potencias (antedichas)
conscientes de la subyugación del pueblo de Corea
están resueltas a que Corea, a su debido tiempo, se
transforme en una nación libre e independiente."

En la declaración de Potsdam, de fecha 26 de
julio de 1945, que fijó las condiciones de la rendi
ción del Japón, los representantes de los Gobiernos
de los Estados Unidos de América, del Reino
Unido y de China confirmaron la Declaración dei
Cairo referente a la independencia de Corea.48

E18 de agosto de 1945, en su declaración de guerra
contra el Japón, el Gobierno de la UR.S.S. pro
clamó su adhesión a la declaración de Potsdam.49

Finalmente, en la reunión del Consejo de Minis
tros de Relaciones Exteriores, efectuada en Moscú
en diciembre de 1945, se celebró un acuerdo más
detallado entre los representantes de los Gobiernos
de los Estados Unidos, la UR.S.S., y el Reino
Unido, al cual se adhirió más tarde el Gobierno
chino. El texto del comunicado en 10 relativo a la
decisión referente a Corea, dice así:

"1. Con objeto de restablecer a Corea como
Estado independiente, de crear condiciones favo
rables para el desenvolvimiento del país sobre la
base de principios democráticos, y de liquidar
cuanto antes los resultados desastrosos de la pro
longada dominación japonesa en Corea, se consti
tuirá un gobierno prov.isional democrático coreano,
el cual deberá tomar todas las medidas necesarias
para el desarrollo de la industria, los medios de
transporte y la agricultura en Corea, así como de
la cultura nacional del pueblo coreano.

"2. A fin de facilitar la formación de un gobier
no provisional coreano, y la elaboración preliminar
de las medidas apropiadas, se ,,~ahlecerá una
comisión mixta integrada por repttsentantes del
comando de los Estados Unidos de América en
Corea del Sur y del comando de la UR.S.S. en
Corea del Norte. Al preparar sus propuestas, la
comisión entablará consultas con los partidos

48 "S. Los términos de la Declaración del Cairo serán
aplicados y la soberanía japonesa limitada a las islas de
Hondo (Honshu), Yeso (Hokkaido), Kiusiu (Kyushu),
Sikok (Shikoku), y demás islas menores que determine
mos."

49 "Fiel a su deber hacia los Aliados, el Gobierno de la
U.R.S.S. ha aceptado las proposiciones y se ha asociado a
la Declaración de los Aliados de fecha 26 de julio" (docu
mento A/AC.l9/W.6, pago 2).

democráticos y las organizaciones social';s de Co
rea. Las recomendaciones que decida hacer la
comisión, serán elevadas a la consideración de los
Gobiernos de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, de China, del Reino Unido y de los
: '-+::¡dos Unidos de América, antes de que los dos
Gooiernos representados en la comisión mixta
adopten una decisión definitiva.

"3. La comisión mixta quedará encargada de
elaborar, con la participación del gobierno demo
crático provisional de Corea y de las organizaciones
democráticas coreanas, medidas destinadas a favo
recer el progreso político, económico y social del
pueblo coreano, el establecimiento de un gobierno
autónomo democrático y la independencia nacional
de Corea.

"Las propuestas de la comisión mixta será!:.
sometidas, previa consulta con el Gobierno provi
sional de Corea, a la consideración conjunta de los
Gobiernos de los Estados Unidos de América, de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, del
Reino Unido y de China, con vistas a la realización
de un acuerdo para colocar a Corea bajo la admi
nistración fiduciaria de las cuatro Potencias, por
un período máximo de 5 años.

"4. Para el estudio de los problemas urgentes
que interesan a la vez a Corea del Norte y a Corea
del Sur, y para la elaboración de medidas desti
nadas a establecer una cooperación permanente
entre el comando norteamericano en Corea del
Sur y el comando de la U.R.S.S. en Corea del
Norte, se convocará, en el plazo máximo de dos
semanas, a una conferencia de representantes de
los comandos norteamericano :r de la U.R.S.S. en
Corea."

Operaciones militares: Durante la Conferencia
de Potsdam ha:biéndose comprometido el Gobierno
de la U.R.S.S. a entrar en la guerra contra el Japón
dentro de los tres meses siguientes a la derrota de
Alemania quedó convenido, por acuerdo entre los
respectivos jefes de Estado Mayor, que la línea
divisoria para las operaciones militares de las
fuerzas de los Estados Unidos y de la U.R.S.S. en
Corea sería el paralelo 38.50

b) OCUPACIÓN MILITAR Y GOBIERNO

3. Después de la derrota militar del Japón, la
capitulación de las fuerzas japonesas de Corea fué
recibida por el comando de la u.R.S.S. al norte del
paralelo 38, y por el comando norteamericano al
sur del mismo, y el paralelo 38 constituyó desde
entonces la línea de demarcación entre las zonas
de ocupación militar de los Estados Unidos de
América y de la U.R.S.S.

50 Véase en el Department 01 Sta,te Blllletin del 30 de
diciembre de 1945, página 1035, la dedaración hecha a este
respecto por el Secretario de Estado Sr. Byrnes, y el artí
culo del Sr. G. M. McCune "Korea: the First Year of
Liberation", en la revista "Pacific Affairs", de marzo de
1947, página 8. Los documentos oficiales relativos a las
Conferencias de Yalta y de Potsdam no se han publicado
todavía.
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Al ser reemplazados, en su mayoría, estos fun
cionarios japoneses a principios de 1946, quedó
eliminado ese motivo de discordia, pero en cambio
la interpretación de la Declaración de Moscú
proporcionó una nueva causa de desunión y con
troversia. Cundió la opinión, fuertemente alentada
por políticos antirrusos de derecha, de que 10 con
signado en la Declaración de Moscú, y 10 que
preconiza'ban las Potencias firmantes de la misma
para Corea era el principio de la administración
fiduciaria, / no el de la independencia. Al prin
cipio, todos los partidos de Corea del Sur se
oponían a la idea de una administración fiduciaria.
Pero a fines de diciembre de 1945, los comunistas
de Corea del Sur cambiaron repentinamente de
actitud, ajustando su posición a la de la U.R.S.S.,
y desde entonces abogaron por una rigurosa adhe
sión a los términos del Acuerdo de Moscú, inclu
sive en 10 relativo a la administración fiduciaria.
Cuando en l~ovif'~bre de 1946 se celebraron elec
ciones en Corea del Sur, siguiendo un sistema de
elección indirecta, a fin de elegir la mitad de los
noventa miembros que habían de integrar una
asamblea provisional, siendo la otra mitad nom
brada por el gobierno militar de los Estados
Unidos de América, los partidos de derecha
hicieron campaña contra el principio de la adminis
tración fiduciaria y la Declaración de Moscú y por
la independencia, y obtuvieron casi todos los
puestos disponibles.

9. Se dijo que estalS elecciones habían sido
acompañadas de coacciones y de otros procedi
mientos dudosos.54 El señor Kim Kiusik, conspi
cuo político moderado, de la derecha, que más
tarde fué nombrado mienlbro de la asamblea legis
lativa por el General Hodge y fué su primer
Presidente, llegó hasta a enviar una carta al Gene
ral Comandante en Jefe solicitando que se anularan
lalS elecciones, por haber estado los candidatos de
la izquierda en "situación desventajosa a causa de
constantes investigaciones de policía".55

10. El comando de los Estados Unidos de Amé
rica anuló, en efecto, las elecciones en Seúl y en
una provincia, pero en la reelección, car.__ldatos de
la misma ideología política de derecha volvieron
a obtener los puestos vacantes.

'tI. Como era evidente que los resultados de las
elecciones no representaban la opinión del país, el
comando de los Estados Unidos de América desig
nó, para ocupar los 45 puestos de la asamblea
legislativa que habían de cubrirse por nombra
miento, un número apreciable de moderados y de
izquierdistas, no comunistélts, así como a miHtantes
de partidos de derecha y miembros de profesiones
liberales no pertenecientes a partido político a:l
guno.

12. Entretanto se habían manifestado las
siguientes tendencias políticas: en la derecha esta
ban el Partido Democrático Coreano (Hankook
Min Chao Datig), la Asociación Nacional para la
Rápida Realización de la Independencia Coreana
yel Partido de la Independencia Coreana. El pri
mero era el partido de los terratenientes conserva
dores, encabezados por el señor Kim Sung Sao.
La Asociación Nacional para la Rápida Realización
de la Independencia Coreana, fué creación de un
importante dirigente derechista, el señor Rhee

89
29
29
90

23752

Partido Obrero .
Partido Democrático .
Partido Chondo-Kyo .
Independientes .

8 Anteriormente a la entrada de las fuerzas mi
litares de los Estados Unidos en Corea, se había
proclamado una "República Popular", el 6 de
septiembre de 1945, a raiz de un congreso nacional
realizado en Seúl y al cual asistieron representantes
locales de todas las regiones de Corea. Dicha
"República Popular", dirigida por el conocido jefe
po'lítico coreano Lyuh Woon Hyung, pretendía
estar legítimamente investida de autoridad guber
namental. Las autoridades miHt:ares de los Esta
dos Unidos no reconocieron a esta organización, y
en su lugar instituyeron una administración militar,
en la cual, al principio, se utilizaron los servicios
de funcionarios japoneses.53

4. En el norte, las autoridades de la U.R.S.S.
eliminaron rápidamente la administración japo
nesa, y establecieron en su lugar, una administra
ción basada en una red de "comités populares".
En febrero de 1946, instituyeron, como órgano
central de gobierno, el "Comité Provisional Popu
lar de Corea del Norte". El señor Kim Il Sung,
veterano comunista de Corea y jefe de la resis
tencia contra los japoneses en Manchuria, asumió
la presidencia del Comité. Varios partidos polí
ticos, de los cuales los principales eran el partido
Obrero (antes Comunista), el Democrático y el
de la Independencia, se fusionaron en un partido
único 1la..111ado "Nuevo Partido Popular".

5. Durante el verano de 1946, se preparó el
establecimiento de un sistema electivo de gobierno
basado en los comités populares locaJ.es, provin
ciales y nacionales, El Nuevo Frente Popular se
transformó en el Frente Unido Nadonal y Demo
crático que compr\'lndía el partido Obrero (antes
Comunista), el Democrático, el partido Chondo
Kyo y otros partidos menos importantes.

6. El 3 de noviembre de 1946, se celebraron
elecciones para elegir los componentes de los Co
mités populares municipales, de distrito, y pro
vinciales; 4.501.813 personas participaron en las
elecciones, es decir, el 99,6 por ciento del electo
rado, y el Frente Unido Nacional y Democrático
obtuvo aproximadamente el 97 por ciento de los
votos. Como resultado de un acuerdo concertado
antes de las elecciones, hubo una sola lista de can
didatos.51

7. Del 17 al 20 de febrero de 1947, se reunió
una convención de 237 representantes de los Co
mités populares. La convención aprobó todas las
leyes promulgadas por el Cc,mité Popular Provi
sional, adoptó un plan económico nacional pro
puesto por su Presidente Kim I1 Sung, y decidió
establecer la Asamblea Nacional de Corea del
Norte. Esto último 10 hizo, aparentemente cons
tituyéndose a sí misma en Asamblea el 21 y 22 de
febrero. Sus 237 miembros se repartían entre los
partidos en la forma siguiente :

51 Datos publicados en "Pravda" e "Izvestia" y citados
por G. M. McCune en "Korea's Post-War Political Prob·
lems", Institute of Pacific Relations, 1947, página 25.

52 1dem. 54 G. M. McCune: Paci/ic Affairs,-marzo 1947, página 7.
53 Datos publicados en "Pravda" e "Izvestia" y citados 55 SummatiOl~ (Jf United States Army Military Govem-

., por G. M. McCune en "Korea's Post·War Polítical Prob- ment: Activities i1' Korea. No. 14, noviembre 1946, pá-1 leros", Institute of Pacific Relations, 194/, página 12. gina 18.
~.~,,':·f~;\~':;>;'''J~r.-·~_~;~;·~_~,:;m~o~~r;:>;:l'~~~7~4_~':r~l:'~1;'~~>':~:'-"--':~~~:~¡7~ryJf,i',~~,:,:~~'~~~~,jo;~~~~-:Cii(i~~~''t ~''¡{i(~.?~ _" ,,_,,~,__,i:',"\_,. 0,0;'
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Syngman. Por su parte, el señor Kim Koo, jefe
del gobierno provisional creado en 1919 en Shang
hai, era la peIlSona más influyente del partido de la
Independencia, pero también tenía influencia en la
Asociación del señor Rhee. El gobierno provisional
del señor Kim Koo había llega'do de Ghungking a
fines de 1945, y en diversas ocasiones había tratado

. de proclamarse a sí mismo como Gobierno de
Corea. Ta~es pretensiones, sin embargo, ha:bían
sido rechazadas por las autoridades de los Estados
Unidos.

13. En el Partido Nacionalista se agrupaban
elementos ·de derecha más moderados, bajo la di
rección de jefes como el señor Ahn Chae Hong,
que fué más tarde el primer at;1.ministrador civil de
la administración de Corea del Sur instituída por
el gobierno militar de los Estados Unidos.

14. La izquierda moderada se concentraba alre
dedor del señor Lyuh Woon Hyung, que había
traba:jado algún tiempo en colaboración con ele
mentos de la. extrema izquierda. Su organización
se llamó al principio República Popular de Corea,
más adelante Partido Popular y finalmente Partido
Sodal Democrático. Finalmente, en la primavera
de 1946, el señor Lyuh fundó el Partido Popular
de los Trabajadores, después del aparente fracaso
de todas las tentativas de coalición de los grupos
de izquierda. El 19 de julio de 1947, el señor
Lyuh fué asesinado en Seúl; su muerte dejó a
este importante grupo sin dirigente conspicuo
alguno.

15. La extrema izquierda comprendía cierto
número de partidos y de grupos, de los cuales el
Partido Comunista, que fué más tarde reorgani
zado bajo el nombre de Partido Obrero de Corea
del Sur, era el más importante. Su jefe, el señor
Pak Heun Young, de 45 años de edad, jefe de la
resistencia, había pasado diez años en prisiones
japonesas, y se decía que había estado dos años en
Moscú. En septiembre de 1946, el comando de
los Estados Unidos de América ordenó su deten
ción por "actividades contrarias a la ley y al
orden" ~ pero no se logró detenerlo.

16. Se hid~ron, entre tanto, una serie de tenta
tivas para fonnar una amplia coalición de partidos
que representara la opinión de la mayoría de la
población d~ Corea del Sur. Desde la liberación, y

.durante todo el año 1946, estas tentativas ten
dieron a incluir a lit e-xtrema izquierda en dicha
agrupación. El comando de los Estados Unidos,
por su parte, se inclinó por un tiempo a formar una
coalición alrededor del señor Rhee, hasta que se
comprobó que su intransigente posición de extrema
derecha no ofrecería ninguna posibilidad para una
combinación política firme y representativa.

17. En el centro, las tentativas de coalición
dieron como resultado la formación, en octubre de
1946, de un "Comité de Coalición", en el cual
cdlaboraron los señores Kim Kiusik, Ahn Chae
Hon y Lyuh Woon Hyung, quienes discutieron
con el comando norteamericano los asuntos polí
ticos del momento. Este Comité también indicó
al Comandante en Jefe nombres de personas sus
ceptibles de ser nombradas a la Asamblea Legisla
tiva Provisional.

e) TRABAJOS DE LA COMISIÓN MIXTA EN 1946

18. En conformidad con el Acuerdo de Moscú
de diciembre de 1945, la Comisión Mixta de los

Bstados Unidos y de la U.R.S.S. inauguró su pri
mer período de sesiones el 20 de marzo de 1946.
Después de largos debates sobre el procedimiento
que habría de seguirse para entablar consultas con
los «partidos democráticos y las organizaciones
sociales" de Corea a que hacía referencia el Acuer
do de Moscú, se llegó a un desact.erdo insuperable
y la Comisión suspendió sus sesiones sine die el 8
de mayo de 1946. La interpretación que dieron los
Estados Unidos del fracaso de las negociaciones
fué expresada de la manera siguiente :

" ... Los Esta~os Unidos sostenían que debía
consultarse a los representantes de todos los par
tidos políticos. Los representantes d.e la U.R.S.S.
aducían que debía excluirse a todos los coreanos
que se hubieran opuesto en calquier forma a los
términos del Acuerdo de Moscú. ConsiderandQ
que la mayoría de los sectores de la población
coreana que podía:n hacerse oír, con exoepción de
los miembros del partido comunista, se habían ma
nifestado libremente en contra de uno u otro de
los aspectos del Acuerdo de Moscú, el criterio de
la u.R.S.S. hubiera dado por resultado limitar, de
hecho, las consultas de la Comisión a un grupo
minoritario."56

Por su parte la U. R. S. S. explicó que la delega
ción de los Estados Unidos en la Comisión Mixta,
había propuesto invitar a las consultas a "diecisiete
partidos políticos y agrupaciones no gubernamen
tales de Corea del Sur que se oponían al acuerdo
de Moscú y solamente a tres partidos democrá
ticos que apoyciban dicho Acuerdo". Pretendía,
además, que algunos partidos democráticos y
organizaciones sociales impor,tantes, habían sido
excluídos de las propuestas norteamericanas en lo
relativo a las consultas con la Comision.57 Durante
los meses siguientes a la interrupción de las nego
ciacionesiniciales de la Comisión, se celebraron
intercambios de opiniones entre los c(l'1Uandantes
en jefe norteamericano y de la U.R.S.S., ,__ n vistas
a reducir el margen de desacuerdo.

19. Por carta de fecha 8 de abril de 1947, el
señor Marshall, Secretario de Estado de los Esta
dos Unidos, propuso que los Gobiernos de los
Estados Unidos y de la U.R.S.S. "convinieran en
dar instrucciones a sus respectivos comandantes
en Corea para que volvieran a convocar cuanto
antes la CC'11isión Mixta y le dieran encargo de
acelerar sus trabajos conforme a los términos del
Acuerdo de Moscú, sobre la base del respeto hacia
los derechos democráticos de libertad de opinion".

20. Por cartas de fechas 19 de a:bril y 7 de mayo
de 1947, el señor Molotov, Ministro de Relaciones
Exteriores de la U.R.S.S. expresó su conformidad
a la reanudación de los trabajos de la Comisión
Mixta, sobre la base de ciertas enmiendas propues
tas por el Comandante de los Estados Unidos en
Corea el 24 de diciembre de 1946, en respuesta a
las proposiciones hechas por el Comal1dante en
Jefe de la u.R.S.S. por ca"ta del 26 de noviembre
de 1946. Esta:s proposiciones58 fueron aoeptadas
por ambos Gobiernos como ba:se para la nueva
convocación de la Comisión Mixta.

56 Sr. Hillclring, Secretario de Estado Adjunto, Depa.rt
ment.of Stat.' Bulletin, 23 de marzo de 1947, página 545.

57 Carta de fecha 19 de abril de 1947 dirigida al Secre
tario de Estaao de los Estados Unidos por el señor Molo
tov, Ministro de Relaciones Exteriores de la U.R.S.S.
(documento A/AC.19/W.6, páginas 19-22).

ss Documento A/AC.19/W.6, páginas 23-24.
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d) REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA

COMISIÓN MIXTA, MAYO DE 1947

21. Conforme a la' correspondencia entre los
señores Mo10tov y Marshall antes citada, la Co
misión Mixta se reunió de nuevo en Seú1 el 21 de
mayo de 1947. Después de prolongados debates,
la Comisión no consiguió llegar a un ac·terdo, es
pecialmente en lo relativo a las siguientes cues-
tiones prindpa!es: .

i) Cunsultas con los «partidos democráticos y
organizaciones sociales": En opinión de los Esta
dos Unidos de América debía consu[tarse a todos
los partidos y organizaciones que estuvieran dis
puestos a firmar la declaración consignada en el
comunicad059 5 de la Comisión Mixta, conforme
a lo indicado en la correspondencia entre los seño
res Molotov y Marshall, con excepción de aquellos
que "fomenten o provoquen demostraciones activas
en contra de la labor de la Comisión Mixta, o con
tra cUaJlquiera de las Potencias aliada:s, o aun
contra el cumplimiento de la decisión de Moscú."6o
La opinión de la UR.S.S. era que los represen
tantes de partidos u organizaciones que pertene
cieran al llamado "Comité anti administración
fiduciaria", formado en Corea del Sur bajo la
dirección del señor Kim Koo no debían ser consul
tados, a menos que los mismos hubieran anunciado
oficial y públicamente su retiro del "Comité anti
administración fiduciaria. "61

ii) Restricciones a la libertad de palabra y de
opinión: El representa .te de los Estados Unidos
de América presentó objeciones contra el hecho
de que, en su opinión, la lista de la UR.S.S. ex
cluía del número de organismos por consultar a
24 partidos políticos, que declaraban sumar en
total más de 15.000.000 de afiliados. En su res
puesta, el Gobierno de la U.R.S.S. pretendió que
los partidos y organizacione3 democráticos de
Corea del Sur que apoyaban el Acuerdo de Moscú,
eran sometidos por las autoridades de los Estados
Unidos a "las más severas restricciones", que llega
ban al extremo de la incautación de sus locales,
arresto de sus dirigentes y supresión de sus órga
nos de prensa.·:'::1 Gobierno de la UR.S.S. consi
deraba que esta situación "excluía la posibiHdad
de cumplir de!üdamente la decisión de la Confe
rencia de Moscú", a menos que "estas persecu
ciones ... cesaran inmediata y completamente."62

iii) F01'mación del gobierno provisional corea
no: El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica propuso que se eligieran en cada zona, por
sufragio universal, asambleas legislativas repre
sentativas provisiop.:Ues como medio de constituir

59 Declaración de carácter general de estar dispuestos
a apoyar el acuerdo de Moscú y atenerse a las decisiones
de la Comisión Mixta. El texto de dicha declaración con
tiene el comunicado del 18 de abril de 1946; véase docu
mento AlAC.l9/W.6, página 6 del texto ing-Iés.

60Carta de fecha 26 de agosto de 1947 dirigida al Minis
tro de Relaciones Exteriores de la U.R.S.S. por el señor
Lovett, Secretario de Estado interino, documento AlAC.
19/W.6 páginas 62-64. La cita es de la carta del Ministro
de Relaciones Exteriores de la U.R.S.S. al Secretario de
Estado de los Estados Unidos de América fechada el 7
de mayo de 1947, documento AlAC.l9jW.6, página 24 del
texto inglés.

61 Carta del Ministro de Relaciones Exteriores Molotov,
al Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé
rica fechada el 23 de agosto de 1947, documento AlAC.
19IW.6, páginas 61-62 del texto inglés.

62 Carta del Ministro de Relaciones Exteriores Molotov,
al Secretario dl' Estado de los Estados Unidos fechada
el 23 de agosto de 1947, documento AlAC.l9/W.6, páginas
61-62 del texto inglés.

una asamblea legislativa provisional nacional, que
estaría integrada por representantes elegidos de
entre las asambleas legislativas de cada zona, en
proporción a su. población.63 La asamblea 1egis·
lativa nacional provisiona) establecería entonces
"un gobierno provisional de Corea Unida,"64 Por
su parte el Gobierno de la UR.S.S. estimaba que
debía constituirse una asamblea popular provi
sional pancoreana, formada por representantes de
los partidos y organizaciones denlOcráticos que
contaran al menos diez mil miembros y notoria
mente conocidos como "sinceramente partidarios
de las decisiones de Moscú, y no opuestos a la
Comisión Mixta ni a las Potencias Aliadas". La
zona norte y la zona sur debían tener en la Asam
blea una representación numéricamente igual.

e) PROPUESTA DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ENCAMINADA A REMITIR

LA CUESTIÓN A.LAS CUATRO POTENCIAS

22. Por carta de fecha 26 de agosto de 1947
dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores de
la U.R.S.S., el Gobierno de los Estados Unidos
propuso que la cuestión de la aplicación del Acuer
do de Moscú fuera remitida inmediatamente a las
cuatm Potencias partes en este Acuerdo.65 Dicha
carta llevaba anexas ciertas propuestas que debían
ser sometidas a la propuesta -conferencia de las
cuatro Potencias para su cor.sideración.

23. Los Gobiernos de China y del Reino Unido
accedieron a participar en una reunión de las cuatro
Potencias. Pero, por carta de fecha 4 de septiembre
de 1947 dirigida al Secretario de Estado de los
Estados Unidos de América, el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la U.R.S.S. anunció la nega
tiva de su Gobierno a participar en la propuesta
reunión de las cuatro Potencias y rechazaba ade
más las proposiciones de los Estados Unidos de
América relativas al establecimiento de un gobierno
provisional coreano. Calificaba a la proposición de
los Estados Unidos de América de "improcedente"
en razón de que "la Comisión Mixta estaba todavía
muy lejos de haber agotado todas sus posibilidades
de formular recomendadones unánimes, 10 cual
seguía siendo muy posible,"66 Hacía hincapié en
las medidas de represión que las autoridades de los
Estados Unidos de América habían adoptado, se
gún decía, contra las organizaciones democráticas
de Corea del Sur, y subrayaba que, en su opinión,
la condición indispensable para poner en práctica
la proposición de la U.R.S.S. relativa a la forma
ción de una asamblea popular pancoreana er.l una
"actividad libre y sin trabas de los partidos y or
ganizaciones democráticos". Agregaba que las pro
posiciones de los Estados Unidos eran susceptibles
de "agravar la escisión de Corea, por el hecho de
que preveían la creación de asambleas legislativas
provisionales separadas en Corea del Sur y en
Corea del Norte", y que la "situación anormal" que
creaba la división del país en dos zonas quedaría
con ello consolidada. El Gobierno de los E:¡;tados

63 Población de la zona sur (EE. UU.): unos 19 mi
llones; de la zona norte (U.R.S.S.): unos 9 millones.

64 Carta de fecha 26 de agosto de 1947 dirigida por el
señor Lovett, Secretario de Estado interino, al señor Molo
tov, Ministro de Relaciones Exteriores, documento AlAC.
19/W.6, página 62 del texto inglés.

65 Carta de fecha 26 de agosto de 1947 dirigida por el
señor Lovett, Secretario de Estado interino, al señor
Molotov, Ministro de Relaciones Exteriores, documento
AlAC.19/W.6, página 62 del texto inglés.

66Documento A/AC.l9/W.6, páginas 64-67 del texto
inglés.
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Unidos de América sometió entonces la cuestión
de la independencia de Corea a las Naciones Uni
das (véase el capítulo 1).

f) ACTIVIDAD POLÍTICA EN COREA' DEL SUR

DURhNTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1947

24. Entre tanto, las sesiones de la Comisíon
Mixta habían sido acompañadas por una creciente
actividad de los partidos políticos de Corea. A
fines de junio se realizaron en Seúl demostra
ciones en contra de la proyectada administra
ción fiduciaria, y cuando el Comisionado en jefe
de los Estados Unidos censuró a los instigadores
de dichos actos, 150 representantes de 70 organi
zaciones de derecha expresaron, el 4 de julio, una
enérgica protesta. En sus peticiones pedían el esta
blecimiento de un gobierno provisional de Corea
mediante la celebradón de elecciones generales en
Corea del Norte y del Sur, la renuncia del Admi
nistrador civil y la suspen'sión del diario oficial
del Partido Obrero de Corea del Sur.

25. Los partidos de izquierda, por su parte, pro
curaban desacreditar a sus adversarios, tratándolos
de pro japoneses y de "traidores al país", y hacien
do resaltar el contraste entre la actitud de oposición
de la derecha y el apoyo que ellos prestaban a la
Comisión Mixta. El fracaso de las negociaciones
de la Comisión Mixta, fué acogido con satisfac
ción por los derechistas que habían deseado y
abogado por ese resultado. La izquierda, en cambio,
se descorazonó y atribuyó la culpa a los Estados
Unidos de América.

26. Una vez sometida la cuestión de Corea a la
Asamblea General ·de las Naciones Unidas, la
aditud de los diferentes partidos políticos y de
sus dirigentes, se reflejó principalmente en las
reacciones que manifestaron ante las diversas pro
puestas debatidas en la sede de las Naciones Uni
das.

27. Los partidos derechistas y algunos grupos
moderados estaban por la inmediata celebración
de elecciones. La Asociación Nacional nara la
Rápida Realización de la Independencia de Corea,
partido de derecha, propuso en aquella ocasión
que el señor Rhee fuera enviado a Lake Success
como representante del pueblo coreano.

28. Entre tanto, los dirigentes moderados efec
tuaban diversas tentativas de organización y con
solidación. En septiembre se constituyó el Partido
Democrático para la Independencia, como resul
tado, en gran parte, de la labor del señor Kim
Kiusik y del señor Ahn Chae Hong.

29. Los partidos moderados del centro consoli
daron aún más su posición en octubre con la for
mación de la Federación pro Independencia Na
cional. Una vez más, los señores Kim Kiusik y
Ahn Chae Hong fueron los principales iniciadores
de la Federación, que comprendía, entre otros, a
los siguientes partidos: el Partido Social Demo
crático, el Partido Democrático pro Independencia
de Corea, el Nuevo Partido Progresivo, y la
A!lianza Popular.

30. El programa de la Federación era: 1) confe
rencia mixta de los jefes políticos de Corea del
Norte y de Corea del Sur; 2) elecciones generales;
3) retiro de las tropas de los Estados Unidos y
de la U.R.S.S.; 4) unificación de los elementos
políticos moderados de Corea del Sur. El 20 de
diciembre, la Federación pro Independencia Na-

donal, que abarcaba ahora quince grupos poU
ticos, desde la derecha moderada hasta la izquierda
moderada, celebró su primera reunión en Seúl.
En su programa figuraba una conferencia de repre
sentantes de los partidos políticos de Corea del
Norte y de Corea del Sur, destinada a acelerar
la constitución de un gobierno unificado, y la eva
cuación inmediata de la tropas de los Estados
Unidos y de la U.R.S.S.

31. En cuanto a las actividades de la izquierda
las puso en re:Iieve una declaració, del Jefe de
Policía relativa a motines proyectados para el 15
de agosto de 1947. Declaraba que el Partido
Obrero de Corea del Sur había ultimado un plan
detallado con miras a desacreditar a la policía co
reana y a las autoridades de los Estados Unidos en
Corea. En este ambiente de agitaeión, acompañado
de toda cla"e ¿~ rumores y noticias, los partidos
derechistas se creyeron justificados en exigir la
disolución de todos los partidos y organizaciones
sociales que tuvieran algún vínculo con el Partido
Obrero de Corea del Sur. El 9 de agosto, la
polida comenzó a detener sospechosos. Cabe
notar que, en realidad, no hubo ningún motín.67

32. Durante el segundo semestre de 1947, se
habló repetidas veces en el campo de la derecha
de tentativas encaminadas a fusionar las fuerzas
derechistas del señor Kim Koo con las del señor
Rhee Syngman; pero aunque tales esfuerzos tu
vierJn perspectivas de éxito, nunca llegaron a
dar fruto.

g) SITUACIÓN A FINES DE 1947

33. Mientras tanto, en el curso del mes de no
viembre, la actitud de los partidos políticos corea
nos respel.to a la realización de elecciones bajo los
auspicios de las Naciones Unidas comenzó a pre
cisarse. Se intentó formar, con el nombre de Con
sejo de los Doce Partidos, un grupo que abogara
por una reunión conjunta de los jefes políticos
de Corea del Norte y del Sur, pero antes de fina
lizar dicho mes la extrema derecha se retiró y
todo el movimiento fracasó ante la c:1estión de si,
en el caso de un "boycott" de la U.R.S.S., se cele
brarían elecciones solamente en Corea del Sur.

34. A fines del año 1947, la actitud de los par
tidos respecto a la Comisión de las Naciones Uni
das era la siguiente: la extrema derecha estaba en
favor de la Comisión, mientras que el grupo de
extrema izouierda persistía en su actitud de opo
sición; el señor Kim Koo y su Partido pro Inde
pendencia de Corea, vacilaban en dar su apoyo
a la celebración de elecciones limitadas a Corea
del Sur. El Consejo de Doce Partidos (de la
izquierda moderada), ya mori'bundo, estaba fran
camente en favor de la celebración de elecciones
pero solamente si se efectuaban tanto en Corea
del Norte como en Corea del Sur. El señor Kim
Kivsik no daba a conocer su posición. Cabe notar,
sin embargo, que al organizarse el Comité Nacio
nal de Recepción, para recibir a la Comisión de las
Naciones Unidas, los señores Kim Kiu Sic y Kim
Koo, se sumaron al Sr. Rhee y a otros dirigentes
de extrema derecha y consintieron en que el Sr.
Chough Pyong Ok, Director del Departamento
de Policía, fuera nombrado Presidente de dicho
Comité. Entre· tanto, el Sr. Rhee continuaba su
propaganda en favor de la inmediata celebración
de elecciones.

67 Ver "South Korea Government Aetivities, No. 25,
octubre 1947, página 134.
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h) COREA DEL SUR

Organizaciones políticas a principios de 194868

35. La organización de partidos y movimientos
Folíticos es, en Corea del Sur, un acontecimiento
relativamente reciente, lo cual tiende a darle un
carácter esencialmente cambiante. Surgen nuevos
partidos y nuevas combinaciones, y cambian las
actitudes de los mismos, a menudo repentina
mente. La vida política de Corea se caracteriza por
el número crecido de agrupaciones políticas, mu
chas de ellas reducidas y cuyos orígenes hay que
buscar en motivos personales más bien que ideo
lógicos. A menudo, estos partidos pretenden tener
un número de afiliados que guarda escasa relación
con su influencia política real. Al mismo tiempo,
las "organizaciones sociales", como se las designa
en la terminolcgía de la Comisión Mixta de los
Estados Unid.os de América y la U.R.S.S., tienen
a menudo una orientación y un programa políticos
muy marcados. Ejemplos de ello se ven no sola
mente ~n los sindicatos obreros, sino también en
las orgallizaciones culturales, cívicas y profe
sionales.69 En enero de 1948, el número total de
partidos políticos y. organizaciones de carácter
social registrado en la esfera nacional, y según la
Ordenanza No. 55 riel Gobierno Militar de los
Estados Unidos de América en Corea fué de 354.70

36. Sería por lo tanto apartarse de la realidad,
establecer en la mate,ia una clasificación rígida,
pero pueden distinguirse ciertos partidos y orga
nizaciones importantes que han mantenido una
actitud política y una organización interna rela
tivamente constantes. Cabe notar que los partidos
importantes de derecha, que parecen gozar de
cierta influencia en la administración de Corea del
Sur, han podido desarrollar una red eficaz de orga
nizaciones que abarcan a todo el país. Los partidos
de izquierda, al contrario, no gozan en la actualidad
de posición tan favarable, de manera que no han
podido mantener un plan de organización eficaz
ni de gran alcance.

37. En la derecha, las organizaciones importan
tes eran el Partido Democrático del Hankook (ca··
reano) (Presidente: Sr. Kim Sung Sao), la
Asociación Nacional para la Rápida Realización
de la Independencia Coreana (Presidente: Sr.
Rhee Syngman), el Partido de la Independencia
Coreana (Presidente: Sr. Kim Koo), el Partido
Democrático de Chosen, que representaba a los
refugiados de Corea del Narte y cuyo Presidente
in absentia era el Sr. Cho Man Sik,71 y varias
organizaciones de la juventud, entre ellas el Grupo
de Juventudes Dai Dong, la Asociación de J uven
tud del Noroeste, la Alianza General de Jóvenes
Coreanos, y el Grupo Independiente de Jóvenes
de la Gran Corea. Debe mencionarse tambié, la
influyente asociación Juventud Nacional (Natio
nal Youth, Inc.), oficialmente apoyada por el Go
bierno Militar de los Estados Unidos, aunque sus
estatutos la declaran "apolítica . . . como movi
miento."72

68 En lo referente a las organizaciones políticas de
Corea del Narte, véanse los párrafos 4-7 en lo que ante
cede. No se ha conseguido más información fidedigna al
respecto.

69 Volumen n, Anexo VI: documento AlAC.l91601
Rev.l.

70 Memorándum del 22 de enero de 1948, Headquarters
United States Army Military Government in Korea:
Department of Public Infor11lation, Bureau 01 Public
Opinion.

71 Se dice que se encuentra detenido en su propio domi
cilio en Corea del Norte.

72 Documento AlAC.l9/W.391Add.3.

38. El Partido Democrático del Hankook es,
probablemente, el mejor organizado de los grupos
de derecha. Cuenta con el apoyo de los grandes
terratenientes de Corea, y gracias a las relaciones
que tiene en las zonas rurales ha podido crear una
extensa red de organizaciones locales. Se decía que
el partido gozaba de la benevolencia de toda la
administración coreana, y muy especialmente de
los miembros de la Policía Nacional. Pero estas
aserciones fueron categóricamente desmentidas
tanto por el Presidente del partido como por el
Director de la Policía Nacional.

39. La Asociación Nachnal para la :':<apida Rea
lización de la Independencia Corean1l. era, en sus
comienzos, no tanto un partido político como una
combinación de sociedades e individuos movidos
por el objetivo común de lograr cuanto antes la
independencia de Corea. Sin embargo, durante el
período de preparación de las elecciones, y para
la presentación de candidatos, el Sr. Rhee Syng
man se valió de la organización de la Asociación
para e.xtender su influencia política por toda Corea
del Sur. Su influencia se deriva también, en gran
medida, del apoyo que le prestan ciertas organiza
ciones de juventudes derechistas.

40. El Partido de la Independencia de Corea,
que no parece tener una organización' tan eficaz
como la de los partidos antes mencionados debe,
en gran parte, su fuerza al prestigío personal de
su jefe, el Sr. Kim Koo, que personifica toda la
tradición de la luclli>, por la independencia, repre
sentada poi ell Gobierno Provisional establ~ido

después de la Declaración de Independencia del
10 de marzo de 1919. La influencia del Sr. Kim
viene reforzada también por el gran número de
partidarios que cuenta en varios sectores de las
organizaciones juveniles.

41. Las organizaciones juveniles de derecha,
algunas de ellas muy numerosas, representan, sin
duda alguna, un factor político de gran impor
t:mcia en Corea del Sur. Aunque no estén organi
zadas en partidos políticos, algunas de ellas, parti
cularmente el Grupo de Juventud Dai Dong y la
Juventud Nacional, presentaron en las elecciones
del 10 de mayo sus propios candidatos. En general,
puede dtlCirse que han sido auxiliares valiosos para
-los jefes políticos a los cuales prestan su adhesión.

42. Los grupos políticos moderados establecie
ron una coa1ición de escasa cohesión, la Federa.ción
pro Independencia Nacional, que a principios de
1948 abarcaba catorce partidos políticos de ten
dencia moderada o de moderado izquierdismo, y
unas cincuenta organizaciones sociak".';; Como es
de origen muy reciente, la Federación no ha tenido
tiempo de desarrollar una organización eficaz fuera
de Seúl, aunque cuenta con ramificaciDnes en
algunas de las· provincias.

43. A fines de 1947, se estableció con el
nombre de "Consejo <ie Partidos Políticos de
Corea del Sur", una agrupación de partidos
izquip.rdistas y moderados a la que se unió un
partido de derecha, el Partido de la Independencia
Coreana (este último expresó reservas en· lo
relativo a la actuación del eonsejo). A Jemás del
Partidó de la Independencia Coreana, sus miem
bros más importantes eran al principio los sigui~n

tes: el Partido Popular de los Trabajadores el Par
tido Democrático de la Independencia Coreana,

73 Véanse los precedentes párrafos 29 y 30, y el docu
mento AIAC.19INCA (Anexo).
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control ejercido por las autoridades norteameri
canas."N

47. Las principales medidas para aplicar esa
püllítica fueron:

a) Completa substitución del personal nortea
mericano de la rama ejecutiva del Gobierno Militar
(Dirección General) por coreanos, en agosto de
1946, confiando a la Dirección General, que com
prendía 22 departamentos y oficinas dirigidas por
un Administrador Civil coreano, las funciones eje
cutivas del Gobierno Militar. Todos los miembros
de la Dirección General eran designados por el
Gobernador Militar, y actuaban bajo su autoridad,
mientras que los funcionarios norteamericanos
solamente participaban en las tareas a título de
asesores, tanto en los departamentos y oficinas
de la capital como en las provincias.

b) La institución de la Asamblea Legislativa
Coreana Provisional como "Organo legislativo co
reano",75 en virtud de la ordenanza No 118, de
fecha 24 de agosto, del Gobierno Militar de los
Estados Unidos de América en Corea. Se declaró
a la Asanlblea competente para "dictar ordenanzas
sobre las cuestiones concernientes al bienestar y al
interés general, y sobre cualquier asunto que le
fuera sometido por el Gobernador Militar", pero
dichas ordenanzas no tendrían fuerza de ley sino
previa conformidad del Gobernador Militar. En
caso de que el Gobernador Militar no expresara
su conform'Ídad a alguna ordenanza "devolverá la
misma a la Asamblea Legislativa con una declara
ción escrita de las razones de su disconformi
dad". El Gobernador Militar estaba también facul
tado para disolver la Asamblea, aprobar la admi
sión de nuevos miembros y exigir que se efectua
ran nuevas elecciones. La sección XI de la orde
nanza indicaba además "que todas las funciones
y poderes conferidos a la Asamblea Legislativa
Coreana Provisional en virtud de la presente or
demuza, serán ejerddos bajo la autoridad del
Gobierno Militar de Corea, hasta que se establezca
un gobierno democrático provisional de Corea".

c) La institución de un sistema judicial entera
mente coreano.

48: La evolución de la situación que llevó a la
institución del Gobierno Provisional de Corea del
Sur, fué oficialmente reconocida en 1:. ordenanza
No. 141 del 7 de mayo de 1947, que entre otras
cosas dice:

"Los elementos coreanos del gobierno militar
norteamericano en Corea, encargados de gobernar
a Corea al sur del paralelo 38, a saber, las ramas
legislativa, ejecutiva y judicial, reciben. por la
presente el título de Gobierno Provisional de Corea
del Sur."

el Partido Democrático de la Independencia, el
Nuevo Partido Progresista, el Partido Social De
mocrático y la Liga Popular (Alianza). El Con
sejo continúa existiendo como entidad política,
a pesar de que su línea de conducta dió lugar a
disensiones internas que tuvieron por resultado
la separación d~ algunos de los grupos moderados.
En su mayoría, sus miembros forman también
parte d~ la Federación Nacional pro Independen
cia, y en los problemas importantes, tales como el
de las elecciones en Corea del Sur y la proposi
ción encaminada a convocar a una conferencia
mixta de dirigentes políticos de Corea del Norte
y del Sur, las dos organizaciones sostienen pun
tos de vista parecidos, aunque el (:onsejo se carac
teriza por su tendencia más izqn' erdista.

44. Las principales organizl' ..IOnes políticas de
la izquierda eran el Partido (, )rero de Corea del
Sur (antes Partido ComunLca), el Frente Na
cional Democrático (Popul~.), el Partido Repu
blicano Popular, el Partido :hundo-Kyo de Ami
gos de los Jóvenes yel Part, Jo Popular de los Tra
bajadores (cuya direccióI1 ha reflejado la acción.
dentro del partido, de inf'.uencias moderadas y de
izquierda). SI debIera hf 'erse una distinción entre
los partidos y organizaciones de la izquierda, sería
únicamente para apreciar en qué medida cada agru
pación se adhiere a la línea política francamente
comunista que revela el programa del Partido
Obrero de Corea del Sur. El Frente Democrático
Nacional es una organización izquierdhita que se
sitúa aparte; es una amplia federación de partidos
políticos, sindicatos y asociaciones de agricultores,
mujeres, intelectuales, etc. Su· dirección ha refle
jado constantemente la ideología del Partido Obre
ro de Corea del Sur, aunque se da el caso de que
ocurran ciertas variaciones en el programa político
de alguno de los organismos integrantes.

45. A raíz de los disturbios de agosto de 1947,
muchos ue los dirigentes de extrema izquierda
fueron detenidos bajo la acusación de haber violado
las leyes y ordenanzas en vigor y a principios de
1948 las organizaciones más importantes de extre
ma izquierda continuaban sus actividades clandes
tinamente. Sería difícil determinar hasta qué pun
to el cambio de circunstancias debilitó su influen
cia política, pero cuando intenb,ron' decretar una
huelga general el 7 de febrero de 1948, obtuvieron
escasos resultados que no pasaron de ataques ais
lados locales contra las comisarías de policía y los
serviciós de comunicaciones (véanse párrafos 63
a 65).

Estructura del Gobierno

46. Los grupos políticos antes mencionados
actúaa dentro de la estructura, de una autoridad
gubernamentall representada por el Gobierno Pro
visional de Corea del Sur. Si bien en las primeras Así pues, a principios de 1948. resultaba que,
etapas de la ocupación, laH autoridades de los dentro de la estructura del gobierno mmtar de ios
Estados Unidos de América reemplazaron casi por Estados Unidos de América, se había desarro
completo al personal japonés saliente por fun- lIado una entidad independiente, integrada énica
cionarios norteamericanos la política oficialmente mente por coreanos, que actuaba en las esferas
declarada era la de "coreanizar" la administración legislativa, ejecutiva y judicial y que asumía res
y el gobierno. El Gobernador Militar de los Esta- ponsabilidades análogas a las de un gobierno nor-
dos Un~dosde América dijo al respecto: mal.

"Deseo confiar cada vez más responsabiHda:des 49. Sin embargo, dentro de cada esfera, legisla-
a los coreanos, y deseo que los norteamericanos tiva, ejecutiva y judicial, prevalecía la autoridad 76 Soutlt K
intervengan sólo en funciones consultivas o de suprema del Gobernador Militar. Tanto los actos diciembre de

77G. M. Minspección ... Nuestro objetiV'O ha sido, desde el páginas 15-1
. . 1ro b' f 74 Summation 01 United States Army Military Gov-

comIenzo, orgamzar e UO let'!lO coreano en orma ernment Activities in Korea No. 19, abril de 1947, página 78 Comunic
que le permita gobernarse exactam~nte de la mis- 11. no Interino
ma manera, con la sola reserve. (I() un limitado 7S Véanse los párrafos 8 a 11 supra. mación Públi
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ejecutivos de la Dirección General como los pro
yectos de ley aprobados por la Asamblea Legisla
tiva Coreana Provisional requerían su aproba
ción. En dos casos importantes, el de la ley espe
cial relativa a los traidores al país, colaboracionis
tas y logreros y el de la constitución provisional
de Corea (Chosen), ambas aprobadas por la Asam
blea Legislativa, la disconformidad del Gobernador
Militar, a pesar de la presión ejercida por miem
bros de la Asamblea Legislativa, impidió que di
chas medidas llegaran a tener fuerza de ley.76

SO. Otro factor que restringía la autcridad del
Gobierno Provisional de Corea del SU!, era la pre
sencia de consejeros de los Estados Unidos de
América en los departamentos centrales, y en las
administraciones provinciales (funcionarios prk
cipales de asuntos civiles). Al decir de algunos,
dichos consejeros desempeñaban, en la práctica,
mucho más que una misión puramente consultiva,
y que durante cierto período, ejercieron conside
rable influencia en la orientación de la política.77

Comentando las relaciones entre los consejeros
norteamericanos y sus respectivos directores co
reanos (jefes de departamento) el Gohernador
Militar, General William F. Dean, declaró el 12
de febrero de 1948 en una conferencia de prensa:

"Mientras los Estados Unidos de América ten
gan a representantes ·de su gobierno por respon
sables de los fondos asignados por los Estados
Unidos de América, los Estados Unidos de Amé
rica encargarán al Consejero que cuide de que
esos fondos sean distribuídos precisamente entre
los que deban recibidos, según lo dispuesto por
el Congreso que los asignó. El Consejero será res
ponsable ante mí. En ,lo referente a los fondos
coreanos, el responsable será el Director coreano.
Respecto al Departamento de Policía en cuanto se
refiera ~, la protección del pueblo coreano y del
Gobierno coreano, será responsable el Director de
Policía. Considero que seré responsalble si la di
rección de los asuntos se altera en forma tal que
toda ,la economía d~ Corea del Sur sufra trastornos
10 ·bastante graves para hacer fracasar nuestra
misión de establecer un gobierno democrático esta
ble. En resumen, míentras esté yo aquí, me sentiré
responsable si algún Direotor toma medidas que
considero capaces de hacer fracasar nuestros es
fuerzos encaminados a establecer un gobierno co
reano firme."78

51. En lo que se refiere a la administración local,
la ordenanza No. 126 del Gobierno Militar, de
fecha 15 de noviembre de 1946, disponía la elec
ción, conforme a principios <1emocráticos, de fun
cionarios locales, desde concejales y jefes de aldea
hasta alcaldes y gobernadores de provincias. Sin
embargo, debido a tradiciones hondamente arrai
gadas, la ordenanza pudo cumplirse y todos esos
p¡.testos continuaron 'siendo atribuídos por nom
bramiento. Desde el punto de vista del desarrollo
socia·lde Corea, el i:ambio propuesto tenía gran
significación. La entidad administL -ia local, cobra
gran importancia en una comunidad predominante
mente !'ural donde los medios de comunic'lción
son escasos y los analfabetos numerosos. A falta de
funcionarios elegidos, el aparato administrativo or-

76 Soutlt K.Jrean Interim Govemment Activities; No. 27,
diciembre de 194/, página 201.

77G. M. McCune: Korea's Postwar Political Problems
páginas 15-16.

78 Comunicado de pr~nsa, 12 de febrero de 1948: Gobier
110 Interino de Corea del Sur, Departamento de Infor-
mación Pública. .

ganizado por los japoneses, continuó siendo la base
de la administración local. Se observa así en Corea
un sistema de jerarquías que comienza con el go
bernador de provincia o alcalde, y en escala des
cendente llega hasta el jefe de aldea o jefe de
"Pan".7D En la aldea, municipio o distrito
de ciudad, la influencia de estos funcionarios lo
cales, dentro de sus respectivas esferas, es predo
minante. Difícilmente puede exagerarse la impor
tancia del papel qUE desempeñan tanto en la vida
política como en los asuntos diarios de la adminis
tración local.

Fuerzas de polic-ía y seguridad

52. La posición que ocupa el Director de la
Policía Nacional constituye un factor de especial
importancia en el Gobierno Provisional de Corea
del Sur. En una audiencia de la Subcomisión 2, el
Sr. Ahn Chae Hong, Administ.ador Civil y fun
cionario principal de la Dirección General del Go
bierno Provisional, indicó que, en sus funciones
gubernativas corrientes, la Policía Nacional era
teóricamente responsable ante el Administrador
Civil. Sin embargo, el Administrador Civil declaró
además que "en el campo técnico, el Departamento
de Policía Nacional no parece haber comprendido
del todo que debe acatar las órdenes del Adminis
trador Civil. Este aspecto no se observa todavía
debidamente."80 El propio Director de la Policía
Nacional declaró ante la Subcomisión 2, que, si
bien había sido designado por el Gobernador Mili
tar y era responsable ante él en 10 referente al
desempeño de sus funciones81 "el Gobernador Mi
litar le había conferido directamente un poder per
sonal".

53. En marzo de 1948, el Director de la Poli
cía Nadonal tenía a sus órdenes un total de
30.185 hombres, de los cuales 1.936 eran oficiales82•

En ladeolaración que hizo ante la Subcomisión 2,
el 7 de febrero de 1948 el Comandante en Jefe
de las Fuerzas del Ejército de los Estados Unidos
en Corea, hizo notar especialmente que:

"La proporción de las fuerzas de policía en rela
ción con la población de Corea del Sur es inferior
a 1,5 por mil. En los Estados Unidos en conjunto,
esa proporción, es de casi dos por mil, y en las
ciudades de los Esta.dos Unidos deAmérica (hablo
de los EE. UU. porque es mi país y lo (:onozco
mejor) la proporción sobrepasa bastante eIclos
por mil. Esas cifras me permiten afirmar que Corea
del Sur tiene fuerzas de policía bastante escasas.
Ni la gendarmería ni el ejército norteamericanos
ejercen funciones de policía. Ni una ni otro parti
cipan en la actualidad ni participaron nunca en
gran medida, en el mantenimiento· de Ialegali-'
dad."83

54. Según indicó el Comandante en Jefe de las
fuerzas del ejército de los EstadosUnidos de Amé
rica en Corea, la gendarmería de Corea dd Sur,
que en los primeros meses de 1948 contaba unos
23.000 hombres, no habia -desempeñado, por lo
general, ninguna funciór.. (1.> policía o de prote--.
ción de la ,ley limitándose sü mhióri a la vigilanc!a
de establecimientos importa~te'c t lles comol11uelles,
depósitos, puentes y tú¡¡'<J!es de fer'rocarril, barcos
fondeados etc.8! Sine~bargo, en. casos de emer-

79 Agrupación de vecinos de una ffmanzana" compuesta
de 10 o 20 familias.

80 Documento A/AC.19/SC,2/PV.l3, página 5 (Volu-
men UI).

81 Documento A/AC.l9/SC.2/PV.H (Volumen IU).
82 Documento A/AC.19/W.32.. .
83Documento A/AC.19/SC2/PV.16 ,(Volumen UI).
84 Documento A/AC.19jW.32.
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gencia, tales como los incidentes de abril y mayo
en las islas Cheju, donde grupos de insurrectos
atacaban con frecuencia las comisarías de policía
y las oficinas de empadronamiento,8li se utilizaron
los servicios de la gendarmería para reforzar a
la policía.

Actitud de los grupos políticos respecto a la Comi
sión Temporal de las Nacitmes Unidas [¡ara
Corea

55. Los principales grupos políticos adoptaron
respecto a la Comisión Temporal de las Naciones
Unidas ·para Corea, después de su llegada a Seúl,
a principios de enero de 1948, actitudes diversas.
Al principio, todos los partidos, con excepción de
los partidos de extrema izquierda y de ciertos par
tidos de izquierda muy afines, anunciaron en grados
diversos su satisfacción y su deseo de apoyar a la
Comisión. Sin embargo, a primeros de febrero,
al resultar evidente que le sería imposible a la
Comisión observar las elecciones al norte del para
lelo 38 y más especialmente después de la decisión
adoptada por la Comisión Interina de la Asamblea
General86, el Partido de la Independencia Coreana
y la mayoría de los partidos de la Federación Pro
Independencia Nacional cambiaron de actitud res
pecto a la Comisión, y manifestaron su oposición a
que se celebraran elecciones bajo la observación de
la Comisión en una parte de Corea solamente. Por
su parte los más importantes partidos y organiza
ciones de la izquierda afirmaban con má~ o menos
insistencia, desde la llegada de la Comisión, que
ésta debía cesar sus actividades y dejar a los corea
nos la tarea de resolver por sí mismos sus proble
mas. Estos grupos acusaban en particular a la Co
misión de estar al servicio del "imperialismo" de
los Estados Unidos de América.

La .cuestión de las elecciones

. 56. A fines de enero, la cuestión de las elec
ciones llegó a ser el problema sobre el cual con
centraron todo su interés y tomaron posición los
círculos políticos. Mientras no resultó cierto que
las ele,ciones no podrían realizarse en toda Corea,
las principales organizaciones políticas, con excep
ción de ,la extrema izquierda y de los grupos afines,
estuvieron en principio a favor de la celebración
de elecciones en toda Corea, bajo la observación de
la Comisión. Los grupos moderados y el Partido
Pro Independencia de Corea, sin embargo, ponían
ciertas condiciones relativas al ambiente de 1iber~

tad, que consideraban esencial pa:ra la realización
de tales elecciones generales. A principios de fe
brero, vista la imposibilidad de que la Comisión
entrara en Corea del Norte,87 la situación se
caracterizó por la división de los partidos polí
ticos en dos bandos, el de los partidarios y elde los
adversarios de la celebración de elecciones Hmi
tadas a la zona sur ck Corea.

57..Los principales aspectos de la controversia
eran los siguientes: i) el problema del restable
cimiento de la unidad coreana, ii) las condiciones
qtte se consideraban esenciales para realizar elec
ciones libres y democráticas y iii) la actitud hacia
las Potencias ocupantes y sus fuerz~ militares.

85Documentos AjAC.l9jSC.5jSR.6 y AjAC.l9jSC.
2jSR/l (Volumen III).

86Véase el capítulo IV,B.
87 Véase capítulo IV, A.

El problema de la 1mificación

58. Entre los partidos de derecha, el Partido
Democrático del Hankook y los partidarios polí
ticos del Sr. R:hee Syngman, dada la imposibilidad
de organizar las elecciones en toda Corea, se pro
nunciaron aecididamente por la celebradón de
elecciones limitadas a Corea del Sur. Estos parti
dos estimaban que tales elecciones permitirían la
institución de un gobierno nacional, ya que ,las dos
terceras partes de la población de Corea estaban
en Corea del Sur, y se preveía la organización de
distritos electorales especiales, a fin de dar repre
sentación a los refugiados de Corea del Norte. Un
gobierno nacional de esta especie establecido en
Corea del Sur, con la ayuda temporal de lo que
el Sr. Rhee llamaba "un pequeño contingente sim
bólico" de los Estados Unidos de América, podría
organizar su propia defensa nacional y, con el
apoyo de la opinión mundial y de las Naciones
Unidas, unificar un día a Corea.

59. El Partido Pro Independencia de Corea,
del Sr. Kim Koo, sin embargo, consideraba que
semejantes elecciones perpetuarían la división de
Corea en lugar de contribuir a su posible unifi
cación. Todos los partidos y organizaciones mode
rados de la Federación Pro Independencia Nacio
nal, compartían este punto de vista.

60. En vez de la celebración de elecciones en
Corea del Sur, el Sr. Kim Koo y el Sr. Kim Kiu
Sic lanzaron a principios de febrero la idea de una
conferencia mixta de dirigentes políticos de Corea
del Norte y de Corea del Sur.88 En cierto momen
to a principios de febrero, pareció que los señores
Kim Koo, Kim Kiu Sic y Rhee Syngman, habían
logrado ponerse en parte de acuerdo; se trató de
que en caso de que fracasara la conferencia m~ta
que proponían los dos primeros dirigentes, se mos
trarían dispuestos a cesar en su oposición contra la
celebración de elecciones organizadas en Corea del
Sur, mientras que por su par+'~, el Sr. Rhee estaba
al parecer dispuesto por lo menos a no oponerse a
la tentativa de convocar la conferencia mixta.89
Sin embargo luego del anuncio de los términos
de la resolución de la Comisión Interina, los seño
res Kim Koo, Kim Kiu Sic y sus respectivos par
tidar:os, reafirmaron su intención de seguir ade
lante con el proyecto de la conferencia política
mixta del Norte y ¿el Sur, y de oponerse a la rea
lización de elecciones en Corea del Sur únicamente.

61. Un aspecto significativo de la controversia
electoral fué la ruptura de relaciones políticas entre
el Sr. Kim Koo y los otros dirigentes políticos de
derecha, seguida de la adhesión del primero a los
grupos moderados dirigidos por el Sr. Kim Kiu
Sic. A principios de enero de 1948, se había alcan
zado, al parecer, cierto g.rado de unidad con la
anunciada fusión del Congreso Nacional, donde
predominaba la influencia del Sr. Kim Koo, con la
Asamblea Representativa Nacional del Pueblo Co
reano,90 organización creada por el Sr. Rhee Syng
mano Sin embargo, cuando el 26 de enero de 1948,
el Sr. Kim Koo hizo pública ante la Subcomisión
2 su opinión contraria a la celebración de elecciones

88 Véanse párrafos 82-92, infra.
89 Documento AjAC.18/28, páginas 14 y 19: declara

ción del Sr. K.P.S. Menan, Presidente de la Comisión
Temporal de las Naciones Unidas para Corea, ante la
Comisión Interina en su sesión del 19 de febrero de 1948.

90 South Korean Interim Government Activities, No. 28,
enero de 1948, páginas 176-177.
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en Corea del Sur, y favorable a la pronta evacua
ción de las tropas extranjeras de Corea del Norte,
y a la convocación de una conferencia de dirigentes
políticos del Norte y del Sur, dió lugar a severas
críticas por parte de los grupos de derecha los
cuales se aislaron políticamente de él.

62. En lo que concierne a los partidos y organi
zaciones de' izquierda, sostenían constantemente
que no debían realizarse elecciones en Corea, sal
vo acuerdo previo entre coreanos del Norte y del
Sur, y bajo auspicios coreanos únicamente. Si con
trariamente a esta opinión, llegaban a celebrarse
elecciones bajo la observación de la Comisión Tem
poral de las Naciones Unidas en Corea del Sur
únicamente, los elementos moderados y los izquier
distas se abstendrían de participar en ellas y no
estarían representados en la Asamblea. La conse
cuencia sería el establecimiento de un gobierno
integrado principalmente por elementos derechis
tas, lo cual contribuiría, no solamente a perpetuar
la actual división artificial del país sino que anu
laría toda posibilidad de arreglo entre Corea del
Norte y Corea del Sur. El partido obrero de Corea
del Sur y el Frente Democrático Nacional seguían
exigiendo el cese de las actividades de la Comi
sión en Corea, el retiro simultáneo de las fuerzas
de ocupación extranjeras, y la institución por los
propios coreanos de un gobierno democrático unifi
cado.

63. En apoyo de estas exigencias, el 7 de febrero
de 1948, el llamado "Comité de huelga general de
Corea del Sur contra la Comisión Temporal de
las Naciones Unidas para Corea" hizo una "decla
ración de huelga"02 en la cual, además de confir
mar las objeciones de la izquierda contra las acti
vidades de la Comisión y contra las elecciones en
Corea del Sur, exigía la adopción de medidas polí
ticas y económicas tales como la aplicación de
leyes del trabajo y de seguridad social, el aumento
de los salarios en un 300 por ciento, y de la ración
de arroz, la confiscación de los latifundios y la
distribución gratuita de los mismos entre los cam
pesinos y la entrega de la autoridad gubernamen
tal03 a los Comités Populares.

64. El movimiento provocó esporádicos estalli
dos de violencia en seis provincias de Corea del
Sur. Del 7 de febrero al 19 de marzo, según los in
formes facilitados por las autoridades norteameri
canas,04 hubo 139 ataques contra puestos de poli
cía; resultaron muertos 28 policías, y heridos
S3 ; además perdieron la vida 78 amotina-1os y 19
transeuntes; fueron saboteadas S3 locomotoras v
cortadas 10 líneas de ferrocarril y hubo 106 casOs
de sabotaje contra los medios de comunicación.
El 26 de febrero de 1948 se dijo que el Director
de la Policía Nacional, había declarado que el nú
mero de personas detenidas a raíz de los distur
bios ascendía a 8.479.05

6S. O;:¡mentando el significado de los disturbios,
el Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
los Estados Unidos en Corea, declaró, el 10 de
febrero en una carta dirigida a la Comisión:

"Los comunistas llaman "huelga general" a su
demostración . . . Es interesante notar que segfin
nuestros informes solamente unos cuantos cente
nares de personas hicieron huelga en fábricas pe-

92 Documento AlAC.19/W.221AddA (anexo 2).
93 Véanse precedentes párrafos 4 a 8.
94 Documento AlAC.19/W.22/add.6.
9S Documento AlAC.19/W.22/Add.5.

queñas, y que en casi todos los casos 10 hicieron
bajo fuerte coacción por parte de los agitadores ..•
A pesar de haber mezclado exigencias justas con
injustas, y demandas relativas al trabajo con de
mandas políticas, el despliegue de fuerzas efec
tuado por los comunistas, durante el fin de sema
na 'pasado, ha revelado claramente su debilidad
real y el escaso número de partidarios con que
cuentan en Cor~a del Sur."06

Resolttción de la Asamblea Legislativa Coreana
Provisional relativa a las elecciones
66. La controversia política relativa a las elec

ciones se reflejó durante el mes de febrero en la
Asamblea Legislativa Coreana Provisional. El 19
de febrero, 40 miembros de la dereaha, dos mode
rados y un miembro de la izquierda presentaron
una "urgente proposición", "rogando sincera
mente" a la Comisión Temporal de las Naciones
Unidas se sirviera vigilar la organización de elec
ciones generales "dentro de la zona donde sea po
sible en la actualidad", y "facilitar el estableci
miento oficial de un gobierno soberano indepen
diente y unificado". Esta proposición dió lugar a
largos debates de procedimiento que culminaron
con el retiro del Presidente Sr. Kim Kiu Sic,
del Vicepresidente y de más de veinte miembros,07
de la sala de sesiones. Más tarde explicaron que
"no podían resolverse a asumir la responsabilidad
de una escisión del país y del pueblo".

67. Más tarde, en su sesión 206a. del 23" de
febrero, la Asamblea aprobó por 40 votos contra
ninguno y dos abstenciones, la resolución inicial,
modificada en la forma, pero no. en cuanto al
fondo. A raíz del incidente del 19 de febrero, el
Presidente de la Asamblea Legislativa, Sr. Kim
Kiu Sic renunció alegando motivos de salud. El
Yicepresidente y otros veintiocho partidarios polí
tIcos de los grupos moderados y de izquierda re
nunciaron también a sus puestos en la Asamblea.

La cuestión de las libertades cíticas
68. La cuestión de saber hasta qué punto las

condiciones políticas y sociales que prevalecían en
Corea del Sur, permitirían realizar las elecciones en
un ambiente democrático de libertad, ocasionó
numerosas controversias. Mientras los grupos de
derecha, con excepción del Partido Pro Indepen
dencia de Corea, estimaban satisfactorias dichas
condiciones, los partidos moderados y de izquierda
consideraban que la aplicación de las leyes y regla
mentaciones vigentes entrañaiba importantes res
tricciones de las libertades de expresión, de prensa,
de reunión y de asociación. Durante las audiencias
de la Subcomisión 2, se llamó la atención hacia el
hecho de que no existía entonces una ley de "ha
beas corpus",08 así como también hacia las res
t:icciones impuestas al derecho de reunión y al
slstema de policía que permitía, según se decía, que
la Policía Nacional actuara como organización in
dependiente sin ser en efecto responsable ante la
administración civil. Los círculos moderados y de
izquierda criticaban también el hecho de que la
Policía Nacional contaba según ellos, con una
elevada proporción de oficiales formados por los
japonesesOjj y de que tenía conexiones con ciertos
partidos políticos de la derecha. En 10 relativo a las

96 Documento A/Ae.19/W.22/AddA.
97 Documentos AlAC.l9/NC.12 Y'Add.l.
98 Documento AlAC.l9/SC.2/PV.14, página 8: declara

ción del Presidente de la Corte Suprema (Volumen.UI).
99 Documento A/AC.l9/SC.2/PV.7 (Volumen IU).
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73. Habiendo anunciado, el 3 de marzo de 1948,
el Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares de
los Estados Unidos de América en Corea, que
se celebrarían eleccione3 en el territorio bajo su
mando, el 9 de mayo 102 las autoridades de los
EE. UU. tomaron ciertas medidas especiales para
ampliar el campo de las libertades cívicas en Corea
del Sur. Por la ordenanza 17610S del Gobierno Pro
visional de Corea del Sur, que entró en vigor el
10 de abril de 1948, se introdujeron algunos cam
bios en el procedimiento penal "destinados a ase
gurar en f<:>rma más eficaz los derechos del pueblo
a la protección contra arrestos o detenciones ile
gales". El 5 de abril de 1948, el General John
R. Hodge, Comandante en Jefe de las Fuerzas Mi
litares de los Esta.dos Unidos de América en Corea,
publicó una "Proclamación de los Derechos del
Pueblo Coreano",104 la cual "a fin de asegurar un
ambiente de libertad", enumeraba las "libertades
esenciales del pueblo coreano" que había de parti
cipar en las elecciones. Se presentaba la proclama
ción en forma de "Declaración de Derechos" enun
ciando las libertades fundamentales de que po
dían gozar todos los ciudadanos. Entre sus dis
posiciones figuraban, en 10 referente a las elec
ciones, las siguientes,

"2. La libertad individual es inviolable y nin
guna limitación de la misma es tolerable, salvo en
virtud de ley debidamente sancionada y promul,
gada.

"3. El domicilio es inviolable y el derecho de
los ciudadanos a la seguridad de su persona, su
domicilio, sus papeles y efectos contra todo regis
tro o incautación abusivos será respetado; ningún
registro o incautación podrá efectuarse sino con
forme a 10 dispuesto por ley.

"8. Se reconoce la libertad de reunión, de aso
ciación, de palabra y de prensa, así como la liber
tad de recurrir a todos las demás formas de expre
'sión, inclusive el uso de folletos y carteles elec
torales de toda clase siempre que no sean de tono
tan exaltado que puedan provocar desórdenes o
que inciten al derrocamiento del Gobierno.

"9. El derecho de reunión y de asociación será
reglamentado por la ley. Todos los ciudadanos y
grupos de ciudadanos tienen el derecho de dirigir
peticiones a las autoridades y a los organismos
gubernativos a fin de obtener reparación de las
injusticias."

74. Respeoto al papel de la Policía Nacional
en las elecciones, el Gobierno Provisional de Corea
del Sur, anunció el 27 de enero de 1948, que el
Director del Departamento de Policía Nacional
había dado instrucciones especiales a todos los
jefes de policía invitándolos a asegurar el cum
plimiento de las consignas del Gobierno de que
"los derechos democráticos de libertad de palabra,
de prensa y de reunión sean reconocidos, respe
tados y garantizados". El 2 de marzo, el Director
de la Policía Nacional definió públicamente en -los
términos siguientes los deberes de la Policía en
10 concerniente a las elecciones:

72. La actitud de las autoridades de los Estados
Unidos de An<rica en In relativo a las libertades
cívicas, había sido definida el 29 de agosto de
1945 en el instrumento destinado é:l regir las moda
lidades de ocupación (Orden de Campaña No. 55)
en los términos siguientes:

"Será proclamada Ia libertad de religión. La
libertad de prensa, la libertad de expresión, la
libertad de reunión, y una forma de gobierno re
presentativo serán alentados hasta donde sea posi
ble sin .perjuicio de 'la seguridad de la ocupación
militar ni del logro de S:lS finalidades."

Actitud de las autoridades de los Estados Unidos
de América con respecto a las libertades cí
mcas

elecciones, moderados e izquierdistas, llegaban a
la conclusión de que las referidas circunstancias,
por favorecer a ciertos grupos políticos, impedían
la creación de un verdadero ambiente de libertad.

Las organizaciones de derecha, que estaban por
la realización de elecciones en Corea del Sur, refu
taban y daban por infundadas tales alegaciones
calificándolas de pura propaganda partidista. A
su vez, señal,aban los peligros de las injurias pro
paladas por los comunistas, y sosteman que el
ambiente de libertad era tal que podía peligrar el
orden público. En 10 relativo a las pretendidas
simpatías políticas. de la policía coreana afirmaban
no tener la exclusividad de las relaciones poHticas
con los miembros de la Policía Nacional.

70. La cuestión de los presos políticos fué otro
motivo de controversia. Los partidos de derecha,
con excepción del partido del Sr. Kim Koo, nega
ban que los hubiera en Corea del Sur, mien
tras que la mayor parte de las organizaciones mo
deradas y todas las de izquierda y de extrema
izquierda, sostenían que muchas personas estaban
en la cárcel o sometidas a investigación por delitos
de carácter puramente político.

71. Se suscitaron también contiendas políticas
durante el período preelectoral, a causa de la pre
tendida influencia de los que en Corea del Sur, eran
llamados "pro japoneses", y "traidores a la pa
tria". El 2 de julio de 1947, luego de largas con
troversias, la Asamblea Legislativa Coreana Pro
visional aprobó la Ley Especial relativa L los trai
dores a la nación, colaboradores y logreros,100 la
cual disponía tomar rigurosas medidas contra
toda persona susceptible de ser clasificada dentro
de las categorías definidas en términos muy gene
rales de elementos "pro japoneses". Las disposi
ciones del Decreto Público No. 5101 del Gobierno
Provisional Coreano del Sur, por el que se supri
mían o limitaban los derechos electorales de ciertas
categorías de dichas personas, reflejaron el resen
timiento de ciertos grupos contra los que habían
ocupado puestos de autoridad y se habían asociado
estrechamente al régimen japonés. Los 'grupos
políticos del centro y de la izquierda continuaron
criticando ásperamente a los que consideraban co
mo "pro japoneses", mientras que las organiza
ciones de derecha negaban la validez de tales crí
ticas:

105 Docu
106 Volu

párrafo 20.
107 Docu

100 Presentada con el nombre de proyecto de ley anti- 102 El 5 de abril el Comandante en Jefe anunció que las ¡08 Volu
colaboracionista: véase párrafo 49. elecciones se realizarían ellO de m:J.Yo de 1948 (docu- A/AC.l9/6

101 Sección 2, Ley para la elección de miembros de la mento A/AC.19/58/Add.6). 109 Audi
Asamblea Legislativa Coreana Provisional, 3 de sep- 103 Volumen n, Anexo V; documento A/AC.l9/W.40. 1948 {docu
tiembre de 1947. 104 Volumen n, Anexo V; documento A/AC.l9/62. 110 Docu
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"En primer lugar, habiéndose decidido celebrar
elecciones generales como elemento de la política
nacional, todo acto que se oponga a ellas será con
siderado ilegal, ya sea ejecutado por derechistas o
por izquierdistas. En segundo lugar, durante el
desarrollo de las elecciones, la policía nacional es
tará pronta a hacer respetar, con equidad y con se
veridad, todas las leyes y ordenanzas que regirán
las elecciones a fin de que pueda crearse un am
biente de libertad, dentro del cual todo coreano
adulto pueda emitir Rtl voto en forma libre e h",:-~!

geQte. Todo miembro de la policía nacional puede
ejercer su ·derecho dt~ voto, pero le está prohibido
intervenir en actividades políticas, sin mencionar
la de promover los intereses de uno u otro de los
partidos políticos".105

75. En lo relativo a la cuestión de los presos
políticos, las autoridades de los Estados Unidos de
América, manifestaron en el curso de los debates
de las Subcomisiones 1 y 2 de la Comisión que
supuestos presos políticos habían sido detenidos
en realidad, por haber cometido delitos específi
cos, tales como asesinatos, incendios provocados.
falsificación de moneda etc. y que, con la posible
excepción de unos 700 clasificados en categorías
especiales, no podían considerarse como presos
políticos. lOO A pesar de ello, y como resultado de
las recomendaciones formuladas por la Comisión
con objeto de crear un ambiente de libertad para
las elecciones,107 el Comandante en Jefe de las
Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de Amé
rica en Corea, informó a la Comisión, el 8 de abril,
de que el Gobernador Militar había indultado a
más de 3.000 presos, a fin de restituirles todos sus
derechos cívicos y de permitirles inscribirse como
electores o como candidatos.10s

Actitud hacia las Potencias ocupantes

76. Si bien todas las organizaciones políticas
estaban en favor del log.ro de la independencia
coreana a la brevedad posible, no todas opinaban
lo mismo en lo relativo al mantenimiento de fuer
zas c!~ ocupación en Corea. Los partidos de dere
cha, con excepción del Partido Pro Independencia
de Corea, del Sr. Kim Koo, consideraban que la
presencia de las fuerzas militares de los Estados
Unidos era esencial para el mantenimiento de la
ley y el orden, hasta la realización de las elecciones
y la institución de un gobierno coreano indepen
diente. El Sr. Rhee Syngman, era de opinión109
que la preparación de una policía de seguridad
adecuada para Corea del Sur requería la asis
tencia momentánea de "un pequeño contingente
simbólico" de los Estados Unidos de América. El
Sr. Kim Koo opinaba por el contrario, que todas
las fuerzas extranjeras debían retirarse de Corea
a fin de permitir la realización de elecciones gene
rales en todo el territorio de Corea y en un am
biente de libertad.uo

77. La opinión moderada tendía a dividirse res
pecto a esta cuestión. En un principio, el Sr. Kim
Kiu Sic, expresó la opinión de que las fuerzas de

105 Documento A/AC.19/W.33.
106 Volumen n, Anexo V; Documento A/AC.19/52,

párrafo 20.
lO? Documento A/AC.19/53.
¡08 Volumen n, Anexo V; Documentos A/AC.19/61 y

AlAC.19/61/Add.1.
109 Audiencia del Sr. Rhee Syngman, 26 de enero de

1948 (documento A/AC.19/SC.2/PV.5, Volumen In).
110 Documento A/AC.19/SC.2/PV.6 (Volumen In).
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los Estados Unidos debían permanecer en Corea
hasta que se hubieran constituído en Corea del Sur
fuerzas capaces de asegurar la eficaz defensa del
territorio.U1

O¡:ros partidos de izquierda moderados, se aso
ciaban a l~s organizaciones de izquierda, en sus
insistentes demandas de evacuación simultánea
e inmediata, de todas las tropas extranjeras esta
cionadas en Corea.

Actitud de las autoridades de los Estados Unidos
de América respecto a las elecciones

78. El 7 de febrero, el Comandante en Jefe de
las Fuerzas Annadas de los Estados Unidos de
América en Corea indicó que las autoridades de
los Estados Unidos de América habían abogado
por la celebración de elecciones generales en toda
Corea pero que, dada la falta de colaboración de
las autoridades de Corea del Norte, consideraba
esencial ofrecer, cuanto antes, a la población de
Corea del Sur la oportunidad de elegir represen
tantes y constituir un gobierno.112

79. El3 de marzo, el Comandante en Jefe hizo
una declaración pública en la cual destacó la im
portancia que presentaban las elecciones para el
pueblo coreano y recalcó, que el votar constituía
"el deber cívico de todo ciudadano adulto. Quien
quiera se abstiene de votar renuncia con ello a su
derecho de protestar contra los actos o la política
de un gobierno formado a raíz de una elección en
que no participó".113

80. En lo concerniente a la ley y las reglamen
taciones electorales, el Comandante en Jefe de
cIaró:

"Las elecciones se realizarán conforme a leyes
y reglamentaciones elaboradas por destacadas per
sonalidades coreanas, previa discusión libre y de
tenida conforme a la tradición democrática, y en
las cuales se han incorporado ciertas disposiciones
encanlinadas a tomar en cuenta las condiciones
indicadas por la Comisión Temporal de las Na
ciones Unidas para Corea, a fin de asegurar elec
ciones libres y democráticas."u4

g¡ Comandante en Jefe aseguró además a la
población coreana que, a fin de contribuir a que
se familiarizara con los procedimientos electorales,
se efectuaría una "sistemática difusión entre el
público de información relativa a las elecciones,
utilizando al máximo la radio, la prensa, aviones
para arrojar hojas sueltas etc.".U5

81. Respecto a las condiciones en que habrían
de realizarse las elecciones, la siguiente cita, ex
traída de una declaración hecha por el Coman
dante en. Jefe ante una reunión conjunta de
gobernadores de provincia y jefes de policía,
celebrada en Seúl el 12 de marzo de 1948, indica
la actitud de las autoridades norteamericanas.

"Lo que deseo hacerles comprender sobre todo
es la absoluta necesidad de un ambiente de libertad
para las elecciones. Es esa una cuestión que
interesa más que ninguna otra ~ la Asamblea

111 Audiencia del Sr. Kim Kiu Sic, 27 de enero de
1948 (documento A/AC.19/SC.2/PV.8 (Volumen In).

112 Documento A/AC.19/SC.2/PVJ6 (Volumen IU).
113 Documento A/AC.19/41/Add.1.
114 Idem.
115 Documento A/AC.l9/41/Add.l.
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General de las Naciones Unidas y a la Comisión
Temporal de las Naciones Unidas para Corea.
A menos que las elecciones sean libres, no habre
mos ganado absolutamente nada, puesto que sin
voto libre no obtendremos la expresión de la
voluntad popular."

2) CONFERENCIA. DE JEFES POLÍTICOS DE COREA

DEL NORTE y COREA DEL SUR

82. Según el Sr. Kim Kiu Sic,1l6 1a idea de una
conferencia de jefes políticos de Corea del Norte
y Corea del Sur surgió en la reunión de doce
partidos efectuada en diciembre de 1947, en cuya
ocasión dicha idea fué apoyada por el Sr. Cho So
Ang, Presidente del Congreso Nacional e íntimo
colaborador del Sr. Kim Koo.

83. El 5 de febrero de 1948, en una carta
dirigida a la Comisión, el Sr. Kim Kiu Sic le dió
a conocer 10s términos de un proyecto de con
ferencia, que merecieron más tarde la aprobación
del Sr. Kim Koo. En dicho proyecto se especifi
caba un procedimiento para elegir a los repre
sentantes de Corea del Sur que partidparian en
la proyectada conferencia, para fijar la fecha y el
lugar donde se efectuaría y para formular ciertas
condiciones previas a aa conferencia. Estas con
diciones especificaban que "las fuerzas de oc.Jpa
ción deberían:

"a) Poner en libertad a los presos políticos del
Norte y del Sur; ,

"o) Anular o suspender las órdenes dictadas
para el arresto de jefes políticos;

"e) Hacer efectiva la Hbertad de palabra, de
prensa, de reunión y de asodación;

"d) Acordar las condiciones y la fecha de la
evacuación de ambas fuerzas de 0~upación."117

84. La proposición recibió el apoyo de los
'grupos .políticos moderados afiliados a la Fede
ración Pro Independencia Nacional, pero, en
cambio, fué criticada como impracticable e
indeseable por las organizaciones derechistas salvo
el Partido Pro Independencia de Corea. La
izquierda seguia calificando a los señores Kim
Koo y Kim Kiu Sic, de "reaccionarios" y exi··
giendo la evacuación de las fuerzas de ocupación.

85. E125 de marzo, una emisión118 de la estación
de radio de Pyongyang (Corea del Norte) invitó
en nombre del Comité Central del Frente de
Coalición Democrática del Pueblo, al Partido Pro
Independencia de Corea, a cier:tos partidos mode
rados y de izquierda y a los partidos y organiza
ciones de extrema izquierda, junto con "todos los
demás partidos, asociaciones y organizaciones que
se opongan a la celebración de elecciones separadas
en Corea del Sur" a reunirse en conferencia el
14 de abril de 1948 en Pyongyang, 'con repre
sentantes de los partidos políticos y organizaciones
sociales. de Corea del Norte.

86. El 31 de marzo,119 según noticias publicadas
en la prensa coreana los señores Kim Koo y Kim
Kiu Sic declararon haber recibido una carta fir
mada por los señores Kim I1 Sung y Kim Bong,
invitándolos, junto con otros trece dirigentes de

116 Documento A/AC.l9/SC.2/PV.8, página 26 (Volu-
men III).

117 Documento A/AC.l9/NC.S.
118 Documento A/AC.l9/W.43.
119 Seoul Shin Mun, 10 de abril de 1948.

partidos m')derados y de izquierda, a la con
ferencia que debía celebrarse el 14 de abrii en
Pyongyang.

Se dijo al principio que los señores Kim Koo
y Kim Kiu Sic habían llamado la atención de los
jefes del Norte hacia el hecho df 'lue los jefes y
miembros importantes de ciertos vartidos políticos
no figuraban en la lista de invitados, y habían
propuesto que las personas y organizaciones
interesadas de Corea del Sur realizaran conferen
cias preliminares a fin de organizar su represent 1.

ción a la conferencia. Los señores Kim Koo y
Kim Kiu Sic, sin embargo, decidieron aceptar la
imitación uniéndose así a los representantes de
los partidos moderados y de izquierda que habían
sido invitados.

87. Antes de su partida, los Sre¡: Kim Koo y
Kim Kiu Sic se pusieron de acuerdo sobre los
siguientes principios, que fueron aceptados120 por
los dirigentes del Narte como base para las dis
cusiones:

U a ) Será rechazada toda forma de dictadura y
se deberá establecer un gobierno verdaderamente
democrático.

"b) Deberá repudiarse el capitalismo monopo
lista y rec~nocerse la propiedad pI'livada.

"e) Será estableddo un gobierno central uni
ficado, previas elecciones generales en todo el país.

Ud) No se concederá ninguna base militar a
ninguna Potencia extranjera.

"e) Respecto a la pronta evacuación de las dos
fuerzas de ~1pación (de los EE. UU. y de Ja
U.R.S.S.), las dos Potencias interesadas deberán
iniciar inmediatamente negociaciones a fin de llegar
a un arreglo sobre la fecl1a y las condiciones de
la evacuación (en 10 referente a los requisitos
previos y las disposiciones para el período siguiente
a la evacuación) y deberán hacer al respec,to, ante
el mundo,121 una declaración terminante.

88. En ouanto a las autoridades militares de
los Estados Unidos de América en Corea del
Sur, el siguiente comentarie, hecho por el Co
mandante en Jefe de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos de América en Corea, indica su
actitud respe::to a la Conferencia:

"Es interesante advertir que los mismos jefes
coreanos del Gobierno comunista de Corea del
Norte toman por su cuenta la designación de los
representantes de Corea del Sur que deberán ser
invitados, sin dar a los coreanos del Sur la posi
bilidad de elegir a sus propios representantes..•
En sus invitaciones, los coreanos del Norte han
eliminado a conocidos dirigentes de varios partidos
importantes de Corea del Sur. Solamente han
invitado a los que se oponen a la celebración de
elecciones democráticas, que es el único medio de
determinar a quiénes desea escoger el pueblo
coreano para que 10 representen.•. No cabe duda,
pues, de que son esos mismos individuos de Corea
del Norte los que imponen las condiciones de la
conferencia ..."122

89. La conferencia, que fué oficialmente deno
minada "Conferencia Mixta de Representantes
Políticos y Sociales de Corea del Sur y Corea del

120 Documento A/AC.l9/SCA/SR.8, página 2 (Volu
men III).

121 Documento A/AC.l9/W,43/Add.3.
122 Documento A/AC.l9/43/Add.1.

e,. V

Norte
1948.
ción
de 16
ciales

90.
tran t

a)
situac

b)
e)

Unide
Social

En
presa
confe
del S
Estad

91.
a los
y de
media
Comi
Corea
a los
tropa
propi<
crátic
naCIO
Jefe <:
de Al
había
transr
de in
Gener
górica
algum
sea n
hicién
acuer
corea
el Ca
el 7 e
feren<
nomb
puest
ción s
los E
esenci
puebl
Gobie
Sovié
inme{]
de Ca
de A
de Ce

9.2.
Confe
Kim
tttvier
del N
Sung,
El 30
partid
Nortt

-
123 "

Sur fi
cor~t;.

124.1
1251
126 1



Norte", inauguró sus sesiones el 19 de abril de
1948. Según el informe de su comité de verifica~

ción de poderes concurrieron 695 representantes
de 16 partidos políticos y 40 organizaciones ~
ciales de Corea del Norte y Corea del Sur.12S

90. Los resultados de la conferencia se encuen
tran expresados en tres documentos124 :

a) La decisión de la conferencia respecto a la
situación política de Corea, 25 de abril ;

b) Un mensaje al pueblo coreano, 25 de abril;
c) Un mensaje a los Gobiernos de los Estados

Unidos de América y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, 26 de abril.

En cada uno de estos tres documentos, se ex
presaba en términos enérgicos, la oposición de la
conferencia a la celebración de elecciones, en Corea
del Sur, y la condenación de la política de los
Estados Unidos de América en Corea.

91. El mensaje dirigido el 26 de abril de 1948,
a los Gobiernos de los Estados Unidos de América
y de la U.R.S.S., pedía encarecidamente "la in
mediata interrupción" de los trabajos de la
Comisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea, y su pronto "retiro" de Corea, e invitaba
a los dos gobiernos a "retirar sImultáneamente sus
tropas, a fin de que podamos establecer nuestro
propio gobierno, mediante libres elecciones demo
cráticas celebradas bajo el signo de la unidad
nacional". En Corea del Sur, el Comandante en
Jefe de las fuerzas armadas de los Estados Unidos
de América en Corea, anunció el 5 de mayo, que
había recibido copia d('tl mensaje y que lo había
transmitido a su Gobierno en Washington a título
de información. En la misma declaración el
Generail Hodge observaba: "Puedo afirmar cate
góricamente que mi país no desea mantener tropa
alguna en Corea liberada ni un día más de lo que
sea necesario para cumplir las promesas que
hiciéramos a los coreanos, en conferencias y
acuerdos internacionailes, de establecer una nación
coreana independiente."125 En Corea del Norte,
el Comandante en Jefe de la U.R.S.S. entregó
el 7 de mayo de 1948, al Presidente de la Con
ferencia, Sr. Kim Doo Bong, una reSipuesta en
nombre del Gobierno de la U.R.S.S. Dicha res
puesta aceptaba el punto de vista de que la evacua
ción simultánea de las tropas de la U.R.S.S. y de
los Estados Unidos de América era "condición
esencial para la expresión de ,la Ubre voluntad del
pueblo coreano" y anunciaba además que "el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Sociatlistas
Soviéticas ha hecho los arreglos necesarios para la
inmediata evacuación de sus tropas del territorio
de Corea, a fin de lograr que los Estados Unidos
de América, simultáneamente, retiren sus tropas
de Corea".126

92. Al terminar el 26 de abril las sesiones de la
Conferencia principal, en las cuales los señores.
Kim Koo y Kim Kiu Sic participaron poco o nada,
tuvieron Jugar conversaciones entre los cuatro jefes
del Norte y del Sur, es decir los señores Kim Il
Sung, Kim Doo Bong, Kim Koo y Kim Kiu Sic.
El 30 de abril de 1948, los representantes de 33
partidos políticos y organizaciones sociales del
Norte y del. Sur, que asistían a una conferencia

12S Veinticuatro partidos y organizaciones de Corea del
Sur firmaron el mensaje de la Conferencia al pueblo
coreano (Documento A/AC.l9/W.43/Add.4, páginas 3-6.

124 Documento AlAC.l9/W.431Add.4. "
125 Documento AIAC.l9/W.43/Add.5.
126 Documento AlAC.l9/W.43!Add.5.
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posterior,127 dieron su asentimiento a una declara
ción que exponía el programa político siguiente:

a) Las tropas extranjeras deberán, inmediata
y simultáneamente, retirarse de Corea, después de
lo cuail no se permitirá ning1.l.na lucha intestina.

b) Después de la evacuación los partidos signa
tarios deberán convocar a una convención de toda
Corea a fin de constituir un "gobierno democrático
provisional". El gobierno provísiQnalluego deberá
proceder a "elegir según los principios del sufragio
universal, directo e igual, y en votación secreta, un
órgano legislativo coreano unido, el cual, a su vez,
adoptará una constitución que será la constitución
permanente, conforme a la cual deberá establecerse
el gobierno nadonal unificado".128

j) COREA DEL N aRTE

Tendencias políticas durante el período de enero
a mayo de 1948

93. A la Comisión le fué negada la posibilidad
de enterarse directamente de la situación política
en Corea del Norte.129 En consecuencia, sus
fuentes de información se redujeron principal
mente a las emisiones de la radio de Pyongyang130
(Corea del Narte), que comprendían informa~

ciones oficiales, comentarios y discursos de per
sonalidades políticas y del gobierno así como
resúmenes de artículos pUlblicados por la prensa
de Corea del Norte.

Estructura del Gobierno
94. En Corea del Norte, el poder ejecutivo

oficial está confiado al Comité Popular de Corea
del Norte desde su constitución por la Asamblea
Nacional de Corea del Narte (llamada también
Consejo del Pueblo de Corea del Norte) en sus se
siones del 21 y 22 de febrero de 1947.131 El Comité
Popular de Corea del Norte,comprende los jefes
de los diversos departamentos administrativos, y
lo preside el Sr. Kim Il Sung. En su período de
sesiones de febrero de 1947, el Consejo del Pue
b'lo de Corea del Norte, estableció también un pre
sidium de once miembros, encargado de actuar
entre los períodos de sesiones del Consejo, y ade
más una Corte Suprema de Corea del No:r.te.

95. El 18 de noviembre de 1947, durante su
tercer período de sesiones, el Consejo del Pueblo
de Corea del Norte estableció UJn "Comité de
redacción de la constitución provisional de Corea"
encargado de elaborar un proyecto de constitución
para Corea. El 10 de febrero de 1948, el texto
de un proyecto de constitución182 para una "Re
pública Democrática Popular de Corea" fué pu
blicado y sometido al "público con miras a una
discusión popular". El 29 de abril de 1948, durante
un período extraordinario de sesiones, el Consejo
del Pueblo de Corea del Norte aprobó oficialmente
el proyecto de constitución "sin perjuicio "de su
aprobación ul,terior por una asamblea legislativa
de toda "Corea."18S

96. La constitución dispone el establecimiento de
una República Democrática Popular de Corea cuya

127 Documento AlAC.l9jWA31Add.4, Sección D.
128 Texto citado por el Sr. Kim Kiu Sic: documento

AlAC.19/SCAISR.8, página 7 (Volumen III).
129 Véase el capítulo IV.
130 N-otas de escucha, publicadas en inglés por Cuartel

General del XXIV Cuerpo, Oficina del Jefe de Estado
Mayor Adjunto, Sección 2a. (Información).

131 Véase el precedente párrafo 7 y "Korea's Postwar
Political Problems," por G. M. McCune, página 26.

IS2 Documento A/AC.19/W.25. "
133 Documento AlAC.l9/W.25/Add.l.
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capital ha de ser Seúl. Sin embargo, se declara a
Pyongyan~ capital "hasta la constitución de un
Gobierno unido" (artículo 101). Se confiere el
poder legislativo al Consejo Supremo del P~!,~blo

designado como "órgano supremo de la sobera
nía" (artículos 32 y 33). Entre los períodos de
sesiones del Consejo, su autoridad será ejercida
por un presiditem de quince miembros, elegidos por
él y responsables ante él. Los miembros del Con
sejo Supremo deberán ser "elegidos por sufragio
universal, igual y directo, y en votación secreta"
(artículo 34). Se confiere el poder ejecutivo a un
gabinete ministerial que deberá ser constituído por
el Consejo Supremo del Pueblo, y a cuya cabeza
habrá un Primer Ministro (artículos 52, 58, 36,
IV). El sistema de administración local se basa
en una serie de comités electivos populares, que
habrán de est~blecerse en las provincias, ciudades,
distritos, subdistritos y aldeas (artículo 66).

97. En la esfera económica, la constitución dis
pone, en su artículo 5, que serán "propiedad del
Estado~' todos los recursos naturales, los medios
de transporte y comunicaciones, la energía eléc
trica, los bancos, las "empresas importantes" y
todos los bienes anterion~ente de propiedad del
Gobierno y del pueblo del Japón, o de traidores a
la nación." El artículo 6 d.eclara que: "la tierra
estará en posesión únicamente de aquéllos que la
cultiven" y que "los derechos de propiedad sobre
tierras pertenecientes anteriormente al Gobierno
y al pueblo del Japón o a latifundistas coreanos,
así como el sistema de arrendamiento, son abolidos
para siempre". La propiedad privada de empresas
comerciales e industriales de pequeña y mediana
importancia, la propiedad privada de tierras "con
forme a las disposiciones de la ley" y la posesión
de bienes personales "serán legalmente garantiza
das" (artículo 8).

98. Las autoridades de Corea del Norte han
desmentido los rumores de que la aprobación de la
constitución por el Consejo del Pueblo de Corea del
Norte, equivaldría a la instauración de una nueva
forma de gobierno.134 El Comité Popular de Corea
del Norte ha continuado desempeñando las fun
ciones gubernativas en Corea del Norte.135 El 13
de mayo de 1948, en una entrevista que tuvo con
él el Comité principal de la Comisión Temporal, y
comentando las consecuencias de la aprobación de
la constitución, el Sr. Kim Kiu Sic declaró:

"La constitución aprobada por la Asamblea
Popular era un proyecto de constitución que se
examinará como .uno de tantos proyectos posibles
cuando se discuta la constitución definitiva que
regirá el Gobierno de Corea unificada,"136

99., Coincidiendo con la promulgación del texto
del proyecto de constitución el Consejo Popular
de Co.rea del Norte anunció el 8 de febrero de
1948 la institución oficial del Ejército del Pueblo
en Corea del Norte. La Comisión no dispone de
informaciones precisas acerca de las fuerzas ar
madas de Corea del Narte. En cuanto a sus efec
tivos,' los cálculos varían "de 50.000 hombres,
Cifra indicada por el General McArthur, hasta
800.000. (inclusive 300.000 hombres de las tropas
comunistas coreanas en Manchuria), cifra dada

134 Declaración del Sr. Kim Doo Rong, Presidente del
Ccmité Permanente del Consejo del Pueblo de Corea
de! Norte, 27 de febrero de 1948: Notas de escucha, Pyon-
gyang, 28 de febrero de 1948. .

135 Documento AjAC.l9/SC.4/SR7, página 3 (Volu
men III).

136 Documento AlAC.l9jSC.4/5R8, páginas 8-9 (Volu
men III).

por el Sr. Kim Kiu Sic. El General Hodge, por su
parte, estima que el número oscila alrededor de los
200.000 hombres."187

Actitttd hacia la Comisión Temporal de las Na
ciones Unidas para Corea
100. Desde la llegada de la Comisión a Seúl, las

emisiones de radio de la estación de Pyongyang la
han condenado como agente del "imperialismo nor
teamericano". En la declaración que hizo ante la
Comisión Interina de la Asamblea General el 19
de febrero de 1948, el Sr. K,P.S. Menan, Pre
sidente de la Comision, manifestó 10 siguiente:

"Día tras día, la radio de Pyongyang ha estado
tratando ¡;, los miembros de la Comisión de "mer
cenarios del dólar (EE. UU.)" de "grupo de títe
res compuesto de secuaces de los imperialistas nor
teamericanos, resueltos a convertir a Corea en
colonia norteamericana", y de "traficantes deseosos
de henchir el bolsillo de los Estados Unidos, al
mismo tiempo que el propio, vendiendo a las na
ciones pequeñas del mundo, inclusive Corea, con
pretextos fraudulentos". El 9 de marzo de 1948.
en una alocución pronunciada ante el Comité
Central del Frente de Coalición Democrática Po
pular de Corea del Narte, luego de criticar a la
Asamblea General de las Naciones Unidas por
haber rechazado las proposiciones de la u.R.S.S.
relativas al problema de Corea, el Sr. Kim I1 Sung
declaró: .

"La verdadera misión de la Comisión así esta
blecida consistía en ocultar la política de coloni
zación que practican los Estados Unidos de Amé
rica en Corea ... La creación de semejante comi
sión es ilegal, inaceptable y contn'''¡a al principio
de la autodeterminación de los pUL ~OS:J138

Actitud hacia las elecciones

101. La radio de Pyongyang emitía un cons
tante raudal de críticas contra las "elecciones se
paradas" que debían celebrarse en Corea del Sur.
El argumento principal era que tales elecciones
dividirían al país en forma permanente, y con
ello harían imposible la realización de la unidad
e independencia de Corea.

102. También se afirmaba que eran los Estados
Unidos de América quienes preconizaban la cele
bración de elecciones en Corea del Sur, con objeto
de transformar a Corea en una "colonia" no sola
mente supeditada a su control económico sino tam
bién suscepúble de servir a los Estados Unidos
como base militar. Estos designios, declaraba la
radio de Pyongyang no eran apoyados sino por
una pequeña minoría de la población coreana for
mada por "colaboracionistas pro japoneses" y
"traidores a la patria" y cuyos jefes, según se pre
tendía, eran los señores Rhee Syngman y Kim
Sung Sao, y hasta la víspera de la conferencia
política del Norte y del Sur, los señores Kim Koo
y Kim Kiu Sic y Ahn Ohae Hong.

103. Además en los comentarios y declara
ciones que hacían por radio, los jefes políticos de
Corea del Norte, afirmaban continuamente que
Corea del Sur era un E'Stado controlado por la
policía, donde los "reaccionarios" ayudaban a la
policía y a las autoridades de los Estados Unidos
de América a suprimir las libertades cívicas, en
particular las de los partidos y organizaciones de

137 Documento AlAC.l8/28, página 12: declaración
del Sr. K.P.S. Menon, Presidente de la Comisión Tem
poral de las Naciones Unidas para Corea, ante la Comi
sión Interina, el 19 de febrero de· 1948.

138 Natas de escucha, Pyongyang, 11 de marzo de 1948.
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Izquierda, y que, en tales condiciones, no era posi
ble realizar elecciones libres ni democráticas.

104. A la par que desarrollaban su campaña
contra la celebración de elecciones limitadas a
Corea del Sur, los oradores de la radio de Pyon
gang insistían en que debían celebrarse elecciones
generales en todo el país, mediante sufragio uni
versal de los adultos y en votación secreta para
preparar el establecimiento de un gobierno coreano
independiente y unificado, pero que tales elecciones
solamente podrían realizarse luego de la evacuación
de las tropas extranjeras de Corea, y bajo los aus
picios del propio pueblo coreano.

105. Fué para dar peso a sus objeciones contra
la realización de elecciones limitadas a Corea del
Sur que los jefes políticos de Corea del Norte
patrocinaron la celebración de la conferencia mixta
de representantes de los partidos políticos y orga
nizaciones sociales de Corea del Sur y del Norte
que había de reunirse en Pyongyang el 19 de abril
de 1948.139

k) ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA SITUACIÓN EN
COREA

106. La situación política que viene desarro
llándose en Corea desde agosto de 1945, ha susci
tado una serie de problemas económicos, los cua
les, a su vez, han tenido marcadas repercusiones
en la situación política, como asimismo en la actitud
de muchos coreanos que hacen responsables a las
grandes Potencias de los apuros económicos que
sufre Corea en la actualidad.

107. Durante el período de la dominación japo
nesa, desde 1910 hasta agosto de 1945, los japo
neses desarrollaron considerablemente la economía
coreana, incorporándola estrechamente a la econo
mía del imperio japonés. En consecuencia, se pri
vó a Corea de la oportunidad de desarrollar una
economía propia, capaz de servir sus propios inte
reses.

108. Durante la década anterior a la rendición
del Japón, los recursos de Corea fueron por com
pleto destinados a alimentar el mecanismo de
guerra japonés, sacrificándose así la producción
y las necesidades de los civiles. La estructura eco
nómica del país: carreteras, edifidos, maquina
ria, medios de transporte y comunicaciones, minas
canales de irrigación, puentes y otras instalaciones,
sufrió grave deterioro.

109. A partir de agosto de 1945, la reconstruc
ción económica de Corea ha sido demorada en
gran medida, a causa de las condiciones siguientes:

a) Al dejar Corea de ser parte integrante del
imperio japonés el país ha quedado en situación
de aislamiento económico. Las pocas transac
ciones comerciales que, desde la guerra efectúa
con otros países, no bastan para compensar la
crítica escasez de los recursos materiales que ambas
zonas necesitan para su recuperación económica.

b) La división del país en dos zonas, desde el
principio de la ocupación, y con las consiguientes
restricciones en las relaciones económicas y co
merciales entre las mismas; han entorpecido aun
más la recuperación económica. La fuerza hidráu
lica, el mineral de hierro, el carbón y otros recur
sos, así como también las industrias químicas y
metalúrgicas dé la zona Norte, son el complemento
necesario de los recursos agrícolas y de las indus-

139 Véan.~e párrafos 82-92.

trias ligeras de la zona Sur. Esta separación ha
producido grave escasez de carbón y de fertili
zan.tes en Corea del Sur, la cual debe recurrir a las
autoridades de Corea del Norte para su abasteci
miento de energía eléctrica.14o Al mismo tiempo,
ha privado a la zona Norte de alimentos, tejidos
y otros productos de consumo esenciales proce
dentes de la zona Sur.

e) La escasez de especialistas coreanos capaces
de ocupar cargos profesionales y técnicos, desem
peñados anteriormente por los japoneses.

d) El estado ruinoso de las fábricas, minas y
medios ue transporte, para los cuales no se han
podido conseguir piezas de recambio, medios de
reparación, materias primas, ni mano de obra o
dirección calificadas. El nivel de producción in
dustrial en Corea del Sur durante la primera parte
de 1948 se ha calculado en 20 por ciento del nivel
de antes de la guerra.

e) La inflación monetaria caracterizada por un
aumento considerable de la circulación de billetes,
se debe en parte a la escasez prolongada de casi
todos los artículos de primera necesidad. La cir
culación de billetes del Banco de Chosen en la
totalidad de Corea pasó de 4.377.000.000 de yenes
en junio de 1945 a más de 32.420.280.000 yenes
en enero de 1948. Estos billetes tuvieron curso
legal en Corea del Norte hasta el 6 de diciembre de
1947, en cuya fecha las autoridades de Corea del
Norte, retiraron los billetes del Banco de Chosen
y emitieron una nueva moneda parte de la cual
parece haber penetrado en Corea del Sur desde
dicha fecha.

110. Durante este período, los precios y los
salarios subieron ~'ertiginosamente, sin que los
aumentos de salarios guardaran proporción con
el rápido aumento de los precios. Los números
índices publicados por el Banco de Chosen, para
Corea del Sur y cor:respondientes a diciembre de
1945 y enero de 1948 son los siguientes:

Precios Salarios
(1936 =100)

Diciembre 1945 . . . ., 6.964 2.564
Enero 1948 . . . . . .. 149.381 18.715
111. Otros factores que han seguido trastor-

nando la economía en Corea del Sur, son la afluen
cia constante de repatriados procedentes del ex
tranjero y de .refugiados procedentes de la zona
Norte,141 así como también el hecho de que la
producción de productos alimenticios no bastaba
para hacer frente a esta anormal situación.

140 En una emisión de la radio de Pyongyang, Corea
del Narte captada el 6 de mayo de 1948, las autoridades
de Corea del Narte anunciaron que se verían obligadas
a suspender el suministro de la energía eléctrica a Corea
del Sur, a causa de que las autoridades de los Estados
Unidos de América no estaban dispuestas a concluir un
acuerdo en materia de pagos. En ,;fecto, el 14 de mayo
de 1948, el suministro de energía eléctrica procedente de
Corea del Norte fué suspendido. Al protestar contra dicho
acto, las autoridades de los Estados Unidos declararon
que habían realizado repetidos esfuerzos para convenir
un sistema de pagos equitativos.

141 El número de coreanos repatriados a Corea del
Sur desde el fin de la guerra procedentes de China, el
Japón y otras regiones del Pacífico, se calculaba en un
total de 1.264.530, en enero de 1948. (South Korean Inte
rim Government Activities, No. 28, enero 1948, página 4).
El número de refugiados que vivían en Corea del Sur, pero
tenían su registro familiar (Bonjuk) en Corea del Norte,
s,e calculaba en 1.116.600 en 31 de diciembre de 1947, según
las cifras proporcionadas por las autoridades de los Es
tados Unidos el 8 de enero de 1948 (documento A/AC.
19/W.30).
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CAPITULO IV

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA
COM.ISION y DE SUS ORGANISMOS AUXILIARES DURANTE

EL PERIODO DEL 12 DE ENERO AL 24 DE MAYO DE 1948

A. TENTATIVAS DE CONTACTO CON LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS, LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA Y LAS

AUTORIDADES MILITARES DE COREA DEL NORTE

B. CONSULTAS CON LA COMISION INTERINA DE LA ASAMBLEA GENERAL
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A. TENTATIVAS DE CONTACTO CON LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, LA REPÚBLICA

SOCIALISTA SOVIÉTICA 'DE UCRANIA y LAS AUTORIDADES MILITARES DE COREA DEL NORTE

1. En la primera sesión de la Comisión, el re
presentante de Filipinas propuso que, dada la
modificación sobrevenida en la composición de
la Comisión por el hecho de que un Estado
Miembr.o se había negado a designar un repre
sentante, la Comisión debía consultar inmediata
mente con la Comisión Interina respecto a si ella
debía estar compuesta de ocho o de nueve miem
bros. Se acordó que la propuesta de Filipinas se
discutiera después de la elección de Presidente y
de la aprobación del reglamento.

2. En la cuarta sesión, la Comisión reanudó la
discusión de la propuesta de Filipinas. Se señaJó
que hlllbía varios precedentes de que un organismo
auxiliar de las Naciones Unidas prosiguiera sus
trabajos aunque no todos los Gobiernos intere
sados hubieran usado su derecho de nombrar un
representante. El representante de Filipinas no
insistió en su propuesta.142

3. En su segunda sesión, la Comisión adoptó
una resolu<;ión propuesta por el representante de
Australia, tendiente a que se tomaran medidas
~'para evitar cualquier mala inteligencia respecto
a la presencia inicial de Ja Comisión en Corea del
Sur, o a la aceptación .por sus miembros de las
atenciones que se ,les hicieron en Seúl". La re
solución decía también que la Comisión "deberá
aprovechar todas las oportunidades para dejar
bien establecido que la esfera de acción de la
Comisión se extiende a toda Corea y no a un
sector solamente de Corea".143

4. En la tercera sesión, la Comisión estudió el
párrafo 6 de Ja '1"esolución II aprobada por la
Asamblea. General el 14 de noviembre de-1947,
por el cual se invita a todos los Estados Miembros
interesados a prestar toda la ayuda y la asistencia
posibles a la Comisión en el cumplimiento de sus
tareas. Además, la comisión adoptó por una
nimidad una resolución propuesta por el repre
sentante de Australia, relativa a un intercambio
de visitas de cortesía con los Comandantes de las
fuerzas armadas en Corea del Narte y en Corea
del Sur.H4

5. En su cuarta sesión, la Comisión decidió
aprobar el texto de una carota que habría de enviar
se a los Comandantes de las fuerzas armadas en
Corea del Norte y en Corea del Sur, para decirles
que el Presidente, acompañado por un miembro de

142 Documento AlAC.19/SR,4.
143 Documento AIAC.l9/1.
144 Documento AlAC.l9/2.
145 Documento AlAC.l9/12.

la Secretaría de l:; Comisión, deseaba hacerles
inmediatamente visitas de cortesía.145

6. El Comandante en Corea del Sur contestó a
esta comunicación el 1'") de enero, y al día siguien.te
se ,le hizo una visita de cortesía. No se recibió
respuesta alguna del Comandante de Corea del
Norte.

7. Al mismo tiempo, la Comisión telegrafió al
Secretario General de ,las Naciones Unidas se
sirviera pedir al representante permanente de la
Unión de Repúblicas SociaHstas Soviéticas en Jas
NaClOnes Unidas que trasmitiera ~. Moscú la
comunicación de la Comisión relativa al intercam
bio de visitas de cortesía con los Comandantes de
las fuerzas armadas en Corea del Norte y en Corea
del Sur.

8. El 22 de enero, el Sr. Gromyko responáió al
Secretario General que creía necesario referirse a
la "actitud negativa" adoptada por el Gobierno
de Ja Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
durante eJ segundo período de sesiones de la
Asamblea General, respecto a la creación de la
Comisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea.

9. La Comisión decidió asimismo telegrafiar al
Secretario General para pedil'1e que recordara al
Gobierno de la Unión Soviética la carta del
Secretario General fechada el 24 de noviembre de
1947, en que llamaba su atención sobre el párrafo
6 de la resolución II de la Asamblea General, en
el cual se invita a todos los Estados Miembros
interesados a prest.ar toda la ayuda y asistencia
posibles a la Comisión en el cumplimiento de sus
tareas. NO se recibió respuesta alguna del Gobier
no soviético.

10. En la cuarta sesión, la Comisión adoptó
también la resolución propuesta por el reprf'
sentante de Siria, con objeto de dejar constancia
del pesar de la Comisión por Ja ausencia del re
presentante de la República Socialista Soviética
de Ucrania y subrayar la importancia que se atri
buía a la participación de la República Socialista
Soviética de Ucrania en la la:bor de la Comisión.146

11. El 25 de enero de 1948, el Secretario
General recibió una respuesta deJ Gobierno
ucranio. Este declaraba que la..posición del Gobier
no de la República Socialista Soviética de Ucrania
seguía sfendo la misma que !había e~uesto la
delegación de ese país en el segundo período de
sesiones de la Asamblea General.

146 Documento AlAC.l916.
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12. En la séptima seSlOn, la secretaría de la

Comisión informó que la carta dirigida al Coman
dante de las fuerzas de la U.R.S.S. en Corea del
Norte, para proponer un intercambio de visitas de
cortesía, así como también otros docum~ntos de
la Comisión de las Naciones Unidas había llegado
a Pyongyang, Corea del Norte, pero que las
autoridades de la U.R.S.S. no las habían aceptado.

).3. En su décima sesión, la Comisión adoptó
una declaración relativa a ~a falta de cooperación
de ·las autoridades mi'lirtares de Corea del Norte.147

147 Documento A/AC.l9/29. El volumen n, Anexo In,
contiene el texto de las declaraciones y de las comuni
caciones cruzadas respecto a los esfuerzos para obtener la
cooperación de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, la República Socialista Soviétir.a de Ucrania y
las autoridades militares de Corea del Norte.

B. CONSULTAS CON LA COMISIÓN INTERINA DE LA ASAMBLE;A GENERAL

p-

"2. Que el Presidente, acompaibdo por el
Secretario General Adjunto, represente a la
Comisión rtllt"ante el examen de esta cuestión por
la Comisión Int~rina;

"3. Que, en el cumplimiento de esta. 'sión el
Presidente se guíe por las instruccion,ue la
Comisión Te~ra1 pueda formular."

La Resolución 1 fué adoptada por cinco \' v.os
a favor, tres en contra con una abstención. La
Resolución II fué adoptada por cinco votos a
favor, sin ninguno en contra y tres abstenciones.

16. En el curso de la misma sesión, el repre
sentante de Australia presentó un proyeclo de
resolución tendiente a que se proce~Hera a un
análisis de la información recogida por la Sub
comisión 2, para guiar al Presidente en sus con
versaciones con la Comisión Interina.149 Dicha
resolución fué aprobada por cinco votos a favor,
sin ninguno en contra y tres abstenciones.

17. En la duodécima sesión, se inició un debate
sobre las cuestiones que debían ser consu~tJa.das

con la Comisión Interina. Como resultado de este
debate la siguiente resolución fué adoptada por
la Comisión150 :

II

"La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
J'ara (orea,

"Considerando que la actitud negativa de~as

autoridades de la U.R.S.S. respecto a los trabajos
de la Comisión, ha demostrado claramente que
a la Comisión no le será posible ejercer, por el
momento, en la parte de ·Corea ocupada por :las
fuerzas armadas de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas las funcior~,:$ que le confirió
la Asamblea General en virtud de las resoluciones
de! 14 de noviembre de 1947;

"Considerando que la Asamblea General en su
resolución II del 14 de noviembre de 1947, párrafo
5, autorizó a la Comisión a consultar con la
Comisión Interina respecto a la manera de aplicar
dicha resolución en vista de los acontecimientos;

"Considenr,ndo los resultados de los trabajos
preliminares de sus ~.lbcomisiones, y en particular
de las consultas celebradas hasta fa fecha por su
Subcomisión 2;

"Resuelve

"1. Que la Comisión consulte con la Comisión
Interina. respecto a la aplicación de aa resolución
del 14 de noviembre, teniendo en cuenta los
acontecimientos;

"La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea,

((Considerando que la Comisión puede consultar
con la Comisión Interina respecto a la. manera de
aplicar las resoluciones de aa Asamblea General
del 14 de noviembre de 1947, teniendo en cuenta
los acontecimientos,

"Resuelve que ~a Comisión consUJ1te con la
Comisión Interina de la Asamblea General tenien
do en cuenta los acontecimieñtos."

14. La cuestión de consultar con la Comisión
Interina surgió por el hecho de no poder la
Comisión entrar en Corea del Norte para cumplir
las atribuciones que le fueron asignadas por la
resolución adoptada por la Asamblea General e!
14 de noviembre de 1947. La cuestión fué discutida
detalladamente durante ·las sesiones OCW' 0, novena,
décima y undécima, a fin de decidh- qué otras
medi,das podía tomar la Comisión para cumplir su
misión.148

15. En su undédma sesión, la Comisión adoptó
las dos resolucior.es siguientes respecto a las
consultas con la Comisión Interina de la Asamblea
General (documento A/AC.l9/30):

I

"La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea, .

"Habiendo resuelto consultar con la Comisión
Interina de la Asamblea General,

"Decide ql1.~ esta consulta versará sobr¡e Ias
siguientes cUo''::.:iLÍones: !

"1. ¿ Es facultativo para la Co....sión, o es deber
suyo, en virtud de las disposiciones de las re
soluciones de la Asamblea Gen:,,",;a1 aprobadas el
14 de noviembre de 1947, y teniendo en c.uenta
la evolución de la situación de Corea desde esa
fecha, el poner en práctica, en la parte de Corea
ocupada por ,las fuerzas armadas de los Estados
Unidos de América, el programa esbozado en la
l'esolución II?

"2. En caso negativo,
((a) ¿ Deberá la Comisión observar la elección

de los representantes de Corea encargacios .de
participar en e! examen de la cuestión de Corea,
según ·10 dispuesto en la resolución I del 14 d~

noviembre de 1947, en caso de que juzgue que
las elecciones pueden celebrarse en un ambiente de
libertad? y

"b) ¿ Deberá la Comisión considerar la adopción
de otras, medidas, dentro de 10 posible y con
veniente, a fin de lograr sus objetiyos?"
Fué a petición del representante de Australia
que las palabras "o es deber suyo" se añadieron
a la preg.unta 1 de la anterior resolución. Así

148 Documentos A/AC.l9/SR,8, A/AC.l9/PV.9, AlAC. 149 Documento A/AC.19/31.
~ ,,~, "t"'~- 19/PV.lO y A/AC.l9/PV.ll. 150 Docwnento A/AC.19/34.
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y de no ser ello posible, 1a mayor parte del terri
torio de Corea que le sea accesible; y

"Considera'ndo que es importante organizar
elecciones para elegir representantes del pueblo
coreano con quienes la Comisión Temporal de
las Naciones Unidas para Cotea pueda consultar
acerr.a de la inmediata consecución de la libertad
e independencia del pueblo coreano, y que,
constituídos en una Asamblea Nacional, puedan
establecer el Gobierno Nacional de Corea,

"Resuelve que, en su opinión, incumbe a la
Comisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea, en virtud de 10 dispuesto en las reSO'luciones
de la Asamblea General aprobadas e! 14 de no
viembre de 1947, y teniendo en cuenta los acon
tecimien.tossobrevenidos en Corea desde esa
fecha, el poner en práctica en los sectores de
Corea accesibles a la Comisión, el programa
esbozado en la resolución !I."

22. En una carta fechada ello de marzo de
1948 y dirigida al Sr. K. P. S. Menon, Presidente
de Ja Comisión Temporal, el Dr. Luis Padilla
Nervo, Preeidente de la Comisión Interina, de
claró que, al decidir responder afirmativamente
a la primera pregunta de la Comisión, la Comisión
Interina tuvo presente las siglLientes considera
ciones principales además ·de ~,''') consignadas en
la resolución:

. "1. Las elecciones que habrá de observar la
Comisión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea, deberán celebrarse en un ambiente de liber
tad propicio en que los derechos democráticos de
libertad de palabra, de prensa y de reunión sean
reconocidos y respetados. A este respecto, la Co
misión Interina ha tomado nota de las seguridades
dadas por el representante de los Estados Unidos
de América de que las autoridades norteamerica
nas en Corea cooperarían plenamente al lúgro de
ese fin.

19. La Comisión decidió dejar al Presidente la
tarea de exponer la opinión de sus miembros sobre
la consulta de Ja Comisión Interina. ¡:>?r la Comi
sión Temporal. Los documento~ AlAC.l9/33 y
A/AC.l9/33/Corr.l dan un resumen de las
opiniones así expresadas por los miembros de la
Comisión en el curso de ·las sesiones octava,
novena, décima y undécima.

20. El Presidente, Sr. K. P. S. Menan, y el
Secretario General Adjunto, Sr. Victor Hao,
partieron en avión para Lake Success t"1 14 de
febrero de 1948.

"2. La Asamblea Nacianal, cuyos miembros han
de ser elegidos será una etapa más en la consti
tución del Gobierno de Corea, cuya forma deberá
decidir por sí el pueblo de Corea. Al llegar a esta
conclusión, la Comisión Interina hizo constar que
los representantes que formarán la Asamblea Na
cional deberían tener absoluta libertad para con
sultar con la Comisión Temporail de las Naciones
Unidas para Corea, y para celebrar las negocia
ciones que desearen con cualesquier otros grupos
de coreanos, que no hubieren participado en las
elecciones, en cuanto a la forma del gobierno por
establecer y a la participación de estos grupos en
el mismo. La Comisión Interina esperaba que los
representantes coreanos en la Asamblea Nadonal
podrían obtener, merced a sus esfuerzos, la más
amplia cooperación de todos los coreanos con el
Gobierno de Corea. La Comisión Interina confia!ba
en que se emplearían todos los métodos pacíficos
de persuasión posihles para log'rar la unidad de
Corea.

"3. La Comisión Interina reconocía que la Co
misión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea tenía poder. y libertad para desempeñar sus
funciones en Corea, en todas y en la medida que
lo p.ermitieran las circunstancias."

En conclusión, el Presidente de la Comisión In
terina declaró que se sentía obligado a "infor-
mar a Vds. y por conducto de Vds. a todos los .152 Docume

151 Documentos A/AC.l9/PV.l2 y A/AC.l9/32. Ver miembros de la Comisión Temporal de las Na- : 153 Docume,
también el capítulo V, párrafo 25 yl1amada. ciones Unidas para C)rea,.Clu~.. ~l di~taIllen d~la"~"-'~~J~:5:~;:::
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enmendada, la resolució!' fué aprobada por cuatro
votos a favor, sin ninguno en contra y cuatro
abstenciones.

18. En la duodér.Jma sesión se decidió también
que el análisis de la información recogida por la
Subcomisión 2, previsto en la resolución aprobada
en la undécima sesión,149 fuera considerado Cteomo
un documento para uso exclusivo del Presidente
y que no ha de ser objeto de ninguna distribu
ción".151

"La Comisión Interina,

ffTeniendoen C1tenta las opiniones ex,presadas
por elPresidente de la Comisión Temporal de las
Naciones Unidas pam Corea;

"Estimando necesario ,que el programa esbozado
en la resolución del 14 de noviembre de 1947'de
la .Asamblea .General, sea puesto en práctica, y
como medida indispensable para eIio la Comisión
Temporal de-las Naciones Unidas para Corea
proc-eda a observar 1as elecciones en toda Corea,

""2. En caso negativo,

" f~a) ¿Deberá la Comisión observar la elección
de ,los representantes de Corea encargados de
P9rticipar en el examen de la cuestión de Corea,
según 10 dispuesto en la resoludón 1 del 14 de
noviembrede 1947, en caso de que juzgue que las
elecciones pueden celebrarse en un ambiente de
libertad? y

" "b) ¿Deberá la Comisión considerar la adop
ción de otras medidas, dentro de lo posible y
'Conveniente, a fin de lograr sus objetivos?"

a) Resolución de la· Comisión Interina de la
Asamblea General

21. La Comisión fué informada por telegrama
de que al final de su novena sesión, el 26 de
febrero de 1948, la Comisión Interina había apro
bado la siguiente resolución:

"Por cuanto el Presidente de la Comisión
Tempora:1 de ~as Naciones Unidas para Corea,
acompañado del Secretario General Adjunto, con
sultó a la Comisión In.terina acerca de Jas siguien
tes cuestiones:

Ct "1. ¿Es facultativo para la Comisión, o deber
suyo, en virtud de las disposiciones de ,las re
soluciones de la Asamblea General aprobadas el
14 de noviembre de 1947, teniendo en cuenta la
evolución de la situación de Corea desde esa fecha,
el poner en práctica, en la parte de Corea ocupada
por las fuerzas armadas de los Estados Unidos de
Am~rica el programa esbozado en la resoluci6n
II?
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Comisión Interina contenido en la resolución ha
sido dado a fin de que las resoluciones de las re
soluciones de la Asamblea General sean ejecutadas
10 más completamente posibíe y para actuar ente
ramente conforme a la intención y el espíritu
de las resoluciones".l52

b) Dceisiolles de la Comisión respado a la ejeett
ción de la resolución de la Comisión Interina
de la Asamblea General

"23. A raíz de la adopción, por la Comisión
Interina de su resolución del 26 de febrero, y en
ausencia del Presidente y del representante del
Canadá, los representantes que se hallaban en
Seúl celebraron una reunión oficiosa el 28 de fe
brero. En efecto, los representantes creían que era
conveniente evitar toda nueva demora en fijar la
fecha definitiva de las elecciones y que, además,
se aguardaba de la Comisión una declaración pú
blica en ocasión de la celebración, el 10 de marzo,
del aniversario de la independencia coreana. Se
esperaba que esa declaración pública de la Comi
sión podría ejercer una influencia tranquilizadora
en un período en que se temían disturbios.

24. En consecuencia, los reoresentantes en la
Comisión que asistieron a esa reunión oficiosa deci
dieron por unanimidad publicar la declaración
siguiente:

"En conformidad con la opinión expresada por
la Comisión Interina de la Asamblea General en
su resolución aprobada el 26 de febrero de 1948,
la Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea cumplirá la misión que le ha sido con
fiada, es decir, observará, en los sectores de Corea
accesihles a la Comisión el desarrollo de lElS elec
ciones que habrán de celebrarse a más tardar el
10 de mayo de 1948. Cumplirá así las atribuciones
que le fueron asignadas por las resoluciones de la
Asamblea General, teniendo en cuenta las reco
mendaciones de la Comisión Interina en cuanto
a las condiciones que tales elecciones deben cum
plir, :t saber, "que se proceda a elecciones por
sufragio secreto en las cuales participen los adul
tos" y "en un ambiente de libertad propicio en el
cual los derechos democráticos de libertad de paJla
bra, de prensa y de reunión sean reconocidos y
respetados".

25. En una conversaClOn telefónica celebrada
el 29 de febrero entre el Presidente de la Comi
sión, que aun se encontraba en Nueva York, y el
secretario principal de la Comisión, que se encon
traba en Seúl, el Presidente dió su aprobación a la
declaración redactada por los representantes que
asistieron a la reunión oficiosa del 28 de febrero.11l3

26. El 10 de marzo de 1948, conforme a la de
cisión tomada el 28 de febrero en reunión oficiosa,
el representante dé China, Sr. Liu Yu-Wan, en
su calidad de Presidente interino de la Comisión,
pronunció en el Estadio de Seúl, un discurso en
el cual incluyó el texto de la declaración antes
mencionada, relativa a la observación de las elec
ciones.154

27. El Presidente y el Secretario General ad
junto habiendo regresado a Seúl el 6 c\.>narzo, el

.152 Documento A/AC.19/45.
153 Documento A/AC.l9/W.29.
154 Documento 'A/AC.l9/41.

Presidente en la décimosexta seSlOn, celebrada
el 8 de marzo, presentó un informe sobre las con
sultas celebradas con la Comisión Interina en Lake
Success y se refirió a la resolución de la Comisión
Interina del 26 de febrero y a las consideraciones
::lobre las cuales se apoyaba esa resolución.llslS

28. En sus sesiones 17a. y 1Sa., el representante
del Canadá pidió que la Comisión aclarara su posi
ción respecto a ciertas declaraciones públicas he
chas por el Comandante en Jefe de las Fuerzas
Armadas de los Estados Unidos de América en
Corea acerca de la~ elecciones que habían de cele
brarse el 9 de mayo de 1948.156 El representante
del Canadá estimaba que la Comisión aun no había
tomado una decisión oficiall respecto a la obser
vación de las elecciones y que, por 10 tanto, nada
en su actuación justificaba las declaraciones del
Comandante en Jefe.

29. El representante del Canadá estimaba que
la decisión tomada en la reunión oficiosa del 28 de
febrero (ver el precedente párrafo 24) no se podía
considerar como una decisión oficial de la Comi
sión. Añadió que, a menos que se publicara una
aclaración, se vería obligado a a:bstenerse de par
ticipar en las actividades de la Comisión hasta que
recibiera nuevas instrucciones de su Gobierno.

30. Luego de detenida discusión, la Comisión
decidió, a propuesta del representante de Siria, y
por cuatro votos a favor, ninguno en contra y tres
abstenciones; adC'ptar el texto revisado de un co
municado de prensa sometido por el Bresidente.
He aquí dicho comunicado:

"La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea celebró sus sesiones 17a. y 1Sa. el 9
de marzo de 1948; discutió las cuestiones que
plantea la e}~cución de la resolución adoptada el
26 de febrero de 1948 por la Comisión Interina
de la Asamblea General.

"Por inkiativa del representante del Canadá,
la Comisión ·ha tomado nota de ciertas declara
ciones hechas por el General Hodge al anunciar
que la fecha de las eleccioTI\'~s había sido fijada
para el 9 de mayo; esas decla.radones afirmaban
que la Comisión observaría las elecciones. Fueron
hechas con arreglo a las conclusiones a que uná
nimemente llegaron los miembros de la Comisión
que asistieron a una reunión oficiosa celebrada el
28 de febrero. La Comisión examina actualmente
toda la cuestión de la observación de las elecciones
y de la ejecución de la res01ución de la Comisión
Interina."

31. En el curso de un debate que duró tres días
(sesiones 19a., 21a. y 22a.), Jos miembros de la
Comisión expusieron sus opiniones, las cuales fue
ron resumidas, en una declaración publicada el
12 de marzo de 1948, como sigue:

"Australia

Austra:lia no sólo se adhiere a la posición que
adoptó en el seno de la Comisión Interina contra
la celebración de elecciones en Corea del Sur,
sino que también se opone a la resolución por otro
motivo, a saber, que un cambio radical se ha ope
rado en la situación, cambio que habría podido
modificar las opiniones de la Comisión Interina si
hubiera sobrevenido antes.

155 :Jocumento A/AC.19/45.
156 Documentos A/AC.19/41 y A/AC.19/4i.Add.1.



-28-

157 Docume
158 Docume
159 Docume
160 Ver pár
161 Ver pár

"3. Tenie
adoptada po
General el
del Presiden
blea Gener'
poral de las

"2. Consi
tades encont
al norte del
sesión, el l'
Comisión I:
dictamen pr
ción II de 1
bre de 1947

"4. Rabi
términos de
declara" qu
sión Tempo
en virtud de

"Siria

Siria se a
bilidad de q
una aproba
ejecución d
neral. Com
esta:ba disp
la condición
modificadas
para la cele
sentante sir
inicialmente
tada e incluí
por la Comi
para Corea.
elecciones SJ

en un ambi
bajo el impe

32. El pI'
representan
la proposici
tiva a la eje
Interina, fu'
cuatro voto
abstencione
siguiente:

"La Comi
para Corea,

"1. Rabi
febrero de
rina de la
ción de las
1947 a la lu

faeultades p
searen con
que no hubi
cuanto a la
la participac
guna nació
impedir su

«India

El Sr. Menon, hablando como representante de
la India, observó que todos los miembros de la
Comisión dudaban que legalmente les fuera posible
ejecutar la resolución de la Asamblea General en
una parte de Corea solamente. khora que la Co
misión Interina había expresado la opinión de que
la Comisión podía hacerlo, el Sr. Menan estima'ba
que la Comisión debía respetar esa decisión. Preo
cupaba también a los miembros de la Comisión la
posibilidad de celebrar elecciones libres y de esta
blecer un gobierno verdaderamente nacional. Se~

gún el Sr. Menan, la Comisión debía tratar de
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General
en la inteligencia de que la Comisión está facultada
para desempeñar sus funciones en todas partes y
en la medida que las circunstancias lo permitan.

Comisión Interina de la Asamblea General, y
puesto que dicha Comisión había emitido su dic
tamen, la Comisión Temporal de las Naciones
Unidas para Corea no podía dejar de seguirlo,
sometió el siguiente proyecto de resolución:

La Comisiótt Temporal de las Nadones Ut/idas
para Corea,

Teniendo etl cuenta las resoluciones adoptadas
por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 14 de noviembre de 1947;

Considerando que, en vista de las dificultades
encontradas en el desempeño de su misión al norte
del paralelo 38, solicitó de la Comisión Interina
de la Asamblea General el dictamen previsto en el
párrafo 5 de la resolución II del 14 de noviembre
de 1947;

Teniendo en cuenta la resolución adoptada por
la Comisión Interina de la Asamblea General el
26 de febrero de 1948 y la nota adjunta que fué
adoptada en las mismas condiciones;

Tomando nota de que, en virtud de esta resolu
ción, incumbe a la Comisión Temporal de las Na
ciones Unidas para Corea realizar, en todas las
partes ,de Corea que le son accesibles, el programa
esbozado en la resolución II,

Decide observar las elecciones anunciadas por
el Comandante en Jefe de las fuerzas armadas nor
teamericanas para el 9 de mayo de 1948;

Expresa la firme esperanza de que, habida
cuenta de las recomendaciones que ella' formulará
a tal efecto, dichas elecciones se realizarán "en un
ambiente de Hbertad propicio en que los derechos
democráticos de palabra, de prensa y de reunión
sean reconocidos y respetados".

"Francia

El Sr. Jackson declaró: ce Se dice que las elec
ciones serán boicoteadas por todos los partidos de
Corea, excepto el grupo de extrema derecha. Se
gún las últimas noticias, los Srs. Kim Koo y Kim
Kiu Sic no participarán en las elecciones".

El representante de Australia señaló también
que los miembros de la Comisión Interina se daban
cuenta de que podían surgir acontecimientos que
alteraran la situación tal como ellos la conocían
y que prudentemente habían previsto el caso in
sistiendo en que la Comisión ({tenía poder y libertad
para desempeñar sus funciones en Corea, en todas
partes y en la medida que 10 permitieran las cir
cunstancias".

El delegado australiano propuso otro plan, cuyo
principio era que la Comisión se retirara tan pronto
hiciera sus recomendaciones a las autoridades mi
liares, y que retornara en una fecha ulterior para
proceder'a un nuevo examen de la situación y con
tinuar sus trabajos si estimaba conveniente ha
cerlo.

"Catladá

El representante canadiense votó en contra de
la resolución porque consideraba que el dictamen
de la Comisión Interina era desacertado e incons
titucional. No estimaba que la observación de las
futuras elecciones pudiera concordarse con los
términos de la resolución cie la Asamblea General
del 14 de noviembre de 1947, a los cuales la Co
misión debe atenerse estrictamente. Este voto ne
gativo no debe sin embargo interpretarse como
indicio de que el Gobierno canadiense no desee
ver nacer cuanto antes una Corea libre, unida y
democrática. Dicho Gobierno sigue siendo firme
mente partidario de dicho objetivo.

({China

China consideró la resolución de la Comisión
como un paso concreto hacia la realización de la
independencia y la unidad de Corea. Aplicada por
los esfuerzos concertados de las partes interesadas,
no podrá menos que mejorar las perspectivas de
las aspiraciones coreanas.

En consecuencia, para resolver el problema, es
necesario interpr~tar el espíritu de la resolución,
así como su sentido humano.

"El Salvndor

La delegación salvadoreña estimó que el dicta
men ylas recomendaciones de la Comisión Interina
marcan un verdadero progreso hacia la consecu
ción de la libertad y la independencia del pueblo
de Corea.

.Al adoptar su resolución, la Comisión Interina
se fundó en una interpretación clara de la resolu
ción aprobada por la Asamblea General el 14 de
noviembre de 1947. Para expresarlo con más cla
ridad, si es necesario, el problema coreano debe
considerarse no sólo bajo un aspecto 'legal, sino
también tener en cuenta consideraciones que se
ofrecen en los campos político, social y, sobre
todo, humano. .

({Filipinas

La delegación filipina se pronuncia sin reservas
por la inmediata unificación de Corea y la pronta
realización de su independencia. La celebración de
elecciones en las partes de Corea accesibles a la
Comisión, a fin de elegir representantes coreanos
en la Asamblea Nacional, era un paso utgente en
esa dirección. La Asamblea Nacional, cuyos miem
·bros han de ser elegidos ,en elecciones por sufra
gio secreto en las cuales participen losad~ltos en
cada zona o región electoral y f'n proporción a la

La delegación francesa, luegc de destacar que, población "será una etapa más fn la constitución
en su opinión, puesto que la mayoría de la Comi- del Gobierno de Corea, cuya forma deberá decidir 1

sión,había estimado con:::::::::~~~~~••~~n~ por síel~~~b~:~~;:~~~~~~
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faéultades para "celebrar las negoCiaciones que de
searen con cualesquier otros grupos de coreanos
que no hubieren participado en las elecciones, en
cuanto a la forma del gobierno por establecer y a
la participación de estos grupos en el mismo". Nin
guna nación, ni siquiera la Comisión, deberá
impedir su ejercicio de estas prerrogativas.

((Siria

Siria se abstuvo de votar para evitar toda posi
bilidad de que su actitud fuera interpretada como
una aprobación o como un rechazamiento de la
ejecución de las resoluciones de la Asamblea Ge
neral. Como no existe una tercera solución, Siria
estaba dispuesta a cooperar con la Comisión con
la condición de que las condiciones en el Sur sean
modificadas de manera de que ofrezcan garantías
para la celebración de elecciones libres. El repre
sentante sirio se congratuló de que esa cláusula,
inicialmente propuesta por él, hubiese sido acep
tada e incluída en el texto de la resolución adoptada
por la Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea. La delegación siria se opondrá a las
elecciones si, en su opinión, no han de celebrarse
en un ambiente de libertad, o han de realizarse
bajo el imperio de la opresión."

32. El proyecto de resolución propuesto por el
representante de Francia157 y luego enmendau0 por
la proposición del representante de Siria158, rela
tiva a la ejecución de la resolución de la Comisión
Interina, fué adoptado en su forma enmendada, por
cuatro votos a favor, con dos en contra y dos
abstendones.159 El texto de ,la resolución es el
siguiente: .

((La Comisión Tempoml de las Naciones Unidas
para Corea,

"1. Habiendo resuelto, en su Ha. sesión, el6de
febrero de 1948, consultar con la Comisión Inte
rina de la Asamblea General respecto a la aplica
ción de las resoluciones del 14 de noviembre de
1947 a la luz de los acontecimientos ;160

"2. Considerando que, en vista de las dificul
tades encontradas en el cumplimiento de su misión
al norte del paralelo 38, ella decidió, en su 12a.
sesión, el 11 de febrero de 1948, solicita,r de la
Comisión Interina de la Asamblea General el
dictamen previsto en el párrafo 5 de la Resolu
ción Ir de la Asamblea General del 14 de noviem
bre de 1947;

"3. Teniendo en cuenta, tanto la resolución
adoptada por la Comisión Interina de la Asamblea
General el 26 de febrero de 1948, como la carta
del Presidente de la Comisión Interina de la Asam
blea GeneraJI. al Presidente de la Comisión Tem
poral de las Naciones Unidas para Corea;161

"4. Habiendo observado que, conforme a los
términos de dicha resolución, la Comisión Interina
declara" que, en su opinión, incumbe a la Comi
sión Temporal de las Naciones Unidas para Corea,
en virtud de la resolución de la Asamblea General

157 Documento A/AC.19/46.
15.8 Documento A/AC.19/48.
159 Documento A/AC.19j49.
160 Ver párrafo 17.
161 Ver párrafo 22.

del 14 de noviembre de 1947 y en vista de la
evolución de la situación de Corea desde esa fecha,
el poner en práctica en la parte del ter,ritorio de
Corea accesible a la Comisión, el programa esbo
zado en la resolución Ir;

"5. Teniendo particularmente en cuenta la opi
nión expresada por el Presidente de la Comisión
Interina en su carta al Presidente de la Comisión
Temporal de las Naciones Unidas para Corea,
fechada ellO de marzo de 1948, a saber, "que la
Comisión tiene poder y libertad para desempeñar
sus funciones en todas partes y en la medida que
lo permitan las circuns~cias";

((Resuelve:

((Observar las elecciones anunciadas por el Co
mandante en Jefe de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos de América en Corea, para el 9
de mayo de 1948,

"Siel1tpre que la Comisión compruebe que las
elecciones se celebrarán en un am'biente de libertad
propicio en el cual los derechos democráticos de
libertad de palabra, de prensa y de reunión sean
reconocidos y respetados."

El resultado de la votación ordinaria de la enmien
da siria fué el siguiente:

A favor: Australia, China, El Salvador, Filipi
nas, India, Siria.

En contra: Canadá, Francia.

El resultado de .la. votación ordin~ria del proyecto
de resolución de-Francia tal como fué enmendado,
fué el siguiente:

A favor: China, El Salvador, Filipinas, ·India.

En contra: Australia, Canadá.

Abstenciones: Francia, Siria.

33. En la vigésima segunq.a seSlOn, el 12 de
marzo de 1948, después de la adopción del .texto
definitivo de la resolución, el representante ca
nadiense declaró que, en vista de la decisión tomada
por la Comisión, se veía obligado a abstenerse de
par.ticipar en las :l.ctividades de la Comisión,
hasta tanto-hubiera recibido nuevas instrucciones
de su Gobierno. El 23 de marzo de 1948, el repre
sentante del Canadá dirigió al Secretario principal
de la Comisión una carta en que declaraba que
había recibido instrucciones de su Gobiemo, por
las cuales estaba autorizado a volver a participar
en las actividades de la Comisión.

34. En la vigésima séptima sesión el represen
tante de Australia propuso una resolución por la
cual la Comisión "anunciaría a más tardar el 25
de abril de 1948, su decisión definitiva de observar
o no observar las elecciones".162 Otros represen
tantes estimaron que tal resolución era prematura
y finalmente. la Comisión acordó discutir el. pro
yecto de resolución austra'liano en una sesión ple
naria ulterior de la Comisión.l63

162 Documento A/AC.19/S5.
163 La decisión relativa a la resolución australiana y la

resolución por la cual se confirma que la Comisión obser
varía las elecciones ellO de mayo de 1948, figuran en el
capítulo V, párraios 67-69. .
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C. TRABAJO DE LAS SUBCOMISIONES

CAPITULO V

C. 'fRABAJO DE LAS SUBCOMISIONES
D. lFEmA DE LAS ELECCIONES
E. mlSERVACION DE LAS ELECCIOnES
F. PlmPARACION DE LA PRIMERA PARTE DEL INFORME A LA ASAMBLEA GENERAL

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA
COMISION y SUS ORGANISMOS AUXILIARES DURANTE

EL PERIODO DEL 12 DE ENERO AL 24 DE MAYO
DE 1948 (continuación)
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quería la observación de las elecciones. La mayor
parte de e8¡te tra!bajo fué realizado por las Sub
comisiones y otros organismos auxiliares creados
por la Comisión.

a) Resu,men de la labor de la Subcomisión 1

Composición

5. La Subcomisión 1 celebró su primera sesión
el 21 de enero y eligió Presidente al Sr. Zeki
Djabi (Siria).

6. La Subcomisión celebró en total 15 sesiones,
a saber el 21, 23 Y 28 de enero; el 18, 19, 24 y
26 (2 sesiones) de febrero; y el 1, 3 (dos
sesiones), 5, 6, 7 y 15 de 111arzo dp. 1948.

7. Durante la ausencia del Sr. Djabi, la Sub
comisión decidió que la interinidad de la pre
sidencia fuera llenada por rotación y en conse
cuencia el Sr. Olivier Manet (Francia) presidió
las sesiones cuarta, sexta y quincena; el Sr.
George S. Patterson (Canadá), la quinta; y el
Sr. Yasin Mughir (Siria), de la séptima a la
décimocuarta.

Programa de trabajo

a) Definición de la expresión "un ambiente de
libertad para las elecciones" a la luz de la Carta
de las Naciones Unidas, de los casos particurlares
en que la Carta ya ha sido aplicada v de toda la
documentación per,tinente; •

b) Estudio de las leyes, reglamentos y orde
nanzas vigentes en Corea respecto a la libertad de
las elecciones;

Siria y encargada de estudiar las .1eyes y regla
111entos electorales vigentes en Corea del Norte
y en Corea del Sur, y que, en el desempeño de sus
funciones, se enterara de las opiniones de los
funcionarios y expertos coreanos, norteamericanos
y de la U.R.S.S. En su séptima sesión, la
Comisión decidió que el representante de El
Salvador substituyera al representante de Francia
en la Subcomisión. En la décimotercera sesión, el
representante de Chiné\. fué nombrado miembro
de la Subcomisión.

c) Coordinación del trabajo de la Subcomisión
con el de la Subcomisión 2, a fin de obtener la
opinión de personajes coreanos sobre las condi
ciones reinantes en Corea en marteria de libertad
de las elecciones;

d) Audiencias a autoridades cnmpetehtes sobre
la in.terpretación y aplicación de Ias leyes y re
glamentos a que se refiere el inciso b).

1. Mientras estudiaba la. ejecución de las re
soluciones de la Asamblea General y ,la cuestión
de las consultas con la Comisión Interina) la
Comisión empezó el trabajo preparatorio que re··

.164 Documento AlAC.l9/8.
165 Documento A/AC.1919/Corr.1.
166 Documento AlAC.19/SR.14, página 8 del texto

inglés.
167 Documento A/AC.19/S.
168.Documento A/AC.l9/11.
169 Documento AlAC.19/10.
170 Documento A/AC.l9/13.
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2. En su quinta sesión, la Comisión discutió
una comunicación dirigida al Presidente por el
representante de Siria, para señalar que, al
parecer, ciertos diarios habían sido suspendidos
y sugerir una amnistía general en materia de
política.164 La discusión versó principalmente
sobre estudio de los .medios de asegurar. un
ambiente de libertad para las elecciones. La
Comisión decidió crear una Subcomisión 1, com
puesta de los rel're::entantes del Canadá, Francia y
Siria y encargada de ~studiar los medios de ase
gurar un ambiente de 1hertad para las elecciones
en Corea.165 En la flécima cuarta sesión, la
Comisión decidió inel I1ir al representante de la
China en la Subcomisil,n.166

3. En la quinta sesicl:i1, en el CU1'\SO de una
discusión general sobre el programa de trabajo
de aa Comisión, el representante de Francia pre

-sentó un proyxto de reso1udón167 tendiente a que
se procediera a un examen de los documentos
recibidos de fuentes corean¡rs y a compilar las
declaraciones de personas coreanas que desearan
ser oídas, o que fueran oídas en el curso de los
trabajos de la Comisión. Se decidió crear una
Subcomisión 2, compuesta de los representantes
de Australia, China, Francia y Filipinas, y encar
gada: a) de examinar todos los documentos de
fuentes coreanas ya recibidos, o que fueran re
cibidospor ~a Secretaría, y b) de obtener declara
ciones de personajes coreanos, cuyas opiniones
pudieran ser úti'les a aa. Comisión en el desempeño
de sus funciones.168 El representante de El Sal
vador fué elegido como miembro de la Sub
comisión en la séptima sesión de la Comisión.

4. En la sexta sesión de la Comisión, el some
timiento de un proyecto de resolución por el
representante de FiHpinas, ¡provocÓ una discu,sión
larga y detallada sobre la cuestión de las elecciones
en Corea.160 Sobre la base de la resolución fiHpina,
tal como fué enmendada,17° la Comisión decidió
crear una SWbc0111isión 3 c0111puesta de los re
presen¡tantes del Canadá, Francia, Filipinas y



Definición de las ticondiciones mínimas" de un
ambie1Jte de Ubcrtad

9. En su segunda sesión, ,la Subcomisión definió
las "condiciones mínimas" de un ambiente de
Hbertad de la manera 5iguiente:

"Libertad de expresión, libertad de prensa y de
información, libertad de reunión y aJsociadón,
libertad de movimiento, protección contra el
arresto y la detención arbitrarios, y protección
contra la violencia o amenazas de violencia."

Cztestionari.() para la Subcon,:sión 2

10. La Subcomisión 1 redactó como sigue, a
petición de la Suboomisión 2, la pregunta que ésta
había de hacer a los personajes coreanos a quienes
diera audienda:

"¿ Existen actualmente en Corea leyes, regla
mentos u ordenanzas vigentes o un estado de
cosas que, en opinión de Vd., sean incompatibles
con taJ ambiente de ,libertad? En caso afirmativo,
¿cuáles son y qué medidas, legales o prácticas, se
podrían tomar en opinión de Vd. para mejorar
la situación?"

La pregunta estaba precedida de una declara.ción
que contenía la definición citada en el párrafo 9.

Audiencias

11. Durante los meses de febrero y marzo la
Subcomisión dividió sus sesiones entre sesiones
ordinarias de trabajo y aJUdiencias dadas a fun
cionarios y expertos. Las siguientes personas
fueron oídas: el General John R. Hodge, Coman
dante en Jefe de las Fuerzas Amtadas de los
Estados Unidos de América en Corea, el 3 de
marzo de 1948; el General WiHiam F. Dean,
Gobernador Militar, el 24 de febrero y el 5 de
rr,arzo; el Brigadier General J ohn Weckeding, el
19 de febrero de 1948; el Sr. Charles 'Pergler,
asesor especial del Gobernador Militar, y el Dr.
Ernest Fraenkel, Consejero dei Departamento de
Justicia, el 25 de febrero de 1948.:171

12. La Subcomisión halbía también decidido oír
a v:.rios funcionarios 'Coreanos, entre ellos el
Director del Departamento de Justicia, y un juei
de Ja Corte Suprema coreana, pero tuvo que re
nunciar a ello por falta de tiempo.

Recomendaciones relativas a un ambiente de
libertad

13. La lalbor de la Subcomisión consistió prin
cipalmente en formular recomendaciones respecto
a las condiciones requeridas para asegurar un
ambiente de libertad para las elecciones. El 26 de
febrero de 1948, además de aprobar la resolución,
la Comisión Interina de la Asamblea General
autorizó a su Presidente a transmitir al Presidente
de la Comisión Temporal una carta que contenía
",las principales consideraciones que tuvo en cuenta
al adoptar sus conclusiones". Dicha carta decía,
entre otras cosas, 10 siguiente:

"La's elecciones que la Comisión Temporal de
las Naciones Unidas para Corea ha de observar

deberán realizarse en un ambiente de libertad pro
picio, en el cual Jos derechos democrárticos de
libertad de palabra, 'de prensa y de reunión sean
reconocidos y respetados."172

14. Tocaba, pues, a la Subcomisión 1, encar
gada de "buscar medios de asegurar un ambiente
de libertad para ~as elecciones", formular las
condi<;:iones que la Comisión TemporaJ debía re
comendar a las autoridades de los Estados Unidos
de América en Corea del Sur, en la inteligencia
de que dichas autoridades darían curso a esas
recomendaciones de una manera y en una medida
satisfactorias para la Comisión.

15. Con este fin, se encargó a la Secretaría de
preparar un primer proyecto de recomendaciones,
el cual, el 7 de marzo, fué aprobado por la Sub
comisión y sometido a la Comisión.l7S Este
informe trataba de ,los cua,tro puntos principaJes
para obtener un ambiente de libertad, a 'Saber:

a) La cuestión deJ derecho;

b) El problema de la ejecución;

c) La cuestión de la información y la educación;

ti) La cuestión de los presos políticos.

16. Antes de someter ese informe a discusión, la
Comisión había adoptado, el 12 de marzo de 1948,
en su vigésima segunda sesión, una resolución re
lativa a la ejecución cle la resolución de [a Comisión
Interina, por la cua:! decidía o:bservar las elecciones
en Corea del Sur "siempre que la Comisión
hubiera verificado que ~as elecciones se realizarían
en un ambiente de libertad en el cual [os derechos
democráticos de libertad de palrubra, de prensa y
de reunión serían reconocidos y respetados.174
Esta decisión aumentaba la importancia del
informe y de las recomendaciones sometidas por
la Subcomisión.

17. A raíz de esa sesión, Ja Subcomisión 'some
tió, el 16 de marzo, un proyecto revisado de re
comendaciones175 que la Comisión adoptó, con
algunas modificaciones, en su vigésima sexta
sesión, el 17 de marzo.176

18. Además, en su décima quinta <sesión, cele
brada el 15 de marzo, ,la Subcomisión oyó al Sr.
Charles Pergler. De sus declaraciones se dedujo
que Jas autoridades militares de los Estados
Unidos de América estaban estudiando la posibi
lidad de publicar una ordenanza o proclamación
sobre las principales libertades que garantizaba
al pueblo coreano aa legislación existente, con las
aclaraciones o enmiendas que estimaran necesari.as
para responder a las condiciones formuladas por
la Comisión Interina y oficialmente adoptadas por
la propia Comisión en 5U vigésima segunda sesión.

19. Ea 24 de marzo de 1948, una semana des
pués de la adopción de recomendaciones de la
Subcomisión y de su transmisión al Contandal1Jte
en Jefe de las fuerzas annadas de los Estados
Unidos de América en Corea, por ('.arta del Pre
sidente,177 se recibió un memorándum de 18
páginas, firmado por el Brigadier General John
Weckerling, y titulado, "Compilación de proola-

173 Documento A/AC.19/42.
171 Documentos A/AC.19/SC.l/PV.l1, A/AC.19/~C. 174 Ver capítulo IV, párrafo 32•.

l/PV.6, A/AC.19/SC.1/PV.12, A/AC.19/PV.5, y A/AC. 175 Documento A/AC.19/42/Rev.1.
19/5C.l/PV.8 respectivamente (Volumen III). 176 Documento A/AC.19/52 (Volumen II, Anexo V).

172 Ver capítulo IV, párrafo 22. 177 Documento A/AC.19/53.
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mas, declf;U"aciones oficiales, normas políticas,
ol"denanz:!~1, {;;ic., concernientes a las Hbertades
cívicas en Corea Jel Sur."178 Este menorándum
ha sido publicado como documento A/AC.l9/
WA1. .

20. Finalmente, el 8 de abril, el Comandante en
Jefe de Jas fuerzas armadas de los Estados Unidos
de América en Corea transm~ti.ó a la Comisión
una "Proclama sobre los Derechos del Ptrelblo de
Corea", promulgada el 5 de abril. E'sta proclama,
aunque contenía proclamas, declaraciones oficiales,
normas políticas, ordenanzas, etc., anteriores. era
en realidad, una nueva declaración de las Jibertades
cívias en Corea del Sur.uo Lo esencia¡} de estos
documentos había sido presentado ya por el
Brigadier General John Weckerling (ver párrafo
19).

Liberación de presos políticos

21. En relación con la recomendación de la
Comisión tendiente a obtener el indulto de los
presos políticos, el 8 de abril se recibió una carta
del Comandante en Jefe de :las fuerzas armadas
de los Estados U nidos de América en Corea, por
la cual se informaba ::.. la Comisión que, el 31 de
marzo de 1948, el Gobernador Militar había
concedido 3.140 indultos. La carta añadía que
estos indultos se habían concedido después de
un "detenido estudio de 6.260 casos cuidadosa
mente seleccionados, sin dístinción de opiniones
políticas".

22. Se indultaron 1) 1.253 personas que estaban
cumpliendo condenas de prisión, 2) 1.797 per
sonas sometidas a investigación judici1l!1 o que
aguardaban ser procesadas y :3) 90 personas en
libertad provisional. La segunda categoría com
prendía a "muchas personas arrestadas a raíz
de las manifestaciones contra ~as Naciones Unidas
y de las tentativas de sabotaje en febrero y marzo
de 1948". La carta decía, ademá.-s que las órdenes
relativas al indulto y liberadón de todas las per
sonas afectadas fueron despachadas por expreso
a -las diversas provincias, a fin de que llegaran a
las cárceles y casas de detención con tiempo
suficiente para que ,los presos pudieran trasladarse
a sus respectivos lugares de residencia e inscriibirse
como votantes o como candidatos "siempre que
llenaran las demás condiciones necesarias para
hacer lo uno o lo otro".181 La nómina de los presos
indultados y el texto de los indultos fueron
transmitidos a la Comisión 'la víspera, es decir,
el 7 de abril de 1948.182

b) Resumen de la labor de la Sub~omisión 2

.213. En ·.su primera 'sesión, celebrada el 20 de
enero, Ja Subcomisión 2 eligió Presidente al Sr.
S. H.' Jackson (Australia).

24. La Subcomisión 2 celebró 29 sesiones entre
el 20 de enero y el 29 de marzo de 1948. Los
principales documentos relativos a la labor de
la Subcomisión figuran en el Volumen n, Anexo
VI, de este informe.

Análisis de la información recogida por la Sub
comisión

178 Volumen n, Anexo V.
179 Documento A/AC.19/62 (Volumen n, Anexo V).
181 Documento A/AC.19/61/Add.l.
182 Documento A/AC.19/61 (Volumen n, Anexo 5).

Los documentos mencionados figuran en el volumen n,
Anexo V.

25. En su oncena sesión, la Comisión adcpl:ó
la siguiente resolución:

"a) que la Subcomisión 2, asistida por repre
sentantes de las Subcomisiones 1 y 3, proceda a
un análisis de la información recogida hasta esa
f.echa por la Subcomisión;

"b) que este análisis, junto con las conclusiones
importantes que adopte la Comisión en una sesión
consagrada a examinarlo, sea remitido al Pre
sidente para 'servirle de guía en sus conversaciones
con la Comisión Interina."18S

D ~ acuerdo con esta resolución, la Subcomisión
preparó un análisis. Después de haber.lo examina
do en su duodécima sesión, el 11 de febrero de
1948, la Comisión resolvió:

"Adoptar el análisis sometido por la Sub
comisión 2, conforme a la resolución relativa al
análisis de la documentación recogida por la Sub
comisión 2 adoptada por la Comisión Temporal de
las Naciones Unidas para Corea en su oncena
sesión, considerarlo ce .. "' un documento reservado
al uso exclusivo del Presidente y que no será
objeto de ninguna distribución."184

En consecuencia, el análisis preparado por la
Subcomisión fué entregado al Presidente, Sr. K.
P. S. Menon, para que le sirviera durante sus con
versaciones con la Comisión Interina de la Asam
blea GeneraJ.181i

26. En su vigésima quinta sesión, durante el
examen del informe relativo al progreso de la
labor de la Subcomisión,186 la Comisión convino
en que "la Subcomisión 2 continuara sus consultas
relativas a la celebración de las elecciones y re
cogiera las opiniones tanto de los partidarios como
de los adversarios del principio de las elecciones".
Sin embargo, en la vigésima séptima sesión, al
resolver su organización en vista de la observación
de las elecciones, la Comisión decidió que el 29
de marzo de 1948 las Subcomisiones existentes
serían fundidas en una sola Comisión.187

27. En conformidad con esta decisión, la Sub
comisión 2 presentó el 29 de marzo de 1948 un
informe188 definitivo a la Comisión, la cual Jo
adoptó con ciertas enmiendas en su trigésima
sesión, celebrada el 31 de marzo.189 En su informe,
la Subcomisión expresaba la opinión de que
impor,taba "continuar recogiendo la opinión de los
coreanos respecto a las elecciones" y tomaba nota
de que la Comisión había encargado a ,la Comisión
Principal, entre otras cosas, de "obtener y analizar
información relativa a la actitud de los coreanos
respecto a la participación en las elecciones".

Documentos recibidos de fuentes coreanas

28. E! 21 de enero de 1948, la Subcomisión
invitó a "'las personas y a las organizaciones re
ligiosas, cuhl1i1"ales y políticas, a expresar sus
opiniones por escrito" antes del 28 de enero.190

183 Ver Capítulo IV, párrafo 16.
184 Ver Capítulo IV, párrafo 18.
185 Lo esencial de este análisis fué publicado más tarde

como Anexo 1 al Informe Definitivo de la Subcomisión 2,
documento A/AC.l9/60/Rev.l. (Ver Volumen n, Anexo
VI). .

186 Documento A/AC.l9/21/Add.2.
187 Documento A/AC.l9/56, pág. 4.
188 Documento A/AC.19/60.
189 Volumen n, Anexo VI: documento A/AC.19/60/

Rev.l.
190 Volumen n, Anexo VI; documento A/AC.l9jSC.
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El 28 de enero la Subcomisión anunció su deseo
"de continuar recibiendo declaraciones por
escrito".191

29. Para el examen de las comunicaciones re
cibidas, la Subcomisión adoptó el siguiente pro
cedimiento192 :

a) Las comunicaciones recibidas de represen
tantes de organizaciones o de personas oídas por la
Subcomisión, fueron publicadas como documentos
de la Comisión, junto con las comunicaciones
recibidas de representantes de organizaciones o
de personas que la Subcomisión había deseado
pero que no había podido oír.19S

b) La Secretaría foué encargada de someter a
la Subcomisión, cuando lo estimara útil, las comu
nicaciones distintas de las antes enumeradas.

e) La lista de toda's las comunicaciones recibidas
de personas o de OTganiza:ciones, con indicación
del autor, del idioma de origen y del contenido en
forma muy resumida, fué publicada en los docu
mentos A/AC.l9/NC.1, A/AC.l9/NC.2 y A/!\C.
19/NC.3.

30. En su vigésima séptima sesión, el 6 de
marzo de 1948, la Subcomisión tomó nota de dos
incidentes en el curso de los cuales la policía
arrestó a varios coreanos y confiscó comunica
ciones que estaban siendo llevadas a las oficinas
de la Comisión.194 A pedido de la Subcomisión,
el Presidente interino de la Comisión dirigió al
Comandante en Jefe de las fuerzas annadas de los
Estados Unidos de América en Corea una carta
en la cual e)C¡>resaba el deseo de la Subcomisión de
que "no haya restricciones innecesarias a la
libertad de comunicación con la Comisión".1!l5

31. Hasta el 10 de mayo de 1948 inclusive, se
había recibido un total de 776 comunicaciones:
498 de organizaciones y 278 de particulares, de las
cua1es 478 eran de .particulares y organizaciones
establecidos en Seúl, y 298 de particulares y
organiza'Ciones establecidos en las provincias de
Corea del Sur. Muchas de las comunicaciones
eran peticiones firmadas, relativas principalmente
a la organización de ·las elecciones y al papel que
correspondía a la Comisión.

Attdiencias a personajes coreanos196

32. Para la selección de personajes coreanos a
quienes convenía oír, la Comisión resolvió basarse
en:

a) Una lista provisional preparada por la Sub
comisión y '''compuesta de individuos y repre
sentantes de los partidos políticos de la derecha,
del centro y de la izquierda, y de organizaciones.
importantes sin carácter político definido";

b) Las ,solicitudes de audiencia recibidas en
respuesta a la invitación de .la Subcomisión.

En su cuarta sesión celebrada el 23 de e'.•ero,
la Subcomisión acordó que sus audiencias tendrían

191 Publicación de prensa No. 19.
192 Documento A/AC.l9/SC.2/SR.20.
193 Documentos AlAC.l9INC.4/1 y siguientes.
194 Documentos AlAC.19/SC.2/SR.27; AlAC.l9/SC.

2/10 y Add.l.
195 Tomo n, Anexo VI: documento AlAC.19/261Add.2.
196 La versión taquigráfica o las actas resumidas de

las audiencias a personajes coreanos, figuran en los docu
mentos AlAC.19/SC.2/PV.5 al 9, 11 al'15, 23 al 25 y
AlAC.19/SC.2/SR.26 (Volumen nI).

por objeto "asegurar una representación -eqUJi
librada de las principales tendencias de la opinión
pública".197 .

33. Al comenzar sus audiencias, la Subcomisión
anunció que deseaba oír las opiniones de los si
guientes dirigentes políticos de Corea del Sur y de
Corea del Norte:

Cho Man Sik, Huh Hun, Kim 000 Bong, Kim
Koo, Kim Kiusic, Kim H Sung, Kim Sung Soo,
Pak Heun Young, Rhee Syngman.

De ellos, la Subcomisión escuchó solan1ente a los
Srs. Kim Koo, Kim Kiusic, Kim Sung- Soo y
Rhee Syngman. De los restantes, tres residían en
Corea del Norte y no fué posible ponerse en
comunicación con ellos.19B Otros dos (Huh Hun y
Pak Heun Young) eran dirigentes de ~a extrema
izquierda en Corea del Sur, que se hallaban bajo
orden de arresto de .as autoridades de Corea del
Sur, y la Subcomisión, a pesar de sus esfuerzos,
no pudo entrevistarse con ellos. En su décima
sesión, el 28 de enero, la Subcomisión adoptó una
resolución por la cual pedía al Presidente de la
Comisión se sirviera solicitar de las autoridades
competentes que concedieran a las personaoS
detenidas o bajo vigilancia de la policía libertad
de acceso a las audienci&s de la Comisión.199

34. En conformidad con su decisión de ase
gurar una represent?.d6n equilibrada de la opinión
pública coreana, la Subcomisión, en su vigésima
sesión, resolvió invitar a los siguientes repre
sentantes de grupos de izquierda:

Sr. Haw Sawng Taik (Presidente de la Fede
ración de Sindicatos Obreros Coreanos)

Sr. Huh Hun (Presidente del Partido Obrero
de Corea del Sur)

Sr. Kim Won Bong (Presidente del Partido de
la República Popular)

Sr. Paik Yong Hi (Presidente del Sindicato de
Agricultores de Toda Corea)

Sra. Yoo Yawng Choon (Presidenta de la
Alianza Democrática de Mujeres)

35. Al comprobar que las personas arriba men
-donadas se encontraban o presas, o bajo orden
de arresto, o bajo vigilancia policial, la Sub
comisión se dirigió a las autoridades de los Esta
dos Unidos de América200 para pedirles se sirvie
ran conceder a esas personas la. inmunidad nece
saria para que pudieran, si así lo deseaban, aceptar
la invitación de la Subcomisión. A tal efecto, el 18
de febrero el Comandante en Jefe de las fuerzas
armadas de los Estados Unidos de América en
Corea hizo una declaración pública.201

36. Ninguna de las personas de que se trata
aceptó la invitación de la Subcomisión. De las
declaraciones escritas sometidas por algunos de
ellos se desprendía que si no deseaban comparecer
ante la Subcomisión, era a causa de su oposición
de orden político a. la misió~ de la Comisión

197 Documento AlAC.l9/SC.2/SR.4.
198 Documentos AlAC.l9/17 y AlAC.l9/17 Add.l.
199 Volumen rr, Anexo VI: documentos AlAC.l9/SC.

2/5 y AlAC.l9/26. .
200 Documento AlAC.l9/SC.2/8.
201 Documento AIAC.l9/SC.217.
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b) El proyecto de reglamento provisional para
la aplicación de la Ley relativa a la elección de
miembros de la Asamblea Legislativa.206

La traducción inglesa de estos dos textos fué
tran"·'·'itida a la Comisión por las autoridades
norteamericanas.

Se autorizó también a la Secretaría a consultar
con eA'Pertos norteamericanos y coreanos. en par
ticular con algunos de los autores de la ley y el re
glam'ento electorales vigentes en Corea del Sur. a
fin de obtener la información necesaria para la
preparación de sus informes.

42. En su segunda sesión. la SubcomislOIl 3,
a .solicitud de la Subcomisión 2, adoptó una lista
de preguntas para uso de la Subcomisión 2 en
las ~ "encias dadas a 'Personajes coreanos. Otras
p' .. .Las figuran en el documento A/AC.l9/43.
Anexo I.

43. La Subcomisión basó su estudio de las dis
posiciones electorales en los siguientes textos:

a) La Ordenanza N° 5 del Gobierno Provi
sional de Corea del Sur, que es la ley relativa a la
elección de miembros de la Asamblea Legislativa
Provisional de Corea. adoptada el 12 de agosto de
1947 por ,la Asamblea Legislativa Provisional
coreana y aprobada por el Gobernador Militar de
los Estados Unidos de América el 3 de septiembre
de 1947.205

c) Un texto del reglamento electoral para
Corea del Norte (para la elección de los miem
bros de los comités del pueblo de Myun, barrio,
ciudad y provincia), transmitido en la versión
inglesa, a petición de la Secretaría, por las auto
ridades de los Estados Unidos de América en
Washington.207

44. La Subcomisión no pudo entrevistarse con
los expertos soviéticos ni con los de Corea d~l

Norte, ni recibir información respecto a la aplica
ción del reglamento electoral vigente en Corea del
Norte. Sin embargo. los miembros de la Sub
comisión tuvieron conocimiento de copias de
emisiones de la estación radiodifusora de Corea
del Norte, distribuidas por [a Secretaría. El texto
de una emisión de Pyongyang, que resume las
principales críticas genem1mente hechas por las
autoridades de Corea del Norte a la ley electoral
vigente en Corea del Sur. fué dis.tribuído a los
miembros de la SubcomisHn en el documento
A/AC.l9/W.26.

45. Como resultado de la decisión de la Sub
comisión mencionada en el precedente párrafo 43,
la Secretaría celebró reuniones oficiosas con un
grupo de representantes de la Asamblea Legislativa
Coreana, designados por el Presidente de la Asam
blea, Sr. Kim Kiusic:

Sr. Yun Ki Supo Vicepresidente de !:1 Asamblea
Legislativa Provisional,

Sr. Pak .Kim Oong. Presidente de ,la Comisión
Jurídica.

Sr. Kin Poong Chongo Presidente del Comité
Electoral,

c) Resumen de la labor de la Subcomisión 3

Temporal de las Na'Ciones Unidas para Corea y de
su falta de confianza en ~as seguridades dadas por
las autoridades a :pedido' de la Comisión. respecto
a su protección contra arresto o al levantamiento
de la vigilancia ejercida sobre ellas.

37. En 10 que se refiere a los representantes de
los partidos políticos. la Subcomisión ,recogió las
opinione-s de representantes de tres partidos
políticos de derecha, de tres partidos del centro y
de tres partidos de izquierdl.'. (con exclusión de la
extrema izquierda).

'38. La Subcomisión no lim'tó sus audiencias a
los representantes de las organizaciones políticas.
La Subcomisión estimó co~veniente recoger la
opinión de las t, -ganizaciones religiosas, edu
cativas, culturales, comerciales. financieras y
cívicas. En consecuencia, oyó a ciertos altos fun
cionarios coreanos (el Adnlinistrador principal del
Gobierno Provisional de Corea del Sur. el Pre
sidente de la Suprema Corte y el Direotor de la
Policía Nacional), el Obispo católico de Seítl, un
pastor cristiano que residió anteriormente en
Corea del Norte, la Presidenta de la Federación de
Asociaciones Femeninas. el Presidente de la
Universidad Nacional de Seítl. el Presidente y
Vicepresidente de la Cámara de Comercio e
Industria de Corea, el Direotor del Banco de
Chosen. el Presidente del Se01tl Times. el Secre
tario General de la Unión de Libertades Civiles,
el Presidente de la Comisión de Industria, Tra
bajo y Agricultura de la Asamblea Legislativa
Provisional de Corea del Sur y el jefe de una
aldea próxima a Seúl.

39. En total, la Subcomisión escuchó las
opiniones de 24 personajes coreanos e1l¡tre el 26
de enero y el 6 de marzo de 1948,202 entrevistó
al Presidente de la Federación de Sindicatos
Obreros de Corea2tJ8 y celebró una consulta204 con
~l Comandante en Jefe de las fuerzas armadas de
los Estados Unidos de América en Corea.

,¡
202 Véase lista en el Volumen lI, Anexo VI; documento 205 Documento AlAC.l9jW.11. (Tomo n, Anexo IV). j

A/AC.19/60/Rev.!, Anexo n. 206 Documento A/AC.l9/W.l2. ~
203 Documento rt/AC.19/SC.2/9. 207 Documento A/AC.19/W.13 (Volumen n, Anexo a
204 Documento A/AC.l9/SC.2/PV.l6 (Volumen HI). IV). ~ 208
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40. La Subcomisión 3 celebró 9 sesiones. En su
primera sesión eligió Presidente al Sr. Me1ecio
Arranz (Filipinas) y relator al Sr. George S.
Pa:tterson (Canadá). En la tercera sesión, nom
bró al Sr. Rufino Luna (Filipinas) Presidente
Interino para el período de ausencia del Sr.
Arranz.

41. En su primera seSIOn, la Subcomisión 3
pidió a la Secretaria se sirviera presentarle infor
mes y otros estudios técnicos y documentales sobre
las leyes y reglamentos electorales de Corea del
Norte y de Corea del Sur, con observaciones
sobre:

"a) su compatibilidad con las recomendaciones
de la Asamblea General;

"b) su conformidad con los métodos democrá
ticosgeneralmente aceptados en .las elecciones
celebradas en los territorios de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas."

¡
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209 El Volumen II, Anexo IV, contiene un cuadro com
parativo de la ley relativa a la elección de los miembros
de la Asamblea Legislativa Provisional Coreana (Orde
nanza No. 5 del Gobierno Provisional de Corea del Sur)
y del reglamento electoral de Corea delN...rte (A/AC.
19/W.15).

54. La Subcomisión hizo un estudio compara
tivo de las leyes electorales en Corea del Sur y en
Corea del Norte.209 Las recomendaciones deriva
das de. ese estudio reposaban; sdbre las prácticas
democráticas generalmente a~eptadas y sobre las
atribuciones de la Comisión misma.

52. En su informe a la Comisión, la Subcomi
sión declaró que, conforme a su interpretación, la
misión que le ha!bía confiado la Comisión no con
sistía tanto en un astudio teórico de las leyes y
reglamentos electorales, sino en la preparación de
proyectos de recomendaciones, ;para que, después
de estudiarlos, la Comisión los transmitiera a las
autoridades en Corea. El objeto de dichas re
comendacir-'1es sería .conformar las disposiciones
que han de regir las elecciones que deben celebra:r
se bajo la vigilancia de la Comisión con la resolu
ción de la Asamblea General relativa al sufragio
de los adultos, al escrutinio secreto y a la repre
sentación del pueblo coreano de cada distrito
electoral proporcionalmente a la población, y, en
general, promover una manifestación de la voluntad
popular 10 más libre y completa que sea posible.

50. En su novena seSlOn, celebrada el 7 de
marzo, la Subcomisión dió su aprobación a las dos
primeras objeciones presentadas por las autori
dades de los Estados Unidos de América, pero
no pudo modificar su recomendación sobre el
tercer punto. El .funcionario de enlace norte
americano fué informado de ello el 8 de tnalI'zo.

51. En sus sesiones octava y novena, aa Sub
comisión aprobó, con algunas enmiendas, el pro
yecto de informe relativo a sus recomendaciones
a la Comisión. Estas recomendaciones que se
refieren a ·la modificación de las disposiciones de
la ley y el reglamento electorales, figuran en los
documentos A/AC.l9/43 y A/AC.19/43/Add.1.

53. La Subcomisión declaró que Se daba cuenta
plenamente de que aun ~as mejores disposiciones
lega:les no eran suficientes para alcanzar estos
obj~tivos. Era indispensable una honrada y sincera
aplicación de ,los textos conforme al espíritu en que
habían sido concebidos, así como un ambiente de
libertad durante el período de las elecciones. Sin
embwrgo, la Subcomisión estimaba que, si. sus
reromendadones eran aplicadas, los textos
elector.llies podrían responder satisfactoriamente a
las exigencias de la resolución de la Asamblea
General en esta materia.

ciones de la Subcomisión, .pedíat'\ la revisión de
tres de ellas a saber: 1) la supresión de los
comités eilec,torales de provincia; 2) el nombra
miento de los miembros de los comités electorales
inferiores por el Comité Electoral Nacional,
seleccionándolos de listas de personas recomen
dadas, por una parte, por el jefe administrativo del
distrito interesado, y, por otra parte, por el pre-.
sidente del más ailto tribunal del distrito; y 3)
la institución de distritos electornles de no más
de 2.000 habitantes.

208 Documentos AlAC.l9/W.28 y Add. del 1 al 7.

49. El funcionario de enlace de los Er3ta'<1os
Unidos de América respondióa1 memorándmn de
la Secretaría, el 4 de marzo, señalando qU.e, si
bien las autoridades de los Estados Unidos de
América aceptaban la mayoría de las recomenda-

Sr. Chung Hong Kyu, Secretario de la Asam
blea Legislativa Provisional,

así como también con:
Sr. RoChin Su! (Juez de la Suprema Corte) y

Sr. Kim Do Sung (Pres:':lente de la Asociación
de la :Prensa Coreana),

ambos designados por el Gobernador Militar de
entre los autores del proyecto de reglamento paTa
la aplicación de la ley electoral para Corea del
Sur; y con,

el Brigadier General John Weckerling,
el Sr. Charles Pergler, y
el Dr. Ernest Fraenkel,

designados por el Gobernador Militar como ex
pertos no.r.teamericanos.

46. En su tercera sesión, el 24 de ,febrero de
]948, la Subcomisión 3 emprendió un' examen
detenido de los informes y estudios preparados
por la Secretaría. Estos documentos tratan de las
siguientes cuestiones:

1. Derecho de voto: capacidad e incapacidad
para ejercerlo.

11. Candidatura.

111. Distritos electora,les y representación.

IV. Organización de las elecciones: divisiones
administrativas y organismos electornles.

V. Inscripción de los electores.

VI. Campaña electoral y procedimiento de
votación.

VII. Escrutinio y declaración del resultado de
las elecciones.

VIII. Incompatibilidades, litigios y di'Sposicione5
.penales.208

47. Eol 10 de marzo de 1948, el funcionario de
enlace de ~os Estados Unidos de América ante la
Comisión llamó la atención de ésta sobre ciertas
disposiciones de la ley electoral cuya aplicación
requería preparativos técnicos, que debían ser
iniciados inmediatamente, en vista de la fijación
de las elecciones para el 9 de mayo de 1948.

48. Habiendo el funcionario de enlace de los
Estados Unidos de América pedido a la Comisión
que le comunicara su opinión lo más pronto
posible, la Subcomisión 3 estudió estas cuestiones
en su quinta sesión, celebrada el 2 de marzo. y el
P,residédte de la Subcomisión autorizó a la secre
,taría a transmitir a dicho funcionario el fondo de
las decisiones de la Subcomisión en cu&ntu a las
recomendaciones que se proponía hacer a la
Comisión sobre ,los puntos mencionados en el
memorándum del funcionario de enlace norte
americano. En consecuencia, el 3 de marzo, la
Secretaría transmitió al funcionario de enlace de
los Estados Unidos de América las recomenda
~ic'1es de la Stl'bcI')misión 3.

'i

I
'''''7''''';'''''ij''~~~~~'~''''''''''''1~'''-''''~~~~!í!ll!!!~J¡!IO;¡J:!~';liIlJ@L!'I!NJ!M!!!!'UI!!1X.Jíf,



D. FECHA DE LAS ELECCIONES

f
r

55. La Comisión estudió el informe de la Sub
comisión 3, así como su informe complementario,
en sus sesiones vigésima y vigésima .primer'<l.210

56. Respecto a 1a elegibilidad de personas que
estuviesen cumpliendo o hubiesen camplido con
denas de prisión, la Comisión decidió limitar sus
recomendaciones a los delitos políticos solamente.
Además, 1a Comisión rechazó una proposición
tendiente a que se procediera a una segunda vota
ción en caso de que en 1a primera ningún can
didato obtuviera el 50 por ciento de los sufragios.
Decidió asimismo modificar la recomendación de
la Subcomisión 3 y recomendar que se fijara en
veinte y un años la edad mínima de los electores.21l

57. Respecto a la privación del derecho de voto,
la Comisión, a propuesta 'del repres'entante de
Francia, decidió recomendar la supresión del
pasaje relativo a las personas acusadas de espio
naje (Sección 2, b), 4) de la Ordenanza N° 5), a
fin de no provocar un número indefinido de aCusa
ciones muchas de las cuales po<! ln carerer de
fundamento..

58. El 12 de marzo de 1948, el Presidente de
la Comisión trasmitió oficialmente a las autori-

210 Documentos AlAC.l9/SR,20 y AlAe.19/SR,21.
211 La orden No. 6, publicada el 29 de marzo de 1948

por el Comité Electoral Nacional, dice entre otras cosas:
"Cualquier ciudadano de 21 años de edad o más, según
los términos de la Sección 1 de la Ley Electoral, sig
nifica . . . cualquier persona nacida el 9 de mayo de
1927 o antes • • • "

61. Ello de marzo de 1948, el Presidente Inte
rino de la Comisión había anunciado, en una
declaración pítblica, que la Comisión observaría
las elecciones a má,s tardar el 10 de mayo de 1948
(capítulo IV, párrafo 26). El 12 de marzo, en
el curso de su vigésima segunda sesión, la Comi
sión había adoptado una resolución por la cual
decidía observar las elecciones anunciadas para
el 9 de rnayo (capítulo IV, párorafo 3¿).

Solicitud de aplazamiento de la fecha de las elec
ciones

62. El 25 de marzo de 1948, el Comité Electo
ral Nacional pidió a la Comisión que 10 ayudara
a hacer aplazar la fecha de las elecciones del 9.al
24 de mayo de 1948.215 El 27 de marzo de 1948,216
el Presidente de la Comisión, Sr. Jean Paul-Bon
cour, llamó la atención del Comandante en Jefe
sobre esta petición.

63. En sus sesiones vigésima octava y vigésima
novena, la Comisión estudió una comunicación del
Comandante en Jefe de las fUerzas armadas de
los Estados Unidos de América en Corea, dirigida
al Presidente: El Comandante en Jefe decía que
era necesario cambiar la fecha de las elecciones
a causa de ciertas dificultades técnicas, y solicitaba
el parecer. de la Comisión acerca de la a'Otitud que

215DocumentoAIAC.19lSR
216 Documento A/AC.r 9/58/Add.l.

dades de los Estados Unidos de América las
recomendaciones de la Comisión.212 El mismo día,
:las recomendaciones de la Comisión fueron comu
nicadas a la prensa.

59. El 19 de marzo de 1948, el funcionario de
enlace de los Estados Unidos de América ante la
Comisión envió una respuesta a la comunicación
del Presidente del 12 de marzo de 1948, en la
cual deolaraba que, con una sola excepción,218 todas
las recomendaciones hechas por la Comisión ha
bían sido incol'\poradas en la ley electoral revisada,
cuyo texto remitió junto con su carta.

60. En un memorándum despachado el 24 de
marzo de 1948,. el :f.unciona:io de enlace de los
Estados Unidos de América am.e la Comisión de
cl¡¡ :·ó que el reglamento electoral, del cual remitía
U~'1 ejemplar, ha"í~. sido redactado de nuevo por las
autoridades a fin de tener en cuenta 12s recomen
daciones sometidas por la Comisión.214

212 Documento A/AC.l9/47IRev.l (Volumen n, Ane
xo IV).

213 La Comisión había recomendado que se privara del
derecho de voto a ciertas categorías de personas (por
ejemplo, a los ex funcionarios del régimen japonés). Las
autoridades estimaban que sería, entre tJtt"a!, cosas, mate
rialmente imposible verificar a tal efc;'~' br, antecedentes
de los votantes (documento A,'AC.19/4i/Rev.l/Add.l
Volumen n, Anexo IV).

214 Documento A/Ae.19/47/Rev.JAdd.2 (Volumen n.
Anexo IV).

él debía asumir respecto a~ aplazr .:niento del día
de las elecciones.217

64. En la sesión vigésima novena, el r ¡-esidente
presentó el texto de un proyecto dc (arta ail Co
mandante en Jefe. La Comisión aprohj después
de enmendarla, esta carta, en la cual se expresaba
que la Comisión deseaba que la fecha de las elec
ciones siguiera fijada pa.ra el 9 de mayo y que
un Comité Princip.:l (véCJOse el párrafo 72 de este
informe) esta:ba autorizado a ha~er recomenda
ciones a la Comisión respecto a cualquier nueva
decisión que las circunstancias justificaran. La
Comisión decidió, además, añadir a la carta una
exposición de .hechos redactada por el Presidente
y el Secretario prindpal, concerniente al fondo
de la comunicación del Comandante en Jefe.218

,c5. El 2 de abril de L<..:, Ir Comisión recibió
un_ carta del Comandante en Jefe, en la cual too
maba nota del deseo de la Comisión de que las
elecciones se ~elebraran el 9 de mayo de 1948.
Creía, sin embargo, que el aplazamiento de las
elecciones por espacio de un día, es decir, para
e! 10 de mayo, no contravendría el deseo de la
Comisión, y explicaba que este aplazamiento de un
día era conveniente por el hecho de que el 9 de
mayo, ocurriría un eclipse total de sol.219

217 Documento A/AC.l9/58/Add.2.
21ll Documento AlAe.19/58/Add.3.
219 Documento A/AC.l9/58/AddA.
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66. En su trigésima primera seston, la Co
misión decidió acceder a la proposición del Co
mandante en Jefe de retardar un día la fecha de

las elecciones, a saber, del 9 al 10 de mayo de 1948,
e informó de ello al Comandante en Jefe.22G

120 Documento A/AC.19/58/Add.5.

E. OBSERVACIÓN DE LAS ELECCIONES

a) Resolución relativa a la observación de las elec
ciones, ellO de mayo de 1948

67. Según se indicó en el párrafo 34 del capí
tulo IV, el representante de Australia, en el cut"'so
de la. vigésima séptima sesión, propuso una reso
lución llor h1 cual la Comisión declaraba que "anun-
ciaría, a 1~1ás tardar el 25 de abril de 1948, su de
cisión defin~tiva cie observar o no observar las
elecciones". Entonces, otros representantes esti
maron que tai resolución era prematura, y la Co
misión finaJlmente acordó discutir el proyecto de
resolución aust.-aliano en la próxi':na sesión ple
naria de la Comi.Jión.

68. La resolución australiana volvió a discutirse
en la trigésima tercera sesión, celebrada el 28 de
abril, al estudiar la Comisión el último párrafo de
la resolución de la Comisión, relativa a la aplica
ción de la resolución de la Comisión Interina.221

69. Luego de discutir si había razones sufi
cientes para declarar que existía en Corea del Sur
un ambiente de libertad para las elecciones, la
Comisión adoptó, en su trigésima tercera sesión,
por cinco votos a favor y tres abstenciones, la si
guiente resolución, propuesta por el representante
de la China.222

"La Comisión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea,

"A fin de .cumplir las disposiciones de la resolu
ción adoptada el 12 de marzo de 1948, en Sil vigé
sima segunda sesión,

"Habiéndose cerciorado, por sus extensas obser
vaciones sobre el terreno en varios distritos im
portantes de Corea del Sur, de que existe en Corea
del Sur "en grado razonable, un ambiente de liber
tad en que se reconocen y respetan los derechos
democráticos de libertad de palabra, de prensa y
de reunión,"

"Resuelve:

"Confirmar que observará las elecciones anun
ciadas por el Comandante en Jefe de las fuerzas
armadas de los Estados Unidos en Corea para el
10 de mayo de 1948."

b) Establecimiento de un Comité Principal y de
grupos de observación sobre el terreno

70. Después de examinar un documento de tra
bajo preparado por la secretaría sobre los métodos
de observación' que habrían de emplearse en la
observación de las elecciones en Corea,223 la Co
misión decidió, en su vigésima quinta sesión, cele
brada el 16 de marzo de 1948, instituir una Sub-

221 Véasie. Capítulo IV, párrafo 32.
222 Docvmento A/AC.l9/68.
223 Documento A/AC.l9/W.36.

comisión ad !toc, compuesta de los representantes
de Ohina, Francia, Filipinas y Siria encargada de
examinar los métodos de observación que habrían
de emplearse durante el período de las elecciones y
de someter a la Comisión un informe sobre el par
ticular.

71. En su vigésima séptima sesión, celebrada el
20 de marzo de 1948, la Comisión examinó y adop
tó el informe de la Subcomisión ad hOC.224 Las de
cisiones de la Comisión relativas a los métodos de
observación figuran en el clncumento A/AC.19/56.

72. En conformidad con esta decisión, la Co
misión estable~ió un Comité Principal que debia
asumir las funciones de las subcomisiones exis
tentes y en cuyo seno cada uno de los miembros
de la Comisión tendría derecho a un asiento. Deci
dió, además, que la composición del Comité Prin
cipal p~ría variar según sus miembros aceptaran
participar periódicamente en las actividades de los
grupos de observación. (Ver el parrafo 74 de este
informe).

73. El Comité Principal fué encargado de:

a) Mantener un enlace oermanente con el Comité
Electoral Naciona! d~ Seúl ;225

b) Ejercer una observación general sobre la acti
vidad de ~os comités electorales;

e) Recibir y examinar las quejas y las informa
cionts generales respecto a la celebrad;)Ii de
las elecciones;

d) Anailizar los informes enviados por los grupos
de observación de la Comisión;

e~ Obtener y ana:lizar información sobre la actitud
de los coreanos respecto a su participación en
las elecciones;

f) Examinar, a fin de informar a la Comisión al
respecto, si las condiciones existentes permiten
h. celebradón de las elecciones en un ambiente
de libertad;

g) Proyectar y coordinar las actividades de los
grupos movibles de observación conforme a las
instrucciones generaJles.de la Comisión.

74. La Comisión decidió, además, establecer en
primer lugar dos o tres grupos movibles de obser
vación para observar el desarrollo de las elecciones
en regiones sele,,'Cionadas, confol"nte a un plan
l:loordinado, Los grupos movibles de o'bservación
fueron encargados de:

a) Observar sobre el terreno la actividad de algu
nos de los comités electorales, tanto provin
ciales como locales;

224 Documento A/AC19/54.
225 Véanse documentos A/AC.19/W.35, A/AC.19/W.

35/Add.l, AlAC.19/W.35/Add.2,A/AC.19/W,35/Add.3,
y A/AC.19/W.35/Add.4.
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85. Los gn':os 'recibieron, durante este período,
informcciones detallaidas y definitivas sobre los re
sultados de la inscripción. En general, ésta excedía
del noventa por ciento y en algunos casos casi llega
ba al cien pÓi" cientt

86. ,En su se~1:a sesión, el Comité Principal
aprobó la organizacion y~l itinerario de nueve
grupos de observadón para el período del 7 al 11
de mayo de 1948.281

87. Este tel"Cer período de observación, dedi
cado exdu~ivamente al desarrollo de las elecciones,
se verificó durante el período Jel 7 811 11 de t.:.:.ayo
de 1948. ,La Comisión se dividió en nueve grupos

. de observación, que visitaron todas las provincias
.v la ciudad de SeúI. '

36. La o'bservación puede dhidirse eu tres rases,
a i<c.toer: a) el período preelectoral, en el curso del
cU8!l los grupos ;,-,o;endaron laillstaladón de los
ée'ilfros de votacié<! y pudieron obseryar hasta qué
punto se había intentado sabotear las e1ccciones;
b) el. día mismo de las, elecciones, 1T.mes 10 de
mayo, ,en el c:ur.eodelcual los grupos visitaron
vari¡)scentenares de ~entros de 1Totacióny obser
varon la votación; y pnaJmcnte, e) la noche de ese
mismo día., y el día siguiente, durante los cUalles
los gn;posasis6~rIDnen varias oficinas, a la aper
tura de las urnas y al recuento de los votC''l.

229 Documento A/AC.19/SCAISR.4 (Volumen !II).
230 Documento AlAC.19IWA"i.jAdd.S.
231 Documento AlAC.19/W.42/Rev.1.

80. En conformidad con las resoluciones adop
tadas por la Comisión Temporal y por la Comisión
Interina, los grupos investigaron detenidamente la
existencia de un ambiente de libertad para las
elecciones.

81. Si bien los grupos de observación no pudie
ron establecer contacto con la extrema izquierda,
otras personas prominentes interrogadas por los
grupos manifestaron sin ambages su oposición
a las elecdones. El principal argumento que adu
cían era que ellos no podrían cooperar en elec
ciones separadas, limitadas a Corea del Sur. por
que, según ellos, eso tendería a consolidar la rup
tura entre el Norte y el Sur.

82. En su cuarta sesión, el Comité Principal
tuvo un amplio cambio de opiniones con el Go
bernador Militar, General William F. Dean. Los
miembros de la Comisión hicieron una relación
detallada de las impresiones que habían recogido
durante el prime:.- período oe (jbservación, así como
de las faltas que ha:bían encontrado, y el Gober
nador Militar les aseguró que él haria cuanto
le fuera posible para mejorar la situación, según
los deseos de los miembros de la Comisión.229

83. En su tercera. sesión, el Comité Principal
adoptó un programa para cuatro grupos de obser
vación en el curso de la semana del 19 al 24 de

. ~bril de 1948.2so '

. 84. El segundo período de observación se desa
rrolló del 19 ¿tI 24 de abril de 1948, comenzando
tres días u~spués del ciertf' de la inscripción de
los candidatos. Durante este período, la Comisión
y la Secretaría se dividieron en cuatro grupos y
visitarun todas las provincias (con excepción de
Cheju-Do) y la ciudad de SeúI.

22lS Aunque' las autoridade3. 1e los Estados Unidos le
suministraron información respecto a 11,," elecciones, la
Co~sión realizó sus observaciones de u.na manera, inde
pelldj~ute y ninguno de. ~us ,observadores fué agregado
i1.' ~QS gnr :5 de observaClon,norteamericatlos.

22r DOCt...~to A/AC.19159< ' ' ,.
22,& Documen:'os AlAC.19/W.42, 'Y Add. del·l al 3.

75. l.n su trigésima sesión, la Comisión aprobó
un informe de la Subcomisión ad hoe que contenía
una lista de materias de observación, para servir
de guía a los grupos de observación, pero que sólo
debía ser atendida en la medida en que las cir
cunstancias lo permitieran.2,27

76. Se convino en que habría tres períodos de
observación: 1) el período de inS\:ripción; 2) el
período siguiente a la inscripción de los candida
tos; y 3) el día de las elecciones y los días inme
dhtai1:¡ente anteriores y siguientes a f!se día.

77. En su trigésima sesión, la "')misión adoptó
un horario para los tres grupos de observación en
el curso ,de la semana, del 5 al 10 de abril de
1948.228

78. Durante el primer período, del SallO de
abril inclusive, funcionaron tres grupos, que visi
taron las m1eve provincias y la ciudad de Seúl por
tren y en automóvil. La isla y la provincia de
Cb~ju-Do fUeron visitadas por avión. Durante
este período, los miembros de los grupos interro
garon a ,las autoridades civiles y mmtares de los
Estados Unidos de América, y teU11bién a los go
bernado'-,:s, alcaldes y a otras autoridades civi1es
coreanas, al c..,mité Electoral Nacion81l; así como
a los comités electorales .pe toilil:s la:s provincias
y a algunos comités cAAtona:les, a oficiales de po
licía, a autoridades locales y 'a algunos candidatos
que ya habl¡.Ln anunciado su intención de presen
tarse.

79. Los grupos de observación comprobaron
el progreso deja in:scripeiónen '-se período y viJi
i.arouvarias oficinas de inscripción para observar
directamente el procedimiento empleado., En gene
mI, eralgual ellnúmero de hombres y de mujeres
qUe se inscribían' pern, respecto al pot'C{lritaje de
ana1i?beto~, los grupGsrecogitlron respuestas muy
diversas' aun dentro de un mismo centro de vota
ción o en oficina:s similares.

b) Determinar la medida eH que la ley y los regla
mentos electorales 'fueron respetados en las
regiones observadas;

e) Oír y examinar las qu~jas recibidas en las re
giones observadas, o conforme a las instruc
ciones del Comité Principal;

d) Observar en las regiones seleccionadas los as·
pectos puiíticos de la campaña electoral a fin
de determinar si en ellas reina un ambiente de
libertad para las elecciones, especialmente re~

pedo a la conducta de la poli<. ía ':l de las alga
nizadones juveníles;

e) Observar, hasta donde lo permitan las cir.:uns
tancias, la actividad de los grupos de obser
vación o de los organismos establecidos por
las autoridades de los Estados Unidos de Amé-

, rica, agregando, dondequiera fuera posible, un
(jbservador de la Oomisibn a los gmpos de ob
servación norteamericanos.226



89. En las sesiones qu:nta y sexta, el Comité
Principal examinó diversas redamaciones que
había recibido respecto al ambiente de libertad
pa:.a las elecciones y encargó a la Secretaría de
llamar la atención de las autoridades militares de
los Estados Unidos de América sobre ellas.2Il:'!

En su novena sesión. celebrada el 14 de mayo de
1948, examinó ciertas respuestas dadas a la Co
misión por el funcionario de enlace de los Estados.
Unidos de América respecto a las quejas concer
nientes aJl ambiente de libert:ad para las elec
ciones.z33 El Comité decidió seguir transmitiendo
las quejas que recibiera a las autoridades de los
Est~os Un.idos de América. a fin de obtener sus
observaciones.

.90. El Comité Prindpa1 decidió, en su sexta
sesión.. que la secretaría invitara a los señores

232Documento A/AC.l9/SC.4/32 y Add. del 1 al 3;
AlAC.l9/24.

233 Documentos AlAC.19/SC.4/24. A/AC.19/SC.4/25
y Addendum 1.

Kim Koo. Kim Kiu Sic y Lyuh Woon Hong a
comparecer ante el Comité entre e112 y el 14 de
mayo. para hablar de la conferencia celebrada en
Pyongyang, entre los dirigentes políticos del Norte
y dd Sur. El señor Kim Koo :f.ué oído en el curso
<le la séptima sesión. el 13 de mayo de 1948. y los
~~ñores Kim Kiu Sic y Lyuh Woon Hong en la
octava sesión. el 13 de mayo de 1948.»84

91. En su séptima sesión. el 13 de mayo de
1948, el Comité Principal decidió oír asimismo
a los personajes políticos que habían apoy~o la
participación en las elecciones celebradas ellO
de mayo de 1948 y que no habían sido invitados
a la conferencia de PYQngyang. En conformidad
con esta decisión. el Comité Principal. en su déci
ma sesión. celebrada el 14 de mayo de 1948. se
entrevistó con los señores Rhee Syngman y Kim
Sung Soo. respecto de esa conferencia.2811

234 Documentos A/AC.l9/SC.,/SR.7 y A/AC.l9/SC.
4/SR.8 (Volumen UI). .

235 Documento A/AC.l9/SCA/SR.10 (Volumen IU).

F. PREPARACIÓN DE LA PRIMERA PARTE DEL INFORME A LA ASAMBLEA GENERAL

92. En el curso de sus sesiones trigésima cuarta.
quinta y se~ta, la Comisión estudi6 si convenía
pasar temporalmente de Seúl a Tokio para pre
parar la primera parte de su informe a la Asam
blea General, parte que había deaharcar el período
que va hasta las elecciones. inclusive.

93. El representante de Siria presentó un pro
yecto de resolución236 tendiente a que la Comisión
a tal efecto saliera paJra Tokio el 15 de mayo de
1948. Después de una detenida: discusión. laCo
misión, en su trigésima sexta sesión, adoptó, des
pués de enmendarla, la resolución del represen
tante de Siria, por cinco votos a favor y tres
abstenciones. El texto de la resolución es el si
guiente237 :

"La Comisión Temporal de las Naciones Uni
das pa"'a Corea,

({Habiendo decidido observar las elecciones ellO
de mayo de 1948;

({Considerando que la Asamblea General le ha
confiado la responsibiIidad no solamente de obser
var la elección de representantes del pueblo co
reano, sino también de facilitar la participación
de esos representantes en e~ examen de la cuestión
de la libert~ y de h independencia de Corea. y
especialmente de estar prOI1Jl:os para entrar en con
sulta con dichos representantes;

({Habiendo decidido que sería oportuno, en ese
momento, ,sacar algunas conclusiones pI-eliminares
y preparar la primera parte del informt: de la Co
misión a la Asamblea Genera:l. que. ha de abarcar
el período gue va hasta las elecciones, inclusive;

<tTfmiendo en cuenta lo ventajoso que seria para
ella consagrarse a esa parte de su labor en ~gún

centro alejado de Seúl•.

_ 236 Documento AjAC.l9/67.
237 Documento AlACJ9/69.

({Resuelve:
({Trasladarse de Seúl a Tokio el 15 de mayo de

1948 con objeto de preparar su informe sobre la
labor realizada hasta entonces;

URegresar a Seúl durante la primEra semana de
junio, y que. durante el período de su ausencia.
un grupo de enlace compcesto de representantes
suyos permanezca en Seúl para recibir todas las
informaciones necesarias."238

94. En su trigésima novena sesión, celebrada
el 12 de mayo de 1948, la Comisión volvió a exa
minar su decisión de trasladarse a Tokio y adoptó.
por 7 votos a favor y una abstención, uila reso
lución propuesta por el representante de El Sal
vador y el de Filipinas, relativa a la partida de la
Comisión para Shanghai a más taroar el 18 de
mayo de 1948, y a su vuelta a Seúl en la primera
semana de junio.239

238 Habiendo recibido la 'misión un telegrama del Se
cretario General de las L'la".ones Unidas, por el cual se
le avisaba que el Departanento de Estado de los Estados
Unidos de. América hahía ~'ablegrafiado a su Encargado
de Asuntos Políticos en Tokio la orden de proceder a los
arreglos ¡r ·tinentes, un miembro de la Secretaría de la
Comisión ~~ ·1 para Tokio el 4 de mayo para realizar·
los pre~::ativos necesarios. Regresó a· Seúl el 9 de mayo
para informar a la Comisión que el General IDcArtbur
estim:tba impra(;ticable el traslado de la Comisión al
Japón, a causa de la. falta de. instalaciones. y por otras
razones relacionadas con la decisiá:¡ de la Comisión de
retirarse de Corea.

Para el intercambio de crtmunicaciones sobre lai1ecisió~
de la Comisión de traslada?:>e a Tokio, véase el documento
AlAC.l9TN.48. .

239 Documento A/AC.19/71. El funcionario de enlace
de los EstadosUnidos de América informó a la Comisión
el 13 ar: mayo que el General MacArthur había enviado
un mensaje en el cual declaraba que, en vista de la urgen
cia atribuida al asunto, se estaban tomando medidas para
dar a la Comirión todas lás facilidades posibles en Tokio.
Mientras tanto, la Secretaría había recibido un telegrama
por el cual el Secretario General declaraba que el Depar
tamento de Estado había vudto a invitar· a la Comisión
a ir a Tokio. Como los preparativos para la instalación
en Shanghai ya estaban muy adelantados, el Secretario
General declinó el ofrecimiento. En su cuadragésima se
gunda sesión, el 24 de mayo, la Comisión decidió consi
derar terminada la cuestión.

\
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b1ema a la Asamblea General de las Naciones Uni
das en septiembre de 1947.248

2. Después de.. larg2s discusiones la Asamblea
General adoptó, el 14 de noviembre de '947, dos
resoluciones244 en las cuales reconocía "las aspi
radonesurgentes y justificadas del pueblo de
Corea a su independencia" y formulaba el princi
pio de la participación de representantes coreanos
en .la discusión .del 'problema. A este efecto se
esta:bleció una Comisión .Temporal para Corea,
autcrizada para viajar, observar y celebrar con-
sultas en todf' :,1 país. .

3. Las at~ibuciones asignadas a la Comisión.
según los términos de esas resoluciones pueden
resumirse cl)mo sigue:

100. El Capitulo IV fué adoptado en primera
lectura en la quincuagésima segunda sesión, cele
brada el 31 de mayo, con la estipulación de que
habría de dividirse en dos capítulos.

101. El Capítulo IV, dividido en dos nuevos
capítulos, IV y V, fué adoptado en última lectura,
en la quincuagésima séptima sesión, celebrada el
4 de junio de 1948.

102. En su quincuagésima tercera sesión la
Comisión aprobó la composición del Volumen II
(Anexos).

103. El contenido del Capítulo VI (Conclu
siones) fué presentado por la Subcomisión de re
dacción en la sesión 57a. Luego de discutir este
capítulo en las sesiones S7a. y S8a., la Comisión
decidió reanudar su examen después de su retorno
a Seúl, el 7 de junio de 1948.

104. Las Capítulos 1, II, III, IV y V, junto
con la lista de los Anexos (Volumen II), fueron
transmitidos, en el texto aprobado por la Comi
sión ~l Secretario General de las Naciones Unidas
por carta fechada el 5 de junio de 1948 y firmada
por el Presidente y el Relator.

105. La Comisión continuó la discusión del
capítulo VI en Seúl en el curso de sUs sesiones
61a~ a 64a., 600., 67a., 69a., 70a. a 82a. y 84a. a 800.
El capítulo fué adoptado en primera lectura en
su 77a. sesión, en segunda lectura en su 82a. se
sión, y en última lectura en la86a. sesión.

106. La introducción fué discutida en las se
siones 83a. a 86a., y fué adoptada en última lec
tura en la 800. sesión.

107. La introducción, junto con el capítulo VI,
en el texto adoptado por la.Comisión, fué trans
mitido al Secretario General de las Naciones Uni
das por carta fechada el 21 de julio de 1948 y
firmada por el señor Jean Paul-Boncour, Presi
dente, y el señor Liu YU-VVan, Relator.

CAPliULO VI

RESUMEN Y CONCLUSIONES DE LA PRDIERA PARTE
DEL INFORME

(Aspectos técnicos de las eleccione6)

241 :Véase' el Capítulo III, párrafo 2.
2~2 Véase' Capítdo III, párrafos dci 13 al 2t

95. El primer grupo de representantes y miem
bros de la. Secretaría. Pal'ltió de Seúl para. Shanghai .
el 16 de mayo de 1948, y los otros grupos 10 hicie
ron en el curso de esa. semana.

240 El Capítulo IV se dividió luego en dos capítulos,
IV y V; el capítulo que había sido V, fué luego <:r
pítulo VI.

98. En su cuadragésima quinta sesión, celebrada
el 27 de mayo, la Comisión instituyó una Sub
comisión de redacción, compuesta de los repre
sentantes de China, Francia y la India y encargada
de volver a redactar las partes del informe que le
sometiera la Comisión.

99. El Capítulo III fué adoptado en primera
lectura en la cuadragésima séptima sesión, cele
brada el 24 de mayo, y en segunda y última lectura
t:d la quincuagésima tercera sesión, celebrada el
10 de j ...nio de 1948.

aJ CONSIDERACIONES PR~LIMINARES

1. Antes de entrar de lleno en el tema de este
capítulo, puede ser útil, recorda.:r que .el problema
del restablecimiento de la indepe,..der•.:ia coreana
tuvo su génesis en la Declaración del Cairo del
1. o de diciembre de 1943, en la Conferencia de
Potsdam de Julio de 1945 y en el Acuerdo de Mos
cú de dicielnbre de 1945.241 Este último Acuerdo
creó 'laComisioli Mixta. soviéticoal11ericana para
Corea242 que, después de una serie de sesiones
infructttosas l llegófinahnetite a. un impasse en
septiem!>re de 1947. Posteriormente, el Gobierno
de los Estados Unidos de América sometió elpro-

96. Los Capítulos 1 y II de la Primera Parte
del Informe a la Asamblea General, que tratan, el
uno, de la creación, de la atribuciones y de la com
posición de la Comisión, y el otro de su organi
itt.ción, fueron adoptadas en primera lectura en el
curso de las sesiones trigésima séptima y trigésima
octava de la Comisión, celebradas el 5 y el 6 de
mayo en Seúl, y en segunda y última lectura, en
la quincuagésima tercera sesión, celebrada elide
junio en Shallghai.

97. Los capítulos III, IV y V,240 que tratan
respectivamente de a) la situación política en Co
rea; b) las principales actividades de la Comisión
y de sus organismos auxiliares: y e) de las conclu
siones de la Comisión, fueron discutidos de la cua
dragésima segunda a la quincuagésima octava
sesión, -celebradas er. Shanghai d~'l 24 de mayo al

.4 de jurio de 1948.

i,
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a) Para facilitar y acelerar la participación de
los representantes coreanos en el estudio del pro~

blema, la Comisión velará por que dichos repre
sentantes sean elegidos en forma corr::lcta;

b) Para facilitar y acelerar la ejecución del pro~
grama formulado para la realización de la inde
pendencia de Corea y el retiro de las fuerzas de
ocupación, los representantes elegidos constituídos
en Asamblea Na"cional, podrán establecer un Go~

bieruo Nacional y celebrar consultas con la Co
misión.

4. Puesto que las resoluciones se referían cla
ramente a toda Corea, y que el Gobierno de los
Estados Unidos de América había formalmente
declarado que prestaría su cooperación, la Comi
sión, tan pronto llegó a Seúl, en enero de 1948,
juzgó que su primer deber era tratar de averi
guar el grado de colaboración que las Potencias
interesadas le prestarían por mediación de sus
fuerzas de ocupación.

5. Las autoridades miHtares de los Estados Uni
dos de América en el Sur se declararon dispuestas
a dar facilidades y asistencia. Por otra parte, no
se recibió respuesta alguna en el mismo sentido del
Comandante Militar de la U.R.S.S. en Corea del
Norte, pero la actitud negativa del Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas fué
reafirmada por el representante soviético en las
, -aciones Unidas,2411

6. De ello la Comisión dedujo, oon pesar, la
conclusión de que no le sería posible, por el mo
mento, cumplir sus atribuciones en la palte de
Corea ocupada por las fuerzas de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

7. En tales condiciones, la Comisión decidió con
sultar a la Comisión Interina a fin de obtener su
parecer sobre lo que debía hacerse en vista de los
acuntec,imientos.246 .

8. El 26 de febrero de 1948, la Comisión Inte
rina expresó la opinión de que "incumbe a la Comi
sión Temporal de las Naciones Unidas para
Corea" ejecutar el programa tal como está esbo
zado ·en la resolución Ir de la Asamblea General,
"en los sectores' de Corea accesibles a la Comi
sión". La COl'l1isión decidió entonces observa.r las
elecciones en Corea del Sur anunciadas por el Ca
mandante de los Estados Unidos para ellO de
mayo de 1948,2!17 teniendo en cuenta las re(.l
mendaciones formuladas en la car,ta: del Presidente
de la Comisión Interir•.i a:l Presidente de la Co
misión.

9. Esta decisión no implicaba ninguna modifi
cación esencial en la 0p;;'lión de los miembros de la
Comisión, de que ellos debían ante todo interesarse
en Corea en~J1 conjunto.

Antecedentes de la situación en Corea
·10. En el curso del estudio que hizo desde su

llegada en enetode 1948, de los antecedentes fun.;
damentales de la situación en Corea, la Comisión
advi11tió dertosrasgos característicos que influ
yen sobre la evolución política, y que podrían enu
merarse como sigue:

1L Los coreanos del Norte y del Surpertene
cena la misma raza, hablan el mismo idioma, tie-

245 Véase Capítulo IV, párrafos 1 al 12.
246 Véase Capítulo IV, párrafo del 15 al 17.
247 Vcase Capítulo IV, párrafos del 23 al 24.

nen las mismas costumbres y tradiciones y sienten
por su país el mismo amor ferviente. Cuarenta afias
de ocupación japonesa y un pasado de feudalismo
no han conseguido ni amortiguar las pasiones pa
líticas del pueblo coreano ni debilitar el sentimien
to que ese pueblo tiene de su unidad histórica,
étnica, económica y cultural. Ese ardor político
y esa conciencia de su unidad nacional se han
manifestado periódicamente en esta1lidos de fer
vor patriótico.

12. Bien que liberados de ciertos aspectos de su
pasado, los coreanos han conservado, sin embargo,
sus antiguas tradiciones en su vida cultural y de
familia. Tanto su idioma como su traje nacional
y sus costumbres pudieron sobrevivir a la ocupa
ción japonesa. La tendencia moderna a conceder
a la mujer los mismos dereohos que al hombre no
ha disminuído ni la influencia ni la autoridad del
"pater familias".

13. Además, en las zonas rurales, el jefe de la
a:ldea iigue siendo el vocero y el árbitro de la co
munidad en todos los asuntos importantes rela
cionados con la vida agrícola, social y política.

14. Sobre tales fundamentos, no le fué difícil
a la ocupación japonesa establecer tan firmemente
una red administrativa y policial que, aun después
de la liberación del país, en la organización admi
nistrativa de Corea perduran resabios de sistemas
profundamente arraigados de régimen autoritario
vertical.

15. Además, privados de acceso a fuentes verí
dicas de informadón, y faltos de la libertad que
aeneralmente se asoda con la idea de prensa, el
~ueblo coreano, bajo la dominación japonesa, pasó
varios afios en un estado de completa ignorancia,
especialmente en 10 que se refiere a asuntos inter
nacionales.

16. En vÍlSperas de su liberación, y a pesar de
ciertos vestigios de prácticas nativas de carácter

.democrático, el pueblo :oreano no. estaba pues
preparado para la aplicawón inmediata y genera'l de
los sistemas democráJticos modenrs.

17. Terminada la dominadón japonesa, la situa
ción política siguió una evolución distinta en la
parte de Corea· ocupada por las fuerzas· militares
de la u.R.S.S. yen la parte ocupada ¡Y'r las fuer
zas mi:litares de los Estados ·Unidos de ·.t11Uérica.
Esa división artificial del país en dos partes por el
para:Ielo ·38,2!18 que el pueblo 'coreano, desde el
prindpio, consideró inquietante~ se agravó· al
tomar la política opuestas direccionasen Corea
de! No11te y en Corea del Sur. Esta penosa situa
ción no podía menos que perturbar la vida política
y económica del país.

Eh el Capítulo· nI, puede verse. una descrip
ción de la situación en ·la parte norte, basada· en
la información fragmentaria que la Comisión pudo
recoger. En 10 que respecta a Corea del Sur,las
autoridades norteamericanas de ocupacióntuvie
ronque hacer frente desde el principio a dos posi
bilidades: dejar que el sistema de gobiernose de
rrumbara completanlente, o bien mantener en fun
ciones el personaJ1 formado por los japoneses.<EI
hecho de ser Corea un país liberado y no con
quistado aumentaba la dificultad. Aunque. el Go
bierno Militar se sintió obligado a dejar una

248 Véase Capítulo IIl, párrafos dei 2 al 3.



gran medida de autoridad a la,:.; personas de tai
formación adminilStrativa que juzgó necesat·;as
para el tna'J1tenimiento de la legalidad y el orden:
introdujo gradualmente, cada vez que fué posible,
reformas inspiradas directamente en el concepto de
democracia249 tal como se entiende en los Estados
Unidos de América.

18. Tras de un largo pasado de feudalismo, los
cuarenta años de ocupación japonesa, él eliminar
toda actividad poIítka, habían privado a los corea
nos de la oportunidad de adquirir una experiencia
política adecuada. Esto explica las debilidades pre
sentes de la organización de los partidos polfticos
en Corea del Sur, su proliferación y quizá tam
bién la tendencia de esos partidos y organizaciones
a gravitar en torno de persQnas más bien que de
ideas, 10 cual ocasiona cambios constantes en sus
afiliaciones políticas.

19. Algunos pal'ltidos de derecha, apoyados por
ciertas personas de la administración coreana, ha
bían podido formar una amplia red de organiza
ciones provinciales y locales.250 Los grupos mode·
rados, de más reciente origen, no lograron, en el
mismo grado que los derechistas, extender sus
organizaciones en las provincias, a pesar de que
algunos de sus más prestigiosos miembros ha
bían ocupado hasta ahora poco, altos puestos en
el Gobierno Provisional de Corea.251 En cuanto a
la extrema izquierda, cuya organización política
fué Hevada al primer plano por la proclamación
de una "República Popular" en el momento de la
liberación, la ce nstitución de un Gobierno Militar
le había hecho perder las ventajas que había adqui
rido. Más ad~lat1lte, sus miembros se vieron obli
gados a actuar clandestinamente y a limitar sus
actividades a operaciones esporádicas de sabotaje
y de violencia.252

b) PROBLEMAS SUSCITADOS POR LAS ELECCIONES

. 20. En ese ambiente politico, la Comisión trató
d~ obtener una mayor· medida de libertad antes de
das elecciones y de acelerar cuanto fuera posible
el proceso de democratizadón de Corea del Sur.
En. el CUIISQ de sus audiencias a personajes corea
nos y de sus entrevistas con las autoridades nor
teamericanas competentes, los problemas tales
como las libertades civiles, la reforma· del proce
dimiento criminal, ciertos a..pectos de las activi
dades de la policía y de las organizaciones juve
niles, Ios presos políticos, los medios de infor
mación pública y las leyes y reglamentos electorale.s
fueron señailados a la Comisión.

21. Recomendaciones encaminadas a instaurar
Un ambiente de libertad fueron transmitidas opor-.
runamente por la Comisión a:l .Comante en Jefe
de las Fuerzas A"tmadas de los Estados Unidos
de· América en Corea. Dichas recomendaciones se
inspiraba.n en el reconocimiento de la responsa
bilidad de las autoridades norteamericanas res
pectoal mantenimiento de la legalidad y el orden
en el país. Las autoridades militares nOllteameri
canas en Corea tomaron, posteriormente, varias
medidas en el sentido preconizado por la Comi
sión.

~49 Véase Capítulo IIl, párrafos 46, 47 Y 48.
250 Véase Capítulo III, párrafo 36.
251 V&ase Capítulo nI, pá:rafo 42.
252 Véase Capítulo IIl, párrafos 8, 15, 25, 31, Y45.

22. Las reformas siguientes, consideradas co
mo un progreso impol'ltante para la garantía de
las libertadas civiles, fueron efectuadas por las
autoridades norteamericanas:

a) Una Declaración de Derechos, proclamada
por el Comandante en Jefe de las Fuerzas Ar
madas de los Estados Unidos de América en
Corea, definió las libertades fundamentales del
pueblo coreano. La proclamación enumeraba los
derechos y garantías constitudonales que ordina
riamente prevalecen en los países democráJticos.llliS

b) El 20 de marzo, el Gobernador Militar dió
su aprobación a una ordenanza sobre procedi
miento crimina:1,254 que las autoridades miHtares
norteamericanas venían estudiando desde hacía
algún tiempo. Entre otras disposiciones, la nueva
ordenanza prohihía los arrestos sin mandamientn
especia:! y, en ciertos casos en que los arrestos sin
mandamiento son permitidos, limitaba a 48 horas
la duración de la detención sin mandamiento. In
troducía asimismo el sistema de la libertad bajo
fianza, la asistencia de un abogado y las sanciones
por abuso de poder, todas ellas disposiciones ente
ramente nuevas en Corea.

23. Comprendiendo que, para asegurar un am
t ;'-\1te de libertad electoral, ni las leyes, ni las
ot"!denanzas, ni las proclamas bastaban por sí solas
la Comisión concentró su atención en la policía
nacional y en las organizaciones juveniles, de
cuyas prácticas abusivas (arrestos arbitl"ariol',

.procedimientos de intimidación (.1 de constreñi
miento, etc.) mu~has denuncias se habían hecho

24. Aunque los autores de esas denuncias no
habían presentado pruebas concretas de tales abu
-sos, la Comi'Siónreconoció, sin embargo, que la
policía nacional podría desempeñar un papel im
portante en la aplicadón y en la ejecución de las
leyes y reglamentos relativos a las ele.eciones: Por
esta razón, decidió observar cuidadosamente la
actitud de la policía durante el período preelec
toral y eleotora1.255

25. En lo que respeota a las "organizaciones
juveniles",256 parecía que, con excepción de la
Organización Nacional de la Juventud, agrupa
ción apoyada por el Gobierno Militar de los E'sta
dos Unidos de América, dependían enteramente
de la iniciativa privada y que la mayoría de eHas
estaban afiliadas a partidos políticos. Casi todas
tenían una marcada tendencia a organizar mani
festaciones belicosas contra sus adversarios polí
ticos, dando frecuentes pruebas de una peligrosa
intolerancia respeoto a las ideas que no compar
tían. La Comisión observó, además, que esas or
ganizaciones juveniles contaban entre sus miem
bros a muCihca hombres de edad madura.

26. Varias rel:'mnendaciones fueron for.muladas
por la Comisión respecto a las. organizaciones ju
veniles, y se advirtió a éstas la importancia que la
Comisión atribuiría a la corrección de su actitud
al apreciar el grado de libertad del ambiente po
'lítico.

253 Documento AlAC.l9162 j véase capítulo V, pá
rrafo 20.

254 Ordenanza 176, puesta en vigor ellO de abril de 1948.
documento AlAC.l9IWAO.

255 Véase el Capítulo IlI, párrafo 74.
256 La traducción literal de "Chong' Yon Dan" es "Or

ganh¡ación de Jóveries".
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27. Desde el principio, la Comisión se preocupó
del problema de los presos polític1JS.2117 En sus re
comendaciones al Comandante en Jefe de las. Fuer
zas Armadas de los Estados Unidos de América
en Corea, la Comisión, reconociendo la ambigüidad
del término "presos p<ilíticos", indicó su actitud
especificando las categorías de presos en cuyo fa
vor no se {:reía justificada en interceder. Por otra
pal"te, abogaba por dar libertad a todos aqueUos
que hubieran sido encarcelados por delitos de
orden político y tena fueran culpables de acto
alguno de violencia o de fraude". La Comisión
recomendó, además, que los presos de ~sta última
categoría beneficiaran de un indulto especial, siem
pre' que su liberación no amenazara el orden pú
blico.

28. Como resultado de dichas recomendaciones,
el Gobernador Militar firmó el 31 de marzo de
1948, 3140 indultos y se restituyó a los presos
liberados el pleno goce de los derechos civiles, per
mitiéndoseles inscribirse como votantes y presen
tarse como candidatos si así lo deseaban.258 A este
respecto, el 15 de abril de 1948, la Comisión ex
presó su satisfacción al Comandante en Jefe de
las Fuerzas de los Estados Unidos de América
en Corea.259

29. Aunque desde la liberación se habían rea
lizadu esf·uerzos para mejorar los medios de
información púb1ica, la Comisión creyó necesario
insistir en la impol"tancia de reconocer y respetar
la libertad de prensa.Además, ante la inminencia
de las elecciones, la Comisión hizo una serie de
recomendaciones relativas a la difusión de las
informaciones, así como a la distribución equita
tiva del papel para periódicos y de las horas de
emisión por radio.

30. La Com1sión emprenidió un examen de
taJIIado y un estudio comparativo de las leyes elec
torales de Corea del Norte y de Corea del Sur.211!l

No pudo, sin embargo, consultar al respecto a
las autoridades de Corea del Norte ni a las de
la u.R.S.S. Las audiencias que concedió y las
entrevistas que celebró se limitaron,pues, a las
autoridades norteamericanas competentes y a un
grupo de representantes de la Asamb1ea Legis
~ativa de Corea del Sur.261 Recomendaciones
relativas a la revisión de la ley y de los regila
mentos e1ectoraQes fueron traI1JSmitidas ulterior
mente a las autoridades norteamericanas con el
propósito de conformar más <estrechamente las
disposicioneS€llectora!les con las resdluciones de
la Asamblea Genera:l r.eIativás a la edad mínima
de los electores y ro secreto del voto, y, en gene
ral, de promover una expresión 10 más completa
y libre que f.uera posible de la v01untad del pue
blo.262 Estas recomendaciones, S3!1vo algunas ex
cepciones de poca importancia, fueron tenidas
en cuenta en la nueva. ley electoral.

31. Al observar el desarrollo del programaelec
toral en Corea del Sur, la Comisión trató de deter
fiJinar si estas recomendaciones habían sido cum
plidasen todos los niVelles administrativos.

257 La cuestión fué suscitada porpr;mera vez por el
representante sirio al iniciarse la se¡¡ión del 12 de mero
de 1948.

Z58Documento AlAC.19161.Add.l.
259 Documento A/AC.19161/Add.2.
260Véase Capítulo V, párrafos del 41 al 54.
261 Véase Capítulo V" párrafos del 42 al 45.
262 Véase Capítulo V, párrlÚos 41 a 52.

e) OBSERVACIÓN DE LAS ELECCIONES DEL

10 DE MAYO DE 1948

32. Mediante extensos viajes por las regiones
más importantes, -la Comisión observó el desa
rrollo del programa electoral durante el período
de preparación de las elecciones, así como el día
mismo de las elecciones.

Inscripdón de los electores (Primer viaje de
observación)

33. Los grupos de observación encontramn en
todos los niveles administraJt:ivos un grado notable
de eficacia y organización. Los miembros, de los
diversos comités electorales estaban razonable
mente a'l corriente de los procedimiento::, cuya
aplicación les incumbí1 y su labor se realizó con
orden y método.

34. Por primera vez desde la liberación, el
pueblo coreano tenía una oportunidad formal de
manifestar su deseo de independencia por medio
de elecciones. Toda la organización administra
tiva fué movilizada para poner a las personas
aptas para ejercer el sufragio al corriente del pro
cedimiento de inscripción y del significado de las
elecciones. Al fin del período de inscripción,
7.837.504 eleotores habían cumplido las forma
'lidades requeridas.263

35. Los grupos de observación no pudieron re
coger ninguna evidencia concreta de amenazas o de
actos de violencia por falta de inscripción' en las
listas eltlCtoraies. Sin embargo, se recibieron las
siguientes quejas respecto ¡¡, irregularidades en la
manera de recoger las inscripciones:

a) En algunos casos la inscripción se efectuó
en ofidnas .de la administración 10ca1 que tenían,
entre otras funciones, la de distribuir las tarjetas
de racionamiento del arroz;

b) La amenaza de confiscación de esas tarjetas
ocasionó en algunos casos una inscripción forzosa
en las listas electc!'ales.

e) Los há:bitos del tiempo de la dominación
japonesa pesaban tanto que, se consideraba como
una forma de coerción, el hecho de 'iue la polida
o las organizaciones juveniles aconsejaran inscri
birse.

36. Respecto a las quejas a que se .hace refe
rencia en los incisos a) y b) del párrafú 35, la
Comisión no encontró prueba alguna de confisca
ción de tarjetas de racionamiento de arroz para
obtener la inscripción de los electores. Respecto
a la coerción que se deCÍa haber sido ejercida por
la policía o lasagrupaci.ones juven~les, los comités
electorales siempre rechazaron la hipótesis de
que se hubiera ejercido ninguna presión sobre la
población. Pareció, sin embargo, que algunas per-

263 De las cifras compiladas parla Oficina de Adminis
tración General (Sección del Censo) del Gobierno Inte
rino, se desprende ilue la población de Corea delSuf se
calculaba, ello de abril de 1948, en 19.947;000 personas..
El totd de personas aptaS para inscribirse en las 'listas
electorales era de 9.834.000, (sobre la base de un porcen
taje del 49.3% aplicado a. las cifras del censo de 1947,
levantado sobre una "ptuestra" de poblaci?n d~ 7.500.000),
sobre esta base, el numero de electores mscrltos parece
ría representar un 79.7 por ciento del total de personas
aptas para inscribirse en las listas electorales. (Véase
también el documento A/AC19/66/Add.3. (Volumen n,
Anexo VII).
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sanas que se oponían a las elecciones se inscribie
ron porque no deseaban que sus amigos y vecinos
dudaran de su patriotismo en un momento en que
una extensa propaganda. presentaba las elecciones
como un paso definitivo hacia la independencia na
cional. Las irregularidades de carácter secundario
comprobadas por los grupos de observación fue
ron corregidas por los comités electorécles.

37. Después del primer período de observación,
el Gobern8idor Militar fué inv1tado a celebrar un
amplio cambio de opiniones con el Comité P.rin
cipal. Los miembros de la Comisión le dieron
cuenta detalladamente de sus impresiones acerca
del procedimiento de inscripción, así como de las
fécltas observadas, y recibieron de él la seguridad
de que haría todo 10 posible por remediar la situa
ción.264 En el curso de sus viajes de observación
ulteriores los grupos de observación pudieron com
probar el efecto de la intervención del Goberna
dor Militar en el sentido deseado por la Comisión.

38. La eNema izquierda pareció haberse limi
tado sobre todo a realizar, contra las elecciones,
una enérgica canlpaña de activ~dades que a menudo
tuvieron un carácter violento. Además de las ame
nazas proferidas contra miembros de los comités
electorales, contra los funcionarios encargados de
la inscripción de los' electores y contra los elec
tores mismos, hubo casos aislados en que los re
gistros electorales fueron substraídos o quemados,
en que las oficinas electorales fueron incendiadas
y en que los ciudadanos asociados con el proce
dimiento de inscripción fUeron heridos o asesi
nados. Estas actividades, en algunos casos exage
radas en los informes de los funcionarios encar
gados de hacer cumplir la ley continuaron durante
todo el período electoral. Del 7 de febrero al 9
de mayo de 1948 inclusive, los actos de violencia
cometidos provocaron la muel"tede 245 personas
y heridas a 559.265 Además, el día mismo de las
elecciones 44 personas fueron matadas y hubo
62 heridos.266 Los medios de transporte y las
líneas de comunicación fueron interrumpidos en
varios sitios.

En general, sin embargo, el pueblo no apoyó
esas amenazas y esns actos de violencia. Excepto
en Cheju Gun del Norte,267 donde la situación
fué algo confusa, la inscripción se llevó a cabo
correctamente y conforme a la ley y los regla
mentos e1ectora:les.

Inscripción de los candidatos (segundo viaje de
ohservación)
39. Al ¡princi.pio, 942 candidatos se inscribieron

para 200 asientos disponibles.2G8 El número de
candidaturas variaba .de 11 candidatos para 3
asientos en la isla de Cheju-Do, a 145 para '29
asientos en 'la provincia de Kyonggi-Do.269 En
algunos distritos electorales, '! o 5 candidatos, y en
ciertos casos hasta 10·o más,' 'Competían por ()bte-

264 Documentos A/AC.l9/SC.4, A/AC.l9/S~.4/SR.S,
A/AC.19/SC.SjSR.9,párrafo 13, AjAC.19jSC.8jSR.l
(ver Volumen IU).
, 265 Docl1mentos AlAC,19/W.39jAdd.4, .Add.6 y Add.8.
'266Ddcumentos A/ÁC.l9/W.39/Add.7 y Add.8.
267 l:)ocuméntosA/AC.l9/SC.SjSR.5 y 6 (ver Volu-

menI!!), A/AC.l9/SCAj6jAdd.3. .
2!i~ De los 942 candidatolJ inscritos inicialmente para los

200 asientos, 57 no se presentaron a las elecciones. De
éstos, 50 retiraron su candidatura, 2 fueron asesinados,
uno murió de muerte natural y 4 fueron descalificados.

269Para una clasificación más detallada, véase el cuadro
de las ca!1didaturas y, de los elegidos que. figura en el
párrafo 51.

ner un sl110 asiento. Hubo también casos en que
2 o más candidatos del mismo partido se dispu
taron 10s votos de un mismo distrito.

40. La aparición de gran número de candida
tos "independientes" puede atribuirse a diversos
factores:

a) Los candidatos afiliados a algún partido polí
tico, pero que 110 habían recibido la investidura
oficial -de ese pal'ltido en un distrito dado, tendían
a probar su suerte presentándose como candidatos
"independientes", a pesar de las órdenes de la
oficina centrall de su partido en Seúl;

b) Es posible que ciertos partidos de derecha,
temiendo que la situación política reinante en una
localidad fuese perjudicial a sus candidatos ofi
cia,les, presentaran tal o cual de sus candidatos
como independientes;

c) Los miembros de ciertos pal"tidos contrarios
a ·las elecciones, pueden haber tratado de hacerse
elegir presentándose como candidatos indepen
dientes;

d) Parece que cierto número de candidatos inde
pendientes se presentaron contando con· su pres
tigio entre ciertos sectores coreanos que se mani
festaban descontentos de los partidos existentes.

41. Los grupos de observación de la Comi
sión no escatimaron esfuerzos para enterarse de
las opiniones políticas de los candidatos. La mayor
parte de éstos proclamaban su oposición ad comu
nismo y, bien que denunciando la división arti
ficial ,de sn país, se declaraban en favor de las
elecciones, como medio de realizar 'la unidad y la
independencia de Corea. En el curso de estas entre
vistas, se comprobó asimismo que muchos can
didatos eran partidarios de que se estableciera
un Gobierno Nacional a raíz de las elecciones.

En sus campañas 'electorales, todos los candi
datos defendieron ffas elecciones presentándo~as

como una etapa en el camino hacia la independen
ciade Corea. La preponderancia de este aspecto
de la campaña fué tal que no hubo discusión sobre
cuestiones de orden interior ni sobre programas
de partido. Fuera de esta aprobación dada a las
elecciones, los candidatos rara vez -propusieron a
los electores otras 'opiniones sobre ia manera de
rea:1izarla unidad y la independencia del país.
Sin embargo, la mayoría de los ciudadanos se daba
bien cuenta del significado de ·la campaña reali
zada ,por la oposición en contra de las elecciones.

42. Las campañas electorales' fueron. organi
zadas loca!lmente más bien que conforme a un
plan nacional A me.nudo tuvieron al carácter de
luchas electorales 'localles.entre candidatos, en las
que la personalidad de cada uno parecía desempe
ñar un papel preponderante. Por este motivo, al
paso que ciertos c:andidatoseleg.idos sólo gasta
ron sumas .insignificantes, otros fueron derrotados
después de haber dedicado. a sus campañas fondos
importa.:J.tes.

43. Dur3:nte la segunda jira de observación,la
mayoría de los candidatos interrogados declara
ron qU,e habían podido realizar su campaña elec
toral sin obstácu,lo alguno. Sin embargo, la Co
misión' recibió más tal."de muchas quejas. Las que
tenían un carácter concreto fueron transmitidas
al Comité Electoral Nacional," cuyas decisiones
ulteriores f!J,eron genera11l1enteconsideradas como
conformes con la óley y los reglamentos electorales. ,

. I
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272Documentos A/AC.19/66/Add.5 (Volultten n, Anexo VII), A/AC.l9/75 (Volumen II; Anexo VII) y
AlAC.l9jW.54.

Afiliación declarada de los candidatos
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electores. Rara vez se señalaron hechos concre
tos. Se hablaba de "amenaza" y de "violenciau para
describir actos irresponsables que, aun en ~as d~

mocradas más avanzadas, son el acompañamiento
casi obligado de la propaganda de Ilas personas
y Ihasta de los partidos. Ca:be advertir que, si bien
estas quejas eran todavía numerosas en vísperas
de las elecciones, su volumen disminuyó conside
rablemente después de la publicación de los resul
tados del escrutinio. En conjunto, las pruebas pre
sentadas no fueron suficientes para dar a la Comi
sión ~la impresión de que el resultado de las elec
ciones hubiera sido afectado de manera aprecía
ble, sobre todo en vista de que los partidos de
extrema izquierda, a los cuales se acusaba a la
policía y a las organizaciones juveniles de tratar
de suprimir, se estaban absteniendo. Sin embargo,
los casos que parecieron suficientemente graves
para justificar un detenido examen fUeron seña
lados a ,las autoridades mmtares norteamericanas,
las cuales suministraron a la Comisión un informe
detallado del resultado de las averiguaciones que
ellas prescribieron.

49. En lo que respecta a la policía nacional,
cabe señalar que, aun si hubiera tenido la inten
ción de estorbar el curso normal de las elecciones.
contrariamente a 'las instrucciones precisas que le
habían sido dadas ,por el Gobernador Mi'litar, no
hubiera dispuesto del tiempo ni de los medios ne
cesarios para ejercer su influencia en los días que
precedieron las elecciones y el día mismo de las
elecciones. La violencia de la campaña dirigida por
la extrema izquierda despertó en la policía un sen
timiento de desconfianza que la mantuvo alerta.
La policía, durante todo ese período, prácticamente
no {uva respiro y encontrándose ocupada ante todo
en mantener el orden, no dió a la: Comisión moti
vos de censura. De hecho, pocas de fas quejas
recibidas se referían a las actividades de la policía
el día de las elecciones.

50. Respecto a Ilas organizaciones juvenilles, que
en su mayor parte pertenecían a la derecha, pare
cen haberse abstenido de toda intervención activa
en el curso de las elecciones. Sus actividades fue
ron canaJizadas en la ayuda que prestaron a las
autoridades para asegurar la protección de las
oficinas electorales y la de los electores y hasta la
de los candidatos. 'Un ,buen número de susmiem
bros se alistó voluntariamente en los "grupos de
defensa cívica", creados, en vista de las elecciones,
para ayudar a la policía a mantener el orden. Estos
grupos no estaban autorizados a }levar armas y se
encontraban 'bajo el control de la' policía; Parece,
pues, que, advertidos por las autoridades de la
preocupación que sus actividades causaban a la
Comisión, las organizaciones juveniles hábilmente
evitaron toda intervención ilegal, dejando a la
eX!trema izquierda el monop()llio de la violencia.

51. Las afiiJiaciones poHticas de los' candidatos
inscritos y ce los representantes aegidos, fueron
oficialmente enumeradas como sigue272 :

~úmero' ~{tttlerode
de representantes

candidatos, elegidos

Independientes .....................•••...... ,..................... .366
Asociación Nacional para la Rápida Realización de la Independencia
, ,Coreana ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • 247
¡>artido DemQCrático del Hankook .•....•....•...•.... , ....•.• ; . . . . • 100

Las elecciones (tercer viaje de observación)
44. La Comisión se dividió en nueve grupos de

observación, que visitaron la ciudad de Seúl y
todas 'las provincias de Corea del Sur a fin de
observar el desarrollo de las elecciones.

45. Las disposiciones tomadas para poner en
movimiento el mecanismo electoral, fueron, en ge
neral, satisfaotorios. Aunque la organización mate
rial pudiera a veces parecer improvisada y rudi
mentaria, en conjunto el secreto del sufragio fué
asegurado. Las irregularidades de detalle com
probadas por los grupos de observación fueron
inmediatamente rectificadas por los comités electo
rales.

46. De los 7.837.504 electores inscritos, 7.036.
750, es decir, el 95.2 por ciento tomaron parte en la
votación.270 Esto representa el 75 por cient0271 del
tot~l de las personas aptas para inscribirse en las
listas elect<: ales. La Comisión observó que un
porcentaje elevado de los eleotores inscritos, a
veces hasta el 90 por dento, habían depositado
sus votos durante las prim ~ras cuatro horas, de
manera que en muchos casos la votación estaba
prácticamente terminada varias horas antes de la
expiración del plazo señalado para su cierre.

47. Estos rasgos parecen indicar un verdadero
entusiasmo de parte del pueblo, así ~omo de los
funcionarios electorales. No cabe dudar que los
electores coreanos respondieron v()lluntari<.'mente
al llamamiento que les dirigieron los círculos inte
resados en el éxito de las elecciones, ni que, a pe
sar de las amenazas, a menudo cumplidas, profe
ridas por oposición, los funcionarios electoraies
ejecutaron sus obligaciones con un celo y un grado
de eficiencia que la Comisión apenas esperaba en
contrar en un país recientemente iniciado en las
formas modernas de la democracia. Aunque en
una gran medida esto puede explicarse por mo
tivos patrióticos, un factor secundario puede en
contrarse en la innegable curiosidad que suscitaba,
entre los electores y los funcionarios electorales
mismos, la experiencia enteramente nueva de una
elección general. Los grupos de observación no
taron una buena vdlu!lJtad general y un sincero
deseo de cumplir los deberes electorales.

48. En '10 que respecta a 'las autoridades admi- •
nistrativas y electorales, se recibieron también de
nuncias de que habían estorbado el curso normal
de las elecciones. Estas denuncias fueron de un
carácter aun más impreciso que las que se reci
bieron durante ..1 período de la inscripción de los

270 Las cifras cita" .. 'ladas de tlstadísticas pre·
paradas por la'S~r,o del Gobierno Interino
de Corea del Sur, 1/AC.l9/66/Add.3) {Vo
lumen Il, Anexo ,el.ulo del porcentaje excluye
los 445.622 electores J"; en los distritos donde los
candidatos fueronproci.unados elegidos por falta de opo
sitores. Véase también la llamada al párrafo 34.

271 Debe recordarse que la inscripción de electores no
era ni automática ni obligatoria. La proporción de 25 por
ciento representa, pues, bien el porcentaje real de las abs
tenciones. .
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Agrupación de Jóvenes Tae Dong •.•....•••••.••••••••••••.••.••••••
Cuerpo Nacional de la Juventud" "". """. "".. "" """. ". ".. ". ""..
Liga de Trabajadores del Dae Han ••....•.•••..•••••.•••••••.•••••.•
Organización Cristiana """.""."" .. """""." " """",, .. ,,.,,"",, .
Partido Pro Independencia de Corea ~ .
Orga.nizacián Budista . 11 " "' • " " " • " • " • " " " " " • " " " " • " " ••••• " " • " • " " " " " " " "

Asociación Patriótica de Mujeres , ••••.••.•.......••..•..•..••..•••••
Partido Agrario """." .. """."." .... "".""."" . .:" .. """""".""".",, ... ,,,,.
GruJMl de, Jóvenes Chungyou . """""""""". ". """"". "... """. "". """41 .... " " ft

Ex Miembros de la Asamblea Legislativa Interina Coreana ••...•••..•
Funcionarios del Gobierno Militar .
Organización Confuciana """".""" .. ,.;"." .. "."""""." "".,,"""",,.,,",,.
Liberales ".. ""."""""." .. ,, .. ,," .... ,,"""""" .. """""."." .. ".. ".. ""."" ... ,, "
Partido Popular Pro Independencia .
A ... C' t' d J'SOCJaClon rIS lana e ovenes ......•.•..........•...••.••...•...••
Católicos "." .. ".. "."""."".""""".,,,,.,," c: " " .... " " " " " " " " ".1 " • " " •••• 'Jo •••

Asociación de Jóvenes Coreanos .........•..... '.' ..............••••••
Asociación de Obreros de ~as Minas de Oro .
Religión del Chundo .....••..•.••••...•...............•.••...•.•..
Agricultura Coreana ..•.•...••...................•...........•....•
Partido Democrático del Chosen ..
Partido Tan Min ....•....•...•.......•.....•.•...•...............
Centro Directivo de la Unificación Nacional Coreana ...•.....•.....•..•.
Asociación Educativa iI ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Partido de ,la República Coreana ...........................•....•...
Club Núm. 15 de Pusan .....•...........••...............•••.......
Asociación Tai Sun .
Diversos .
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52. Si se desea interpretar el significado de la
afiliación política de los representantes elegidos,
debe prestarse especial atención a los siguientes
factores:

a) La disciplina de partido era bastante floja
en Corea. Los candidatos disponían de cierta
libertad para actuar independientemente de los
partidos a los cuales estaban afiliados.

b) L-a personalidad de ~os candidatos desem
peña· U11· papel importante en la política coreana.
El cambio continao de· afiliación política. no es
cosa rara. Es difícil, por lo tanto, detenninarhasta
qué punto, al elegir un candidato para integtar
la •Asamblea, los electores se dejaban influir por
su .person31lidad o por el partido al cual pertenecía.

Poi' lo ·tanto, no es posible prever en qué forma
ni hasta qué punto los representantes elegidos se
guiránlas nomlas del partido a que están afiliados.

53. De los 85· ceindependientes" elegidos, un nú
tnero indeterntinadoestaba afitliado, ·bien a la dere
cha,. bien a la· oposición.. La verdadera afiliación
sólo se podrá inferir más adelante, analizando sus
votos en la Asamblea· respecto a cuestiones carac
terísticas.

54. Mientras ..la ~liación política de. los. inde
pendientes pérmanezca indecisa, no parece que
ninguno de los dos· principales partidos políticos
de Corea del Sur, la Asociación Nacional pa.ra la
Rápida. Realización de 1a Independencia Coreana
y elPaMido DeIDOcrát~cO·del Hankook dispon.
drán, aun aliándose, de una franca mayoría de
votos en la Asamblea.

55.. En cuanto al boicot de las elecciones por
diversos partidos y organizaciones políticas,2'13

2'3Véasecapítulo III, párrafos 56, 57, 59 y del 60 al 64.

debe observarse que, en las condiciones en que las
elecciones se celebraron, los opositores tenían tres
maneras diferentes de manifestar su actitud274 :

a) Absteniéndose de inscribirse en las listas
electorales;

b) Inscribiéndose, pero absteniéndose de votar;

e) Inscribiéndose y depositando en la ur~a una
boleta en 'blanco '0 nula.

56. No cabe duda de que un cierto número de
coreanos del Sur, por razones políticas, se vieron

•obligados a recurrir a uno u otro de los métodos
precitados. Sin embargo,. teniendo en cuenta, la
inexperiencia de los votantes, el alto porcentaje
de analfabetismo y los impedimentos normales de
los viejos y los enfermos, no todos los que se
abstuvieron lo ·hicieron por· razones políticas.

57. El hecho de que un 75 por cient027li de las
personas aptas para tomar parte en las elecciones
fueron a las urnas sería consideralio en la mayoría
de los países como una impresionante respuesta
afirmativa de la población a la consulta electoral.
Aun teniendo en cuenta los efectos posibles de Id.
presión social sobre ciertos electores y el tradi
cional prestigio de. ,las ~nsignas oficiales, esta res
puesta siempre significaría una amplia aproba
ción popular a las alecciones como medio de obtener
la independencia de Corea, y también la aceptación
de .los partidos y personas que lucharon en favor

274 Según los datos compilados por la Sección de Esta
dística del Gobierno Interino de Corea del Sur, alrededor
de un 20.3 por ciento de las personas aptas para inscri
birse se abstuvieron de ha~erlo, el 4.8 por ciento de los
que se inscribieron no fueron a las urnas, y el 3.8 por
ciento de los electores que votaron depositaron boletas en
blanco. .

275 Véanse las llamadas al párrafo 46.
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de las elecciones. Del 25 por ciento que se abstu
vieron de votar, no se pudo averig-uar cuántos lo
hicieron por razones políticas y " mtos por otras
razones. Sin embargo, sea cual fuete el porcentaje
de los que lo hicieron por razones políticas, el nú
mero de esas abstenciones podría servir de argu
mento a los que se opusieron a ,las elecciones, de
que sus opiniones eran compartidas por un gran
número de sus compatriotas. Pero, ar mismo tiem
po, se podría observar que esas abstenciones consti
tuyen una refutación de los cargos heohos por
ciertos círculos, de que la voluntad del cuerpo
electoral no tuvo manera de ejercerse.

d) CONCLUSIONES RELATIVAS A LAS ,ELECCIONES
DEL 10 DE MAYO DE 1948

58. Teniendo en cuenta los hechos precitados, la
Comisión opina;

a) Que durante el período de preparación de
las elecciones y el día mismo de las elecciones,
hubo en Corea del Sur un grado razonabile de
ambiente de libertad, dentro del cual los derechos
democráticos de ·libertad de palabra, de prensa y
de reuni6n fueron reconocidos y respetados;

b) Que las Fuerzas Armadas de los Estados
Unidos de América en Corea, yel Gobierno Pro
visional <le Corea del Sur cumplieron las recomen-

daciones de la Comisión respecto a los procedi
mientos electorales, y, en general, las elecciones
se celebraron en conformidad con la ley y los re
glamentos electorales;

e) Que las elecciones fueron consideradas como
una etapa en el camino del restablecimiento de la
independencia de Cor~8 y, como tales, fueron la
única cuestión de fondo sometida al cuerpo elec
toral, obteniendo como re:sultado los altos por
centajes de i:tscripd.6n en las listas electorales y
de participación. en la votación; que los candi
datos que se presentaron a las ele~iones eran
partidarios de este método de realizar la unidad
y la independencia de Corea, y que, por consi
guiente, no sometieron ninguna cuestión funda
mental a los electores. 'Y, finalmente, que la opo
sición a las implicaciones de las elecciones tomó
la forma de un boicot de las elecciones mismas;

d) Que, teniendo en cuenta los informes de los
grupos de observadón y las precedentes conclu
siones, así como las tradiciones y el pasado his
tóricos del pueblo de -Corea, los resulltados de las
elecciones del 10 de mayo de 1948 constituyen
una expresión válida de la libre voluntad del
cuerpo electoral en las regiones de Corea accesi
bles a la Comisión, regiones cuya población repre
senta aproximadamente las dos terceras partes
de la población de toda Corea.

- ¡
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